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P A R T E  N O  O F I C I A L

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y  autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Santander 
y  la Audiencia provincial de aquella capital, de los 
cuales resulta:

Que en 27 de Junio de 1895, el guarda municipal 
Bernardina López pasó una comunicación al Alcalde 
de Valdeprado, denunciándole los siguientes hechos: 
que en la noche de aquel día, recorriendo la demarca
ción del monte llamado Montes Claros, al llegar al sitio 
denominado Debajo de la Huerta, observó que se habían 
elaborado maderas de roble y  haya, y  siguiendo las 
huelles del carro ó carros que las condujeran, al llegar 
al sitio que llaman Cuatro Caminos, término de Val- 
dearroyo, fué aprehendido el vecino de los Carabeos 
Francisco González Rodríguez, con un carro cargado 
con ocho apeos, tres de ellos de haya y  cinco de roble, 
dos de estos últimos verdes, recientemente cortados en 
el sitio ya nombrado Debajo de la Huerta, y los demás 
en tiempos anteriores, pues se hallaban secos; que di
chos trozos, una hacha, una soga de cáñamo y el carro 
con su yunta, así como al aprehendido, los ponía á dis
posición del Alcalde á los efectos que en justicia proce
dieran: * ■ - ■

Que el Alcalde de Valdeprado, en providencia del 
mismo día 27 de Junio de 1895, tuvo por recibido el 
anterior parte, y acordó que siempre que se hallara el 
hecho comprendido en el art. 4.° de la legislación pe
nal de montes, se pasara la denuncia al Juzgado muni
cipal, por cor responder al mismo entender en el asunto
y  no al Alcalde;

Que comunicada al Juez municipal dicha denuncia, 
se procedió á instruir las oportunas diligencias crimi
nales, y  remitidas las actuaciones al de instrucción del 
partido, se siguieron en éste practicando las diligen
cias necesarias, apareciendo de las declaraciones pres
tadas: que el guarda del Ayuntamiento Bernardmo L ó
pez, que presentó la denuncia antes extractada contra 
Francisco González Rodríguez, lo había hecho también 
contra Tomás García y Claudio Ortega, á quienes igual
mente puso á disposición del Teniente de Alcalde, con 
los carros, hachas, sogas, y  cuatro trozos de madera 
de roble y haya, cada uno; pero entendiendo el citado 
Teniente de Alcalde D. Miguel Alvarez Alvarez, según 
manifestó en su declaración, que correspondía conocer 
de la denuncia contra estos últimos presentada á la Ad
ministración, por haber manifestado el guarda que á 
los referidos Tomás García y Claudio Ortega los había 
encontrado dentro del monte, no pasó al Juzgado la de
nuncia contra éstos formulada: ....

Que reclamadas por el Juzgado al Alcalde las dili
g e n c i a s  que hubiera practicado con motivo d e ja  de
muda referida contra García y Ortega, se las remitió, 
apareciendo de ellas: que el mencionado guarda, en ¿i 
de Junio último, dirigió al Alcalde uua comunicación, 
en la que denunciaba los siguientes hechos: que en

aañana de aquel día, cuando reconocía la demarcación 
e su distrsto en el monte de Montes Claros, al llegar 
,1 sitio de Hoyo de la Vía, próximo á la Ferrería, ó sea 
m el sitio de la Caña, se encontró á los vecinos del 
meblo de Bañuelo Tomás García y Claudio Ortega con 
los carros cargadosjcon cuatro piezas cada uno de ma
lera de roble y haya, cuya madera manifestaron ha- 
lerla cortado el el sitio del Hoyo; que estos interésa
los, con las maderas, j  untas, hachas y  sogas los puso 
i disposición del Alcalde, á los efectos que procediera; 
jue en el propio día 27 el Alcalde dictó providencia 
mandando constituir en depósito las maderas aprehen
didas, recibir declaración á los denunciados y dar cuen
ta al Ingeniero Jefe de Montes para que ordenase la 
tasación de las maderas; que recibida declaración á los 
denunciados, éstos manifestaron: el Tomás García que 
era cierto había sido aprehendido por el guarda ya va
rias veces nombrado en el monte de Montes Claros, y 
el Claudio Ortega que }o había sido en el sitio de la 
Caña:

Que seguido también el procedimiento criminal con
tra los dos individuos antes citados, por auto de 27 dt 
Agosto último se declaró procesados á Francisco Gon
zález Rodríguez, Tomás García Rodríguez y  Claudio 
Ortega Rodríguez:

Que terminado el sumario, y  elevadas las actuacio
nes á la Audiencia provincial, se mandó en ésta abrir el 
juicio oral, en cuyo estado, el Gobernador civil de ls 
provincia, á instancia de Tomás García y Claudio Ortega, 
y de acuerdo con la Comisión provincial, requirió do 
inhibición al Juzgado, fundándose: en que durante é 
ilazo, y con ocasión de un aprovechamiento autoríza
lo, se había cometido una extralimitación, ó sea un 
íxceso en el disfrute, por la corta de 108 robles que se 
justipreciaron por el funcionario del ramo en 400 pese- 
;as, y ’ en otra cantidad igual los daños causados; en que 
según lo dispuesto en el art. 40 del Real decreto de 8 
le Mayo de 1884, á la Administración que concede un 
lisfrute, compete decidir si hubo ó no abuso en su eje
cución, y si constituye falta ó delito, para en este últi
mo caso remitir el asunto al Tribunal ordinario; cita
ba además el Gobernador el Real decreto decidiendo 
una competencia en 30 de Julio de 1890:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia dictó 
anta declarándose competente, alegando: que siendo 
los hechos originarios de la causa á que 'se refería el 
requerimiento de inhibición constitutivos de un delito 
definido y  castigado en el Código penal, el conocimien
to de los mismos era de la exclusiva competencia de la 
jurisdicción ordinaria y no de la Administración; que 
el haber tenido lugar la comisión de los hechos de au
tos dentro del tiempo fijado á los vecinos de los Cara
beos para el aprovechamiento de 300 carros de leña del 
monte de Montes Claros para hogares, no era motivo 
para que la corta y extracción de otra, que no era de la 
concedida para el aprovechamiento, dejase de ser cons
titutiva de delito, y sin que fuera necesario que se eon- 
ceptuase*como exceso en el disfrute, haciendo necesa
ria en tal concepto, para su castigo, la decisión previa 
que se establece en el art. 40 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884; que no era necesario en este caso resol
ver ninguna cuestión previa por la Administración; 
que de existir fundamenio legal para acceder á la inhi
b i c i ó n  solicitada por Tomás García y Claudio Ortega, 
debió también comprenderse á Francisco González, 
porque no había razón para que se estableciera cues 
tión previa para unos y no para el otro, 

i Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro

ncial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trám
ites:

Visto el núm. l.°, art. 3.” del Real decreto de 8 de 
jptiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores sus- 
tar contiendas de competencia en los juicios criminá
is, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
¡servado por la ley á los funcionarios de la Adminis- 
ación, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci- 
irse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
revia de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
rdinarios ó especiales ha jan  de pronunciar:

Vista la regla 1.a, art. 40 del Real decreto de 8 de 
[ayo de 1884, que dispone que las multas y demás res- 
lonsabilidades relativas á la roturación, corta, venta ó 
leneficio de aprovechamientos forestales sin la autori- 
;ación competente, al modo ó tiempo de efectuar dichas 
>peraciones, y á las infracciones que se cometan de las 
reglas establecidas para la celebración de las subastas, 
serán impuestas por los Gobernadores:

Considerando:
1.° Que incoado primero el proceso objeto de este 

conflicto contra Francisco González Rodrignez, en vir
tud de denuncia hecha al Alcalde de Valdeprado, y  pa
sada por éste á los Tribunales ordinarios, se amplió 
lespués por éstos dichos procedimientos á Tomás Gar
úa y Claudio Ortega, respecto de los cuales el referido 
Alcalde no pasó la denuncia hecha contra ellos, por 
entender que habiéndose encontrado á los mismos den
tro del monte, á la Administración correspondía cono
cer respecto de los hechos que contra éstos se denun
ciaron:

2.° Que limitado el requerimiento de inhibición á 
reclamar por parte del Gobernador el conocimiento d& 
los hechos que motivaron la causs, en cuanto ésta so 
dirigía contra Tomás García y  Claudio Ortega, sólo em 
lo que áé3tos se refiere es á loque puede circunscri
birse la resolución de la competencia, sin perjuicio del 
derecho que al Gobernador asiste para utilizar las fa
cultades que la ley le confiere con respecto al Francis
co González Rodríguez, si lo estimase procedente:

3.° Que tanto por referirse los hechos denunciado^ 
contra el García y el Ortega á abusos y extralimitacióW' 
nes cometidas en el monte de Montes Claros, con oca-,’ 
sión de un aprovechamiento forestal concedido á loa 
vecinos de los Carabeos, y  cuyo castigo está reservad® , 
á la Administración, cuanto porque habiéndosele» a® - 
gido dentro del expresado monte no puede decirse ,<$r te 
hubiera extracción de las maderas, y no excedió el 
daño causado de 2.500 pesetas, el conocimiento., del 
asunto está también por tales conceptos reservado á la 
Administración, así como-el castigo de tales hechos:

4.° Que comprendido- este caso en uno de k a  dos en 
que por excepción pueden los Gobernadores s uscitar 
contiendas, de competencia en» los juicios crimin ales, es 
i n d u d a b l e  que ha debido promoverse el prese nte con
flicto;

Couformániome con lo consultado por el Consejo de
Estadio en pleno;

"En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alf.cn-

Iso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

4 Administración.
| Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho-
I cientos noventa y  seis.
I MARÍA CRISTINA
I  El Presidente del Consejo de Ministros,
1 Antonia Cánovas dal Cartlllo.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de los Diputado s 

1 que se proceda & la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Graaollers, provincia de Barce
lona:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
'El domingo 26 del actual se procederá á la elección 

parcial de un Diputado á Cortes en el distrito de Gra
nollers, provincia de Barcelona.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
E l M inistro de la G obernación ,

Fernando C^os-Gayon.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo Sr.: En vista de la obra titulada Servicio 

Médico de guarnición, escrita por el Médico mayor Don , 
Marcelino González y Rodríguez;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 24 de Junio próximo pasa
do, se ha servido conceder á dicho Jefe la Criiz de se
gunda clase del Mérito militar, con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo 
hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid l.° de Julio de 1896.

• AZCARRAGA 

Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr : Por Real orden 
de 22 de Noviembre próximo paBado se remite á la Junta 
p*r* bu informe, ua trabajo del Médico mayor de Sanidad 
militar D Marcelino González Rodríguez, denominado 
cío Médico en guarnición. Se acompaña á este expediente co
pia de la comunicación del Excmo. Sr. Inspector de Sanidad 
militar del sexto Cuerpo de Ejército, donde dicho señor pres 
ta servicio como Director del Hospital Militar de San Sebas
tián, con un informe favorable, haciendo constar la utilidad 
y oportunismo del mencionado trabajo, especialmente en los 
momentos actuales en que por las excepcionales circunstan 
cías que atraviesa la Nacido, han de tener ingreso, á ña de 
instruir el Cuerpo, gran número de Doctores y Licenciados 
en Medisioa y Cirugía, que en absoluto carecen de las nocio
nes y detalles que abraza el trabajo de referencia, y que tan 
necesarios les han de ser en el ejercicio de su nueva profesión; 
se acompaña también copia de la hoja de servicios del intere
sado, en la que se consigna su buena conducta y amor al es
tadio, hallándose en posesión de algunas condecoraciones 
por mérito de guerra, y de la Cruz blanca del Méritto militar 
de segunda clase. *in pensión, como recompensa á la obra 
titulada Servicio Médico en campaña.

Consta este trabajo de 329 páginas, en las que va incluido 
un formulario y 102 más, comprendiendo uu índice alfabético 
y cronológico de leyes, Reales decretos, Reales órdenes y cir
culares, indicando el fundamento legal de todos lo» deberes y 
derechos que en el curso se enumeran, manuscrito y encua
dernado en cuarto mayor; se halla dividido por su autor en 
un preámbulo y ocho capítulos, preámbulo en el cual mani
fiesta dedicarle con especialidad á los jóvenes de nuevo in
greso que no hayan adquirido en la Academia de aplicación 
los conocimientos y detalles que ss relacionan con los múlti
ples servicios de Sanidad militar, así como á los Médicos pro
visionales, auxiliares y civiles honorarios que muchas veces 
tienen que intervenir en los expresados servicios.

Empieza el primero de los capítulos tratando de los debe
res militares, asimilación, presentación, subordinación, co
nocimientos militares, como saludos, actos oficiales y detalles 
acerca de los cambios de destino para cada uno de los eisos 
en particular.

Ea el segundo ss estudian los servicios técnico militares, 
cuales son: la visita en el cu rtel, curación de un herido, in
toxicación, enfermedades infecciosas y contagiosas, homici
dio, suic d!o, muerta natural y repentina, indicando en cada 
uno de ellos la línea de conducta que ha de seguir el Oficial 
Médico.

El tercero comprende los servicios puramente higiénicos 
en el cuartel relaciona dos con el recluta, tanto á su ingreso, 
cuanto en el período de instrucción, siendo éstas la profi 
laxie, la tuberculosis, disentería, tifoideas, cólera, enfermeda
des de la pifl, sifi i3, enfermedades venéreas, tetania, muer
mo, etc., reseñando as'mismo las medidas profilácticas que 
hay necesidad de poner en práctica en loa locales del edificio 
con relación á los gérmenes inf ociosos que en cada uno de 
ellos se desarrollan con preferencia, abrazando todas las de
pendencias, como dormitorios cuartos de aseo, cocinas, cua
dras, cantinas, cisternas, letrinas, calabozos, oficinas y re
puesto, cuartos da corrección, de reconocimiento y hasta en- 
'Íerméríss regimentarías.

El cuarto se consagra á Iob deberes del Médico militar 
fuera del cuartel, tales como los baños de río ó mar, guar
dias, retenes, ejercicios de fuego, paseos militares, marchas, 
maniobras, marchas de mistenci», campamentos, asisten
cias d« Sres. Jefes, Oficiales y sus familiar.

En el qt, i ato, se enumeran los distintas y variados servi
cios que presta el Médico da Gusrpo en los Hospitales mili
tares, comprendiendo la. visita periódica de su exclusiva in

cumbí neis; i»í como la clínica, consultas preparatorias y re
conocimientos de inútiles para las clases de tropa, ídem para 
licencias temporales por enfermos, para baños y aguas mi
nero medicínale», extendiéndose, por último, en algunas 
consideraciones respecto á les hospitales cívico militar*», así 
como del servicio de guardia en los mismos, exclusivamente 
militares.

Sexto, coleccionados se hallan en este capítulo gran va- 
yi^dad de servicies bajo la denominación genérica de servi
cio u® plaza, cuya multiplicidad hace necesaria su sintética 
exposición, siendo ést s la asistencia á Jefes y Oficiales de 
reemplazó*» Cuerpos sueltos sin Médico propio, la misma para 
transeúnte*/ reconocimiento de Gres. Jefes y Oficialas que 
soliciten licencia ó reemplazo como enfermos, ídem para in
gresar en el Cuerpo y cuartel de Inválidos, reconocimiento 
de enganches y reenganches de las clases de tropa, de los 
Cuerpos de Carabineros y Guardia civil; los no menos im
portantes de provisiones relacionados con las sustancias ali
menticias que en general y á diario constituyen los ranchos 
del soldado; y por último, se (somantan algunos casos médico 
legales, en les que el Oficial Médico joven puede verse de 
improviso en la necesidad de resolver por sí, como son, re* 
conocimiento de un cadáver, autopsia, reconocimiento del 
lesionado vivo, ídem del agresor, Idem'de ropas y efectos, en
caminados todos ellos al esclarecimiento de los hechos con 
el fin de coadyuvar á la recta administración d® justicia.

El 7.°' abraza las comisiones en que frecuentemente tiene 
que intervenir el Oficial Médico de Cuerpo, como á la de 
quintas, con todas sus incidencias, reconocimientos ante las 
Diputaciones provinciales en juicio de exenciones, asimismo 
de padres ó hermanos del recluta, deteniéndose más especial
mente en la observación en Caja de los útiles condicionales, 
ídem de sustitutos ó voluntarios, recepciones de quintos para 
la brigada Sanitaria y lo concerniente á indemnizaciones, in
cluyendo además la asistencia á puot s epidemiados.

En el 8.® expone todo cuanto >e refiere á Justicia militar, 
intervención en la parte civil, testamento militar, ídem ce* 
rrado, prevención de abiatestatos, reclamación de deudas, 
modo de hacer efectivas las responsabilidades civiles decla
radas por las Autoridades, procedimientos gubernativos, tri
bunales de honor, procedimientos judiciales, procedimientos 
previos del Oficial de Sanidad militar como Juez instructor, 
sumario, declaración, píen ario, etc., etc. Se acompaña además 
un formulario con modelos de justificante de revista, listas de 
embarque, relaciones de enfermos, bajas, parte de heridos, 
certificado de reconocimientos, diligencias y demás, según los 
casos, y un índice de leyes, Reales decretos. Reales órdenes y 
circulares sobre deberes y derechos de los Oficiales del Cuer
po, abonos de tiempo, alojamientos, anticipos, antigüedad, 
etcétera, etc.

La reseña que hacemos del trabajo del Sr. González, y 
que á grandes rasgos describimos, patentiza el carácter y 
utilidad:práctica del mismo, viniendo á llenar un gran vacío 
en la novel é ilustrada colectividad médica de la familia Ejér
cito.

Por esta razón no se halla en este libro, y es lógico que 
así sea, detalles de gran ilustración, méritos literarios, ni 
verdadero valor científi«o, cual su mismo autor expone; pero 
sí valiosas enseñanzas de indiscutible provecho, agrupadas 
en forma de compendio, ó más propiamente dicho, verdade
ra guía; en ella está sacrificado todo á la brevedad del tiem
po y necesidad de señalar cuanto de más urgente é indispen
sable han de tener á la vista todos aquellos jóvenes, quienes 
terminadas sus carreras, ingresan en Sanidad Militar, á los 
cuales no basta ei que se hallen prontos á sacrificar glorio
samente sus conocimientos y asistencia en beneficio del sol
dado y de su patria, sino que tienen necesidad de conocer to
dos sus deberes y derechos, extremos y fines neessarios para 
cumplimentar y desarrollar con acierto los múltiples servi
cios á ellos encomendados, pues la rápida transición de la 
vida civil á la militar lleva el desconocimiento de los 
mismos.

En tal concepto, y teniendo en cuenta la brillante hoja de 
servicios de este Jefa, laboriosidad, celo, inteligencia y buen 
deseo ea bien del Ejército, así como el beneficio y humanita
rio fio, cediendo e) importa de los ejemplares que se vendan 
á los Asilos de huérfanos militares;

La Junta es de parecer que debe solicitarse de la Superio
ridad la impresión por el Depóiito de la Guerra, previas li
geras correcciones de estilo por el autor del trabajo Servicio 
médico en guarnición en armonía á lo,dispuesto en el regla
mento de recompensas en tiempo de paz, art. 21; y con arre
glo al art. 19, párrafo primero del mismo, en el que parece 
hallarse incurso el interesado pudiera concedérsele la Cruz 
blanca del Mérito militar pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo por el indiscutible mérito y uti
lidad de la obra, indicando además la conveniencia de su ad
quisición á cuantos jóvenes ingresen en Sani l&d Militar, 
dado d  carácter práctico de la misma. Tal es la opinión de la 
Junte; Y. E. no obstante resolverá.

Madrid 3 de Junio de 1896.=E1 General Secretario, Mi
guel Bosch.=Rubricado.=V.° B.°=Dabán. =  Rubricado.= 
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la Gaceta  de Madrid la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Mayo próximo pasado en la custodia de la ri
queza forestal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 26 de Junio de 1896.

LINARES RIVAS
Sr. Director ggaeml de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el itinerario de la línea de vapores 
correos á Fernando Poo á que se refiere la letra D  del 
vigente Contrato celebrado con la Compañía Transat

lántica, som etid o  á la aprobación de este Ministerio 
por el Representante de la misma, con objeto deque 
rija durante el aíro económico de 1896 97;

Y resultando que no se ha introducido en aquél va
riación alguna con relación á las escalas y fechas con
signadas en el que ha v enido rigiendo, si bien en las 
notas del nuevo itinerario se ha omitido la de que «la 
nueva escala de Santa G'ruz de Tenerife no devenga 
subvención por su recórrid o con arreglo & lo dispuesto 
en la Real orden de 7 de Ju lio de 1895», cuya nota de
berá consignarse en el que motiva la presente;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, se ha servido aprobar el itinerario 
de que se trata con la salvedad expresada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios .guarde á V. I. muchos 
alos. Madrid 30 de Junio de 1896*1.

CASTELLANO
Sy. Subsecretario de este Ministeric%

R e l a c ió n  b e  l a b  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  p o r  e st e  m i-
NI3TERIO REFEREN TE» A  PERSONAL DURANTE EA PRIMERA*
QUINCENA DEL MES DE JUNIO ÚLTIMO (1 ) .

Junio 3. Nombrando por el turno 4¿° para la plaza 
anterior á D. Juan Correa, cesante de-igual clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Juan Síiero Díaz,. 
Oficial segundo de la Administración de Hacienda de 
Matanzas.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Ra
món Calvo Jiménez, que es Oficial segundo de la Ad
ministración de Hacienda de Santa Clara.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior, por el 
turno 4.*, á D. José Tatay y Menduigerra, cesante de* 
igual categoría.

Idem id. Declarando cesante á D. Francisco Her
nández Coopiters, Oficial tercero de la Sección Central 
de gobierno y Archivo general de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza, 
anterior á D. Juan Valdés Brito, que es Oficial cuarto, 
Administrador de Hacienda de Remedios.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por el Gobernador general de Cuba á D. Manuel 
Lapiedra, Oficial cuarto de la Intervención general del 
Rstado.' — __----------- -------- --

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Eu
genio de la Paliza, Oficial cuarto de la Sección investí- ' 
gadora de la riqueza urbana de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Vicente Camota y Pérez, Oficial quinto, 
cesante.

Idem id. Declarando cesante á D. José Jenaro Ji
ménez, Oficial tercero de la Administración de Hacien
da de Santa Clara.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Fran
cisco Pérez Satué, que es Oficial tercero, con destino á 
la Estadística en la Aduana de la Habana.

Idem id. Nombrando por el turno 3.® para la plaza 
anterior á D. Ricardo Gal lardón, que es Oficial cuarto 
en la Tesorería de la Administración de- Hacienda de* 
la Habana.
¡J Idem id. Idem por el turno 5.® para la plaza ante
rior á D. Enrique Bueno.

Idem id. Declarando cesante á D. Manuel Sala Bor
dona, Oficial cuarto de la Administración de Hacienda 
de Santa Clara.

{Se eondututaá.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
En Los autos que ante este Tribunal panden promovidos 

por Doña María Ooll Merco, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 27 de Noviembre de 1895, 
sobi e derecho á pensión en concepto da viuda del Capitán de 
Infantería D Ildefonso Ballesteros y Fernández, la Bala dictó 
en 6 del corriente, la siguiente providencie:

«Señores Dacarret®, Valverde y Rteño.—Por interpuesta 
el recurso, y luego que la paite actora suministre papel se^ 
liado conforme á reglamento, se proveerá.»

No habiéndose podido notificar este proveído á la deman
dante, por no residir tn el domicilio qu.e tiene amalado en 
autos, por acuerdo de la Sala se publica en la G a c k t a . d i í 
M a d r id , requiriendo al propio tiempo á la referida Daña Ma
ría Col! Merca, á fin de que dentro del término de treinta 
días apodere Letra o ó Procurador que la represente en las 
actuaciones sucesivas, si residiese fuerarda Madrid, conforme 
á lo prevenido en el art. 255 del reglamento de 22 de Junio 
de 1894, y bajo apercibimiento de que en otro caso se la ten- 
dra por apartada y desistida de la demanda.

Madrid 30 de Junio de 1896.r±El Secretario de la Sala, Li« 
canelado Julián González Tamajo. 1796—M

I (1) Véase iaGACETA.de ayer.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  e s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

E n  cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891 ¿ esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerp o de
empleados de Establecimientos penales.

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

Ntímero

NOMBRES

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

CONCEPTO PO R  EL QUE HAN INGRESADO’de
orden. Día. Mes. Ano. Día. Mes. Año.

D ire c to re s  de prim era clase.

1
2

D. Ricardo Rodríguez de Aldao........................................ ...........

Adolfo Soler G a r c í a . •

20
5

19

febrero............
Septiembre.. . .

1883
1882
1883

20
5

31

Febrero............
Septiembre.... 
Julio.................

1883
3882
3886

1 Oposición.—Real decreto 23 Junio 1881; art. 9.°
I Dartcho pro rio.—Idem id. íá.;  art. 2 L.
I Oposición.—Idem id. id.; art. 9.®— Excedente*

Idem. — Idem 11 Noviembre 1889; art. 1 3 Exce-S Jnaé Millán Astrav........ ............................................................ 19 Enero* • «••••». 1883 31 Enero... .o , . . 18904

Fernando C C&dalso Manzano.*• .......................... 31 Enero 1883 8 Agosto.............. 1892
I dente.
I Idem.—Idem 16 Marzo 1891; art. 8.°O

6
*7

19 Fuero.. . . * . . . . 1883 8 Agosto.............. 1892 I Idem.—Idem id. id.; art. 8.°
Inoft Nsu ís. .... ........... .................. 3L Enero.*. • . . . . . 1883 8 Agosto.............. 1892 I Idem.—Idem id. id.; art. 8.°i

D irectores de segunda cla se .

Tí Trifón Pacheco Palomo.. . . . . . . 19 Junio................ 1884 > a I Oposición. — Se halla desempeñando el destino en1 comisión, por haber sido Director de primera 
clase.

i«m.~~Real decreto 23 Junio 1881 y 11 Noviem-19 Enero......... .. • • 1883 31 Enero.»............. 1890 1 I2

3
4
5

28 Junio. ••••••«• 1887 8 A gosto .... . . . 1892
1 b^e 1889; art. 13.
I Idem.—Idem 16 Marzo 1891; art. 8.°

19
26

Enero...............
E nero .............

1883
1883

8
7

Agosto... . . . . .
Octubre.......... .

1892
1893

I Idem.—Idem id. id ; art. 8 ° 
I Idem.—Idem id. id.; art. 8 .°

D irectores de te rce ra  c la se .

19 Enero....... •. •« 1883 » » » I Oposición» — Se halla desempeñando el destino en 
I comisión, por saber sido Director de segunda 
I claie. / R 
I Idem—Real decreto 16 Marzo 1891; art. 8.°

1

23 Febrero... . . . 1884 8 Agosto............ 1892
2 23 Febrero.......... 1884 8 Agosto.......... 1892 I Idem.— Idem id. id.; art. 8.°
3
4
5

Joaquín Barceló Herrera.
Vicente O&stener F ortea ...• ••••••••»•»••••••••••*■■••••

31
23
23

E o ero.c .«•«••
Febrero..........
Febrero... . .  •

1883
1884 
1884

8
3

30

Agosto...........
Enero.............
Agosto.*. . . . .

1892
1893

I Idem.— Idem id. id.; art. 8.°
1 Idem.—Idem ÍL  id.; art. 8.°
I Idem.—Idem 29 Agosto 1893; art. 1.°

6 16 Agosto» • • •• • 1885 7 Octubre.......... Idom.—Idem id. i i . ;  art.
1

1

2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

26
27
28
29
30
31

A dm inistradores.

31 Enero*. ..•••. 1883 » > » 0 posición. — Se halla desempeñando el destino en 
comisión, por haber sido Director de tercera clase. 

Idem.—Real decreto 29 Agosto 1893; art. 1.° 
Idem.—Idem id. id.; art. 1 °
Idem.—I iem id. id.; art. 1.°
Idem.—Idem id. id ; art. 5.°
Idem —Idem id. id,; art. 5.°
Idem.—Idem id. id.; art. 5.° 
ídem.—Idem id. id.; art. 5.°
I em.—Idem id. id.; art. 5.°
Idsm.—Idem id. id.; art 5.°— Excedente.
Idem.—Idem id. id.; art. 5.°—Idem.
Id*m.—Idem id. id.; art. 5 ®—Idem*
Ilem .—Idem í l .  id.; art. 5.°—Idem.
Idem.—Idem 13 Junio 1886; art. 9.°
Id*m.—Idem id. id.; art. 9.°
Idem.—Idem id. íL ; art. 9.°
Idem.—Idem id. id.; art. 9.° 
ídem.—Idem 13 Diciembre 1886; art. 12, regla 4. 
Idem.—Idem id. id.; artículos 8.° y 12, regla 5. 
Idem.—Idem id id.; art- 13.
Idem.—Idem id. id.; art. 13- 
Idooo.— Îdem id. id ; art. 12, regla 4.a 
Idem.—Idem id. id.; art. 13.
Examen —Real orden 20 Octubr* 1894. 
kbm .—Reai decreto 16 Marzo 1891; a it. 11, pá

rrafo 2 .° . ¿ * O 0 
Oposición.—Idem id. id.; art. 11, ^ ^  **#

* Idem.—Idem id. í<L; art. 11, párrafo 2- --E xcedente  
Idem.—Idem id. id.; art. 11, párrafo 3.
Idem.—Idem id. id.; a jt. 11, párrafo 2 
Idem .-Idem  id- id-; art. 11, párrafo 3.
Idem.—Idem id. id.; a r t-11, párrafo 2.°

José Martos Martínez.*»»••••••••••••»•••••••••••••••
José Manuel Maldonado............ ....................................... • • •
Pedro García González..• •..••J» »*»••••• •••••*••.••••*
Ignacio López Aivarez.......................•••••••••.»•............
Esteban Aldao Sarmiento.•••••••••••»•••••••••••*•••
Juan Antonio López R aíz.............. . . . » ................................
Manuel García Torras........................................ ..».•••••••
Manuel Baisen B&rlets...........................................................
Eduardo Muñoz de V a c a . . . . .........................................
Enrique Beiled Ja r le t . . . ..........
Pedro Caatresana Ortiz............... • » ... .. .• • ..................  •
Pedro Pastor y Cos...................................
José Alijo Luque........................,...•• ..»••••..................
José Guasch y V ich... ............... .. • • • • • • ••••_...................
Félix Manzano L ó p ez ...........• •............, . . » . . . . » • .............
José María Lázaro de Quintas. ................................. ••••••
Alvaro Navarro de Falencia............................................... • •
Car os Lóp*z Boiaños............ * . .  •».••.............................
Celestino Checa Sánchez
Juan Viso Rubio.. ................................................. ..........•
Saturnino Cortés Cuadrado...............
Julián Ibarlucea Bagues........... .................• •••................ ..
Ignacio Legaza Herrera.......... ....................................
Ramón Yóvenes Roldán.................................................... .. • •

Leoncio César Lambes» • •• ...................• • ■
Patiicio Cuesta Sánchez .....................................•••••••••■
Gustavo Landrón Acosta.................................................. ..
Adrián de Lanuza y Calvo.. . . » ........................ .  • • •.........
Francisco Ruiz Monte jo ................................. .......................
Carlos Loba García.». ................................. *..••••••*•••

24
28 

. 18 
31 
18 

- 21 
18 
10 
2

. 18 

. 21 

. 17 

. 17 
17

* 17
i 17 
. 17

• 8
: "
. 5 

31 
. 1."

w
31

..  n

..  31

. .  n -

. .  24

Enero...»  
J u n i o . . . . . . . .
J  unió.. . . . . . .
J u l i o . . . . . . . . .
Septiembre... 
Diciem bre.... 
J u n i o . . . . . . . .
Octubre........ .
Octubre.. . . . .
Jun o * . . . . . . .
Diciembre....
May o . . . . . . . .
Mayo.......... . .
Mayo..............
Mayo...............
Mayo.. ..........
Mayo.* . . . . . .
F eb rero ..... .
Mayo.
May o .«.«««.«
Marzo.............
Marzo..
E n e r o ... . . . . .
Marzo. •«.«».<

May o . . . . . . .>
E n e r o ... . . . . .
May o». . . . . .
Enero...........
Mayo............
Enero............

. 1883 

. 1887 
1*87 

. 18“6 

. 1886 
1886 
1887 
1887 

i 1889 
1887 
1886 
1887 
I8s7 
1887 

; 1887 
1887
1887
1888 

i. 1887
1887
1884
1884
*1883
1884

1887 
1883 

‘ 1887 
1883 
1887 

; ;  1883

28
28
18
30 
18 
14 
11 
20
2

31 
8 
2

17
17
17
17
29
11
19 
27 
j 2 
12
20 
22

26
8
8

23
24 

3

J  amo*. . . . . .
Junio.......... ..
Junio* .* .« .* ' 
Junio.» . . . . . .
O ctu bre*....:
Enero,. •••..< 
F e b re ro ......
Ju lio ..............
Octubre..........
Enero.......... .. <
Agesto....  ••
Enero. ••••••<
Mayo*.. . . . . .
M*yo............
Mayo.............
Mayo.......
Noviembre..
Febrero........
Noviembre..
Marzo............
Abril.............
Diciembre...
Octubre........
Agosto... . .  •

Septiembre*. 
Agosto. • •.. •
Agosto..........
Agosto..........
Noviembre.. 
Enero............

1887 I 
3887 

. .  1887
1887 
38*7
1888 
1888
1889 
3889
1890
1892
1893 
1887 
1887 
1887

. .  1887
1887
1888 

. .  R 83 

. .  ( 1889
1889 

. .  1890 

. .  1894
1891

1891 
. .  1892 
. .  1892

1892 
. .  1892

1893

1
2
3
4
5
6

7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

Ayudantes de p rim era  d a s e .

D. Pablo Tigero García.................. • • • •...........................
Blas Hurtado Nieto......................
RamónLópez González...«•••••••............................. •••
Honorato Moranza Martínez.
Leandro Royira Fernández*. • • •.........•.. • •............»•••
Fernando Sanz Menéndez...............................................

1 Valerio Cervera P u jó la . .. . .•.•.••••••.............................
Sixto ;%lle4Mompeón. •»••••••.........................................
Ricardo Mata Sánchez...........................................................
Juan José Pérez Ramírez.........................»•»..••..........
Manuel Rodríguez y Rodríguez..........................................
Alvaro Riopérez de la Puente. • ....................................... .. •
Miguel Moreno E sp in o sa ....» » ...» .» **••••••...............
Francisco Jiménez Huerta. »*•.»..•••••.........................
Julián Martínez Boguerín.....................................................
Buenaventura León .V-onfort.. •. • ................
Luis Escudero E steb an .... ............................................ ■
Fermín Díaz G u tiérrez ..... .............................................
Victoriano Esteban Vadiile..........................................
Román Barco de Ju a n ... . ........ .»......... ..............................
José Cabellad y Oornel.................. ......................... ............
Constantino González A lvanz.................... • • ...........* * *
Juan Pérez S o p z a . . . , . • •••................» ..*•••
Manuel González Pro.na............ .» ....................
Nicolás C&rabslla Fresno.»•
Rafael Vinuesa V'érez........................•••»••*♦••*•••••
J  oaijuín G astóla Jiménez... • ? • ?jt • ♦♦••••••••••'••*

. .  I-’ 

. .  16 

. .  17 

. .  17 

. .  17 

. .  31

. .  1.* 

. .  1.* 

. .  16 

. .  22 

. .  26 

. .  26 

. .  26 

. .  26 
31

. . .  25 

. . .  31 

. . .  24 

. . .  31 

. . .  31 

. . .  31 

. . .  31 

. . .  24 

. . .  31 

. . .  ‘61 

. . . .
31

Marzo. . . . . .
Febrero........
Mayo............
Mayo. 4. . . . .
Mayo...........
Enero............

Marzo*. . . . . .
Marzo...........
Febrero........
Enero*. • •. •.
Enero............
Enero.. . . . . .
Enero.. * . .  •«
Enero.......... .
Eneró*.. . . .  < 
Enero*.. . . .  
En*ro.. . .  *. 
Enero*.. .  •» 
Enero,.. . . .  
Euero... . . .
Enero..........
Enero... . . .
Enero..........
Enere... . . .
Enero.» •• • - 
Enero........
E jm o,, f M

1884 
. .  1883 

1887 
1887 
1887
1883

. .  Í881
1884 

. .  188Í
188! 
188; 

. . .  188; 
isa; 
188; 

. . .  188; 

. . .  188 

. . .  188 

. . .  188 

. . .  188 

. . . .  188 
188 

. . .  188 
188 

. . . .  188 

. . . .  I»  

. . . .  18 
»»# • l 18

17
\ 17 
f 17 
f 17 
r 17 
! i

i ' 2( 
t 2‘ 
3 l 
3 1! 
3 2  
3 2 
3 2 
3 
3 
3
3 1 
3 i 
3  
53
i3 : 
?3 :
B3 : 
33
33 I 
^3 1 
83 |

I Mayo...... ......... 1887
f Mayo 1887 
f M ayo....* *v| 1887
f Mayo............... I 1887
1 Mayo. • • ... . .  • I 1887 
1 Julio. 1887

5 Noviembre.’ . . .  [ 1887
1 Marzo... .••••* [ 1889
5 M a y o ...........  1889
3 Noviembre. . . .  1890 
5 Ju n io ..............  3891
2 Agosto.. . . . . . .  1 1891
8 Octubre... . . . .  i 1891
8 Agosto.1. ...........1 1892
8 Agosto*.. . . . . .  1892
8 Agosto... . . . . .  t 1892
0 Agosto.. ..........t 3892
Í3 A gesto.. . . . . .  ¡ 1892
3 Enero... . . . . . .  t 1893
7 0  Jubre^.. . . . .  1 18^3
30 O c tu b re .... .. .  1 1893
30 Octubre. * . * . .•  1893 
BO O ctubre.^ ,,..* 1893 
30 Octubre. . . . . . *  1893
22 Junio. .............  1894
22 Ju n io ...........**l 1894
23 | J u n i ó 1 8 9 | t

0  Dosición.—Real decreto 10 Junte* 1886; art. Í2¿. 
Idem.-Idem id- id.; a r t-12.
Idem.—Idem iL  id.; art. 12.
Idem.—Idem id. id.; art*. 12.
Idem.—Idem í  L  id.; art. 12.
Examen.—Idem 13 Diciembre 1886; art- 1% re*4

Idem.—Idem id. id.; art. 12*regla 2.*
Idem.—Idam id. id.; art. l^.M gla 3.
1 tem.—Id*m id. id.; art. 12, regla 
Idem.—Uem 11 Noviembre 1889; art. 13- 
Idem.—Idem 16 Marzo L891; art. 8.°
Idem.—Idem id* id-; árt. 8 ®
Idem-—Idem id. Id .; art. 8»
Idem.—Idem id. id.; art.. 8- *
Idem.—Ióem Sd. id.; »rt - 8 .
Idem —Idem id. id art* 8 . t * 
Idem .—Idem id - id .;  art. 8 
láem.—Idem id*, id»; art. 8 .
Idem.—Idem id. id ; art. 8 .
Idém-—Idetá id. id .; art. 8
Idem.—Idem fó. id .; art. 8,® f
Idem.—Idem id. id.; art. 8.®
Idem —Idem id. 5.a.; art. 8.
Idem.—Id«m id. id.; art. 8.
Idem.—Idem id. id,; art. 8.^
Idem.—Idem id, id,; art. 8 .
Idáia»— lám  íd.Id»; art. 8 ,;
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|
n o m b r e s  i

FECHA De ingreso en el cuerpo FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

1
«den. ■ Día. Mee. AiO. Día Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

31 Estro* •• •••*•• 1883 ' 22 1894 Examen.—-Real decreto 16 Marzo 1891; art. 8.°28
29
30 
311

31 Entro****** •* ■ 1883 22 J unió *06. *o*« 1894 Idem.—Idem id. id.; art. 8.°
.Mudorieo Varal* Villar*. * • i* • * * *»* * % * * • * * * * »* • * * ■* * * • 
Lucas López Viajo. * %** * *»■* * * • * * * *»*■***•*»•**•**••• * *

24
31

Entro.** •***•* 
Enero* ••*••*»»

1883
1883

22
7

J unió •. •, * * • • •
Agosto. ***•*.'

1894
1895

Idem.—Idem id. id.; art. 8.° 
Idem.-—Idem id. id.; art. 8.°

■ 1
Ayudantes de segunda clase*

28 Junio* ••**•*•• 1887 28 Junio..*......... 1887 . Oposición.—Haal decreto 13 Junio 1886, art. 9.°, y■ 1. 

2 17
17
17

Mayo............... 1887
1887
1887

17
17
17

Mayo ...............if,. 1887
1887
1887

R«al decreto 16 Marzo 1891, art. 11* 
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem. —Idem .—Excedente.3j

Mayo...............
M tyo... ..........

Mayo *.. *........
Mayo *.»#••••*

£
%
7

8 
9

■ .Victoriano Ladasma Palacio. • * * • • • • * • * * * • • * • • * • * • * • * * *; 
Celestino Fernández Bernabé* • * * * •»• * * • »***•* * • * * * * * * • i 
Antonio llláa López*. *»• • • * * • • * • • • * • • * •«* * * * * * •

17
17
19

25

M a yo ...........
May o* • • • • • *•• 
Nofiem bre....

Marzo** • • • • • • •

1887
1887
1887

18*8

17
17
19

25

Mayo a##*.#»*» 
May o . •*•*«••■
Noviembre*«..

Marzo..............

1887
1887
1887

1888

Idem.—Idem.
Idem.—Idem*
Idem.—Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 13, y 

Real decreto 16 Marsío 1891, art. 11.
Idem.—Idem.

7 Abnl ••••••*• 1888 7
1Q Abril •«.*•#•** 1888 Idem.—Idem.r\j&ftAiti»g\ «Aí/\ * p l  Av/̂ aa "10 IVTafi "1QQQ w

10

11

Gabriel Aspelicueta Tabnenca** * * • * * • • • * * * • * * *»* * • • • * * 20

19

Octubre.. . . . . .

Noviembre.. . .

locD

1887

XV

2

Noviembre. • * * 

Octubre.... *..|

Icoo

1889

ufiroCuo propia—rwu oruBu íy inu *ísuiurg 1000 j  
Real decreto 16 Marzo 1891, art. 11.

Oposición.—Real decreto 13 Diciembre 1886, ar
tículo 13, y Real decreto 16 Marzo 1891, art. lio

Ay a d u le s  de segu n da  clase.

1

2 
3

28 Agosto **«•*•• 1888 28 Agosto........ 1888 Examen.—Real decreto 13 Junio 1886, art. 11, j?

16 Febrero. »*.••• 1883 17 M ayo..*......... 1887
Real orden 4 Agosto 1886; primer turno. 

Idem,—Idem; segundo turno.
Idem,—Idem.16 Febrero. *•*••• 1883 17 Mayo........... ~ 1887

31 Enero •••*•••. 18H3 17 Mayo.*........... 1887 Idem —Idem.
17 Mayo ••••••••• 1887 17 Mayo......... 1887 Idem.—Idem; tercer turno.

6
7'

17 Mayo. • 1887 17 “  J
Mayo............... 1887 ídem.—Idem.

17 Mt¥0. * .*.*••• 1887 17 Mayo........... • • 1887 Idem.—Idem,
8
9

10
11
12
13
M;
15
11
17
18 
1» 
20 
21 
22

23
24 
2:5 
20

17 Mayo* ..*••*.. 1887 17 Mayo.. . . . . . . 1887 Idem.—Idem.
RfiTOti cisi Jitultí.- - ........ 17 M a y o . 18*7 17 Mayo............... 1887 Idem.—Idem.

Hr*nria<*n Jnnnn«rk Martin. 17 Mayo* e a • o . • • 1887 . 17 Mayo............... 1887 Idem.—Idem.
17 Mayo............... 1887 17 MavOo...........* 1887 Idem.—Idem.

Uahiáii' A irffliar Hernán, de . . . . . . . . . .  ••.•»••*••••«*••*- 17 Mayo* *..*•••. 1887 17 Mayo........... 1887 Idem.—Idem.
P'»dm Pammial Mon arria Rlaner. 17 Mayo »*.••*••* 1887 17 Maro............... < 1887 Idem.—Idem.
Nemesio Mi tan a Ruiz 17 Mayo........ * * * • 1887 17 Mayo** ........... 1887 ld*m.—Idem*
1 .ni» Rahán v Gil da Muro.......... .......... ..................... . 17 Mayo........... *. 1887 17 j v*

Mayo. *••*•••« 1887 Idem,—Idem.
Awfc'íiTiia Juilia i  E z n e l e t a . . . . *•»•» 17

17
17

Mayo•* ••*•*. 1887 17 Mayo......... • *. 1887 I iem.—Idem.
Francisco1 Murcia Santa María....... ,.,,.,*•**•*•••*.•#* Mayo. • • •»• • •. 1887 17

“r J W. •■•**•*»
Mayo. *•••*.•• 1887 Iiem .—Idem.

Jlnii! Arnífi A hain MnTktAftiTiAR .................... . . . . . . .  . , Mayo •••*.•••• 1887 17 Mayo. * . . . . . . . 1887 Idem.—Idem.
Palfpe Berrocal Villaverde ........... .................... 17

8
25
3

31

Mayo.. *......... 1887 17 Mayo... . . . . .  o 18*7 Idem.—Idem.
Victo risco Corral García Junio* *••*•••• 1887 8 Junio.*........... 1887 Ideen.-—Idem*
Bicard.0 Martínez Jonss»*•*•»«'*#»••,*•#•••*•*•.**•*•*' 
Lito García Monj o * i*.****#*#*»»*.*##**#»*...#*#***». *•

Boque Monasterio Corroía *•»#•*•.*•*•#••#••........... • *

Junio..............
Febrero......... *

Entro.* ••••••.

1887
1883

1883

25
26

17

J unió o..«•«•*• 
Noviembre*...

Febrero...........

1887
1887

1888

Idem.—Idem.
Idem.—Real decreto 13 Diciembre 1886, art* 12s 

regla 3.a 
Idem —Idem, art.12, regla 2 .a 
Iiem.-—Idem, art. 13, mérito.Estanislao Bueno García*..........................••••••••*•«•» 31 Enero............ • 1883 27 Marzo............ . 1889

Luii GonzálezPuertas*......... ............ . 27
4

Marzo.. •••••*•
Noviembre. *•. 
Febrero.*•«••*

1889
1889

27 Marzo.. *. • • • • • 18*9 Idem.—Idem, art. 12, regla 5 .a
Idem,—Idem, art. 12, regla 5.a
Idem.—Idem, art. 12, regla 3.a
Idem.—Real decreto 11 Noviembre 1889, art. líL
Idem.—Idem, art. 20*

Manuel Blanco Ruiz* ••**••••••*#•«•••••••«......... •, * *, 4 Noviembre.... 
gufcro..............

1889
27
28

: Gregorio Ya g lie Fs y* • 16 1883
1883

3L 1890
Jesús Garda, Ramos* • • • *«• • * * • *»• * • • ••*••••••••••« * * * 31 Entro. •••*•••• 13 E e ro .. . . . . . . . 1891

29
30

Díobíbío Chillón Hamos**••••••*•• *. .................... 28 Entro.* ••• • •• • 1891 28 Enero.. • •• • • • • 18D1
Modesto Cambronero Gamaronas •*•**.,. •*•••••• •. • *. •» 31 Enero.•« * *. 1883 10 Marzo... • 1891 Idem.—Idem, art. 13.

31 Juan José Ocho a y Vicente. • .* ••••••••*•••••••••••■••. 31 En ero., .«••*• 1883 
3891
1884 
1884 
1891 
1883
1891 
1886
1892 
1883 
1886

24 Marzo., 1891 Idem.—Idem, art. 13*
32 Manuel Matarranz y Erramusbea.* *. .••*..*.*•>•..•••. 16 Marzo •**.*••» 16 Marzo... •••«•* 1891

1891
>91
1831
1891
1891
1892 
1892 
1892
1892 
>93
1893
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894
1894
1895 
1895 
1895 
1895 
1895i onü

ídem.—Idem, art 20,
Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 8.° 
I tem.— llena, art. 8.°
Id#m.— Idem, art. 9.°
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 9.°
ídem.-—Idem, art. 8.°—Excedente.
Idem.—Idem, art. 9.°
Id#m.—Idem, art 8.°
Idem.—Idem, art. 8 °
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 8.° 
ídem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Iiem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—ídem, art. 8.°
Idem.—Idem, art 9 o 
Ideín.—Id*m, art. 8.9 
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 8.°
Item .—Idem, art. 9.°
Idem.—Idem, art. 9.®
Id*m.— Idem, art 8.°
Idem.—Idem, art. 9.® 
id#m.—Idem, art. 9.°
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 9.®
Idem.—Idem, art. 8.®
Idem.—Idem, art. 8.a

33 Nicolás Garufa do la Cueva. • *. * 1.® Marzo..........* * 22 Agosto.. • • *. o.
34 Hafael González Martínez *. *. • ...«.,**.,.*»••***#**•.,■ i 1.° Marzo............. 22 Agosto. •*•*••
35 Luis Martínez Conde.• * * 1 0 Octubre,......... 1.°

18
16

Octubre...........
Noviembre...* 
Diciembre. •. • •

36 Aurelio Vil a,su so Rayes*. * * • * • • .*••••••• ••••i» •»••.•• • ■ 19
16

Noviembre.*.. 
Diciembre. . . .  
Noviembre*. . .  
Septiembre.. . .  
Suero. ••••**•• 
Noviembre. *..
Febrero.*........
Noviembre..,  
Di cumbre .***

37 1 Julio Carapato* Zambrano *. * * * • • • •.••••»•*.•••*•••. • * *1
18
39

Adrián Senén Sánchez.. * . . . . . . . . . , .  * * *., , . . .• * .* .* , .  *,,
Francisco Arte age Inciso..................*.......... *•.**,..•.»

5
23
31
11 
28 
18 
15 
28 
28 
28 

■ 28 
„ 12

11
23

M a rz o .. .... ..
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Noviembre.**.
Enero...........
Febrero _ *

40 José Gallego Monte*. * , . r. *,, ,t. ,  *. *. . , e , 23
12
3

41 Antonio Bueno Pérez.. * • *.. • • • * •,. .* „.* .,.*• **........
42 Félix Legas Oiés*»*•.•..• *• • * ..................... * .#*••.#..
43 ; Diego Aznar López • *,••.». • . . , . . . . . . . . . . . . .

i o o 
1886 
1886 
1886 
18*6 
18 86 
1886 
1886 
1894 
1886 
1881 
1887 
1894 
1890 

i 1883
1894
1895 
1884 
1884 
1895 
1*84 
1883

27
544 ! Enrique Díaz, Sánchez*.. •.. * • . . . . . . , . . . , , , . . . . , . . . . . , . Marzo..*. • • • •

45
41
47

Bmi-io 'Calvo Aragón....................................................
IIBDoal Lugilde Hu«rt*..................................... .
FrsDCisca C*lleja Olmos.................................... .

Diciembre..*... 
Diciembre,..*. 
Diciembre ^

30
22
22
22
22
22
22
28
9
6

13
4
5 
7 
7

19
29
13
28

M ay o * ..*••*..
J unió...............
J un io •••*••

48
49
50

Otrlo* Aragón González..___________________ ________
Jc»é Metí» Bi.nco C ádm l.-------- ----------- -------- -
FMro P.S* González................................... ..................

Diciembre 
Octubre.*..***:
J hq¡q . . *! * *

Jumo. .«**•*•
Junio...............
Junio§1 B.fael Rodríguez Rebañales............................................ 23 

29 
12 
6 

14 
16- 
5 

' 7 
5

1 5 
: 29 

5 
1 16

Noviembre*.*. 
Koero.'....... ..

Junio • o *52 Leopoldo Serrano y Serrano............................................. Junio
53 Luis León H on fort........................ ........ ......................... Marzo......... Julio
14 i Rafael L ép «  Martin........................................... . A iroeltfi - * A on*
S5
56.
a t 
ea  '
59
60
411 I 
«B

Bnriqu* Avellano Luengo.. . . . . . . . ------ -----------------------
Gregorio AIwbvM  JJ. bra... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Joan Manrique Martínez.. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .
José Villsman es Astorga................................................
Gervasio Alvarez Mogala*...............i

1 Rf««rilo Mareo* G o n z á le z .... . . . . . . . ._____. . . . . . . . . ___
José Citallís Ronifar.................................................. . . . .
-Juan J s* v .l .r , .íiebolio»
Manuel iSieó Sánchez.

Marzo............
Febrero.. . . . . .
Diciembre....,
Agosto*.. .  • * .  * 
llan o ,.. . . . . . .
Mano., i.«. • « «i 
á gosto*.. . . . . . :
Marzo.# * * . .  # « *  >
WifthraTfii

Agosto». • • • • * .
Octubre...........
Diciembre..... 
Agosto.» * • * , * •
Agí sto............
Agosto...........
Ag etó*. • • • • * •  
Noviembre.... 
Febrero.*.** . .

A ;(d a n le e  de tercer*  c la s e . '
! , i 1896

1  i B .  Mariano Antón Moreno.................... ...............................  1 31
1*
28 . ¡

28
5

16

5

Enero, • • • • • • #  * . 1883 
' 1884 

1886

1886
18*4
1683

1884

31
1.*
28

28
28
17

17

: Examen.—Real decreto 13 Junio 1881, art. 4.° 
Idem —Idem, art. 4.°
Idem — Real decreto Í3 Junio 188.1, art. 4.°, párra

fo último, y Real decreto 13 Junio 1886, art. 2.® 
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
ídem—Real decreto 13 Junio 1886, art. l . #,¡y Real 

orden 4 Agosto 1886; segundo grupo.
Idem.— Idem.

2
3 j

4
5 !
6

Ramón. Igual tarrea.. . . . . . . . . . . . ----------. . . . . . . . . . . . . .  |
Miguel falles BaUestaro»...................................................

Lorenzo taseor* Aracianz------------------- -------------------
Bilvino GoMé 'Pertiaa.:,----------------------------------;______ ;
Antonio Homero Bimii,,,*. *,. # # # #, ...........  , ,

■ M a n o .,, . . . . . .
Diciembre .*#.

_ Dlefembre*.*.. 
MarzÓ. •. • • * • ■.

Marzo..........
Diciembre.......

Diciembre...,. 
Diciembre. ••*.

1883
1884 
1886

1886 
■ 1886

: 7 
8 : 
9 

\i.0
v .
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
34

MmM  Gfsrcfá Azcfrs* *•  * • * •A Tli t A ̂  1: iTl; lyf ri, »Éi 1*% M arz«o„........
Mayo**..........

Mayo».............
1887

1887AiiWflli .mwmmw ,»!(!,L## .# * m m # ##> # m # 4< m m m 0 m m m # # # ...........  ■ i
AntonioPalop Gómez................................................ .
Jnao Alvarez Robles------------------------- -------------- ------:
E tique Díaz Chave». ----------------- ---------------------------
Baldomero de la Fuente López........................... ...............
Luí. Panlagua de la Torre................................. ...............
Miguel Rico Alavare»............ ............................................ i
R»T&«1_Rodríguez Real..................................... . ¡
Antonio Poz,i*lo Benítez---------------------- --------------------
Inocencio López Alvarez-------- --------------------------------
José Cuarteto Olmos... -------------------- ---------------------
Francisco Margareto Yelasco.................................... ........ ¡
Axtolin Alonso SantcB....................................................
Anvomo Quirós García.--------- ---------------- --------- -
Juhán Toldos Henales. .................................................
Emilio Hernández Ontalva----------------------------------------
Jutn Cortijo Cs&izt* ««•>»••»•*•••»»«, f 0 # # # # # # f # # B f 19, B

17 1 
17 j 

,17 
17 :

■ 17 
17 
17 
17 ! 
17 ¡ 
17 
17
17 r 
17 i 
17 !;■ 
17 "" 
17 , 
17 N

Mayo.
Mayo. • •. «i • •. * 
,tfsyo*. # # # ♦«# * 
Msyo* •#*#.*,« 
tisye. •#••**.,
Majo. * • * #«i# #' # 
Mayo. #. * # #. • * i 
Mayó# # # * * # • #«May 0 ' . . . .  *

: ayoj. *. i» * «i.«
Mayo. • ....... i
■Me yo,* #. *.«*.
,M,sy ó#
-Mayo.,,. * 4 * * * #. 
Mayo* # i. #•#... 
Mayo****«*„„» 
Majo# »«• •,« •«#, ■

' 1887 .
mi ,
1887
1887
1887
1887
1887 ,
1887
18-7
1887
1887
1887 i
1887
1887 ¡
18*7 ,
1887 i
18b7 f

17
17 
17 
11 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 ■ 
17

May o . »*•••*•• 
Mayo *»*«»***, 
Mayo. «•*•#..« 
M a jo , . , . . . . . .
Mayo*# *•,•#*».<, 
-Mayo,* * # • #«* •« 
Mayo*. .**..,., 
Mayo., #«•*....
■ Mayo*. * #...«.• 
M a yo»,......,,
Mayo*, .*«,•*.. 
Mayo., •**..*•» 
May o*. *•••«•».
Mayo................
Mayo*. ..**,,,•
. May o,, ••••*••-, 
Mayo« «Dvt.t..

1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 

' 1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887

ia«§m.—Idem; tercer grupo, 
ídem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— d«m.
Iiem.—Idem.
Idem.—Idem.—Excedente.
Iiem.—Idem, 
ídem.—Idem,
Idem.—Idem.
'I :®m.—Idem, 
ídem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem. — Excedente* 
loetv —Idem, 
ídem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem#—Idem*
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MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico,
G r u p G 112.— 1.° J u lio  1898.

Kn euanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Francia.

V a l iz a m ie n t o  d s  l a  r a d a  d e  L o r ib n t  

(Avis aux Navigateurs, núm. 115/665. Paris, 1896.)
Núm. 7SW, 1896.—Según participa el Prefecto marítimo 

de Loíient, esta rada está actualmente valizada del Biguiente 
modo:

!.• C a n a l  W .  ó  g r a n  c a n a l  d e  L o r ie n t .— Este canal 
está marcado con 9 boyas de forma cilindrica, pintadas de 
rojo, que deben dejarse por estribor, y con 14 boyas de la 
misma forma, pintadas de negro, que deben dejarse por ba
bor, v in ie n d o  de afuera.

Las 9 boyas rojas llevan, de S. á N., los números pares 
desde el 2 hasta ei 18; y las 14 boyas negras, loa impares 
desde el 1 al 27.

2.° P e l ig r o s  a is l a d o s  y  b a jo s  d é l a  r a d a .— Estos peli
gros están señalados con boyas cónicas, pintadas de rpjo ó 
de negro. Se deben dejar las boyas rojas por estribor y las 
negras por babor, viniendo de fuera.

El bajo Amiral, que despiden al N. las rocas de la Cinda
dela, está señalado en su costado W. por una boya cónica, 
roja, fondeada en 4a, 7 de agua,

El banco Ksrso está señalado con tres boyas cónicas, ro
las: la qu« ll«va el núm. 1 está fondeada al costado SW. del 
banco en 3* 5 de agua; la núm. 2, en su parte W ., en 2“ ,7, y 
la núm 3, al NE. del banco, en 2a,4 de agua.

Ei banco del Turco está marcado con dos boyas cónicas, 
rojas: la núm. 1, fondeada en su extremo S., en 4\6 de agua; 
la núm. 2, «n el extremo N. del banco, en sondas de 6a, 1.

La roca Aneno está señalada con una boya cónica, negra, 
fondeada en su borde S., en 2“,2 de agua.

El banco San Miguel, situano al NE. de la isla de este 
nombre, está marcado con una boya cónica, negra, fondeada 
en su extremo 8E., en 2",3 de agua.

El banco Juan, cubierto con 3“,9 de agua, situado á 225“ 
al N. 43° E. de la punte N. de la isla San Miguel, está señala
do con una boya cónica, negra.

Las rocas de Pengarne, que llevan una torrecilla roja y 
negra, están marcadas además con una boya córnea, negra, 
fondeada en Ia,8 de agua al costado E. de la meseta de estas 
rocas.

Un muerto, con el núm. 1, ha sido colocado en 13a de agua, 
i  375a, próximamente, al E. del ángulo NE. del fuerte de 
3£ernevel.

OtroB cinco muertos han sido fondeados en la rada, en un 
espacio que se extiende del W . al NNE. de la batería de Pen» 
mané, siguiendo una dirección NE. SW. Están colocados á 
150a los un os de los otros. El del 8W  , que lleva el núm. 2, 
•stá fondeado en 7a 8 de agua, á 275a al W . del extremo del 
andamiaje más al W. de Penmané; el muerto núm. 3 está 
fondeado en 8a 9 de agua; el núm. 4 en 9a; el núm. 5 en 6a,1, 
j  el núm. 6 en 4a,8 de agua.

Por último, entre la Ciud&dela y el banco que se extiende 
por el tí. de la isla San Miguel, se han colocado 7 boyas de 
amarre, pintadas de blanco.

Otras dos boy* s da amarre, también pintadas de blanco, 
éstán: la primera a 75m al NE. del extremo del andamiaje. 
NE. de la isla de San Miguel, y la segunda á 160»i al NNE. 
del mismo andamiaje.

Carta núm. 851 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 
C órcega .

R e c o n o c im ie n t o  d e  r o c a s  c e r c a  d e  l a  c o s t a  

(Avis aux Navigateurs, núm. 112/648. Paris, 1896.)
Núm. 8 00 ,1896 .—El Comandante del torpedero prácti

co ha reconocido la existencia de las siguientes rocas:
1.® Delante de la punta SE. de la entrada de Porto Nuovo, 

hay una roca cubierta con 4m>2, y la que, según los ángulos 
tomados desde su cima, está á 555m al N. 80° E. del extremo 
N. de la punta.

8ituación aproximada: 41° 30' N. por 15° 30' 50" E.
2.® Delante de la ensenada de Tromba, una roca de 6*a 2, 

que está á */* milla al S. 51° W. del extremo W. del promon
torio que separa esta ensañada del puerto de Tizzano.

Situación aproximada: 41° 32' 20" N. por 15° 3' 40" E.
3.° Al W. de la punta Séoétose, una roca de 4ni, que está 

á 185m al N. 88' W. del extremo NW. del islote Scoglio 
blanco.

Situación aproximada: 41° 34' N. por 15° 00' 10" E.
4«° la parte S. del golfo de Aj&cio, una roca de 0^,3 al 

N W. deja aldea de Pozzaccio, en la enfilación del castillo de 
Pozzo di Borgo con el coatado izquierdo de la torre Castagna 
y á 340m 4e la tierra más próxima.

A unos 100“ al N. en la enfilación del castillo de Pozzo di 
Borgo, por la derecha de la torre Castagna, hay otra roca de 
Ia,2; entre las dos roces los fondos son d« 12a.

Situación aproximada: 41° 46' N. por 14° 56' 20" E.
5.° En la parte E. del golfo de Aj*cio, una roca de 5a,5, á 

615a al S. 9o W, de la torre Isoletta.
Situación aproximada: 41° 50' 20" N. por 14° 58' 40" E.
La meseta se prolonga hacia la torre Castagna por fondos 

ue y .
Carta núm. 465 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DEL JAPON 

Islas del Japón.—Ulppon.
Luz e n  e l  r o m p e o l a s  N d e  Y o k o h a m a  

(Notice to Marinen, núm. 21/438. Wdshxngton% 1896.)
Núm. 8 0 1 , 1896.—Según participa el Gobierno japonés, 

se ha debido inaugurar el 16 de Mayo de 1896 una luz fija, 
roja, en un faro de hierro exagonal, de 12a de altura, pintado 
de rojo, levantado en la cabeza N del rompeolas N. da Yo 
koama. (Aviso núm. 82/594 de 1896). La luz, elevada 12a,5 
sobre el nivel del mar, tiene 6 millas de alcance en tiempo 
claro é ilumina todo ei horizonte.

Se ha debido apagar en la misma fecha la luz temporal 
fija, roja, colocada en el andamiaje que servía para la cons
trucción del faro.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 32.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

G r u p o  113. — 3 J u l io  1896.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

les planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las aemoras son verdaderas, y las relativas á la vislbiU* 

á&d de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
España.

R e t i r a d a  d e  u n a  b o y a  y  c o l o c a c ió n  d e  o t r a  e n  su  a n t ig u o  
e m p l a z a m ie n t o , e n  l a  r í a  d e  Y ig o

Núm. 8 0 $ , 1896.—Ei Ingeniero Jefe de la provincia de 
Pontevedra participa á este Centro Hidrográfico que el 17 
del actual mes de Junio fué retirada de su emplazamiento la 
boya modelo O, que marcaba el bajo Bendaña, en la ría de 
Yigo, á fin de proceder á su reparación, quedando provi
sionalmente valizando dicho bajo un bocoy pintado de rojo.

También participa que en la misma fecha se colocó nue« 
vamente en su sitio la bo?a modelo O, que marca el bajo 
Cabo de Mar, en la misma ría, después de haber sido repara
da y pintada-de blanco y rojo.

Plano número 198 de la seceión II.

MAR BÁLTICO 
Suecia.

Y a l iz a m ie n t o  d e  un  n u e v o  c a n a l  q u e  c o n d u c e
AL YlNOFíORD

(Naehrichten filr Seefahrer, núm. 23/1.342, Berlín, 1896.)
Núm. 803,1896.—Ssgún participan de Stckolmo, el nue

vo canal que permite ir desde fuera al Yinofiord, ha sido va- 
lizado del modo siguiente:

1° Dna boya valiza pintada de negro y coronada con una 
bola, ha sido fondeada en 9m de agua, en la orilla W . del ca
nal, cerca de Gasatens^Grond.

Situación aproximada: 57° 27' 50" N. por 23° 00' 50" E.
2.° Una percha sencilla ha sicto colocada en de agua, 

en la orilla W . del canal, c*rca del Gasstens Oatgrund.
Situación aproximada: 57° 28' 10" N. por 23° 00' 50" E.

3.° Una boya de asta, pintada de rojo y coronada con una

bola, encima de la cual se ha colocado una escoba puntas 
arriba, ha sido fondeada en 12^ de agua, en la orilla E. del 
canal, cerca de Mellersfa Bedan.

Situación aproximada: 57° 28' 30" N. por 23° 1' 20" E. J
4.° Una percha roja, coronada con una escoba, ha sido co« 

locada en 14m de agua en la orilla E. del canal, cerca de 
(mk&rsbadan.

Situación aproximada: 57.° 28' 50" N. por 23° 00' 50" E.
5 0 Una percha roja con escobe, ha sido colocada en 16m de 

agua, cerca del Kartens Grund, en la orilla E. del eanah
Situación aproximada: 57° 29' 50" N. por 23° 00' 00" E.

6.° Una percha sencilla ha sido colocada en 12m de agua, 
cerca del Bredhalls-Grund, en la orilla W. del canal.

Situación aproximada: 57° 29' 50" N. por 22° 59' 40" E.
7.° Se h* colocado una percha en 17m da agua, cerca del 

Hildíkars Grund, en la orilla W. del can a l.
Situación aproximada: 57° 30' 10" N. por 22° 59' 20" E.

Carta núm. 799 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 
España.

L u c e s  l e  l o s  m u e l l e s  d e  e n t r a o a , d e l  p u e r t o  in t e r io r  
d e l  G r a o  d e  V a l e n c i a

Núm. S O I, 1896,—El Comandante de Marina de Valen
cia, como contestación á noticias interesadas por este Gen- 
tro, comunica que las luces de las cabezas de los muelles 
transversales que forman la dársena de aquel puerto, son ro
jas, como expresa el Derrotero del Mediterráneo (núm. 3) en 
la pág 336, y no fijas, azul-a, como se consigna en el cua
derno de faros núm. 1 de 1895; pág. 14; pues si bien los cris
tales laterales de dichas luces que unen las líneas de sus fo
cos son blancos, no tienen relación ni importancia alguna 
para la entrada y salida de loa buques de la dársena, toda 
vez qae éstos BÓlo pueden distinguir las luces rojas para en
filar la bocana —Lo que se publica en vista del Avie aux Na-> 
vigateurs, núm 112/649 de 12 d* Junio de 1896, y como oportu
na aclaración sobre el particular.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 14.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Islas Filipinas.

S it u a c ió n  d e  p u n t a  S a n g l r y , c o s t a  o c c id e n t a l  d e  Luzó»
Núm. 8 0 5 ,  1896.— S»gúu Real orden comunicada á esta 

Centro Hidrográfico, f«ch* 18 del corriente Junio, el Jefe de 
la Comisión hidrográfica de aquel Archipiélago participa 
que ha procedido & rectificar la situación del faro d« punta 
Satigley (hov apagado), resultando hallarse en 14° 29' 47",6 
N. por 127° 6' 11",7 E., siendo así que la escrita ó marcada 
en el pilar situado en el centro de la base de la f «rola, es de 
14° 30' 15f/ N  , ó sea una diferencia <*on la observada última
mente de 1' 20", que equivale á 2 459a.

Además «xpresa que el aterramiento de la punta ha avan
zado en los últimos diez añas 89a hacia el E,, 54a para el N. y 
15 alS. J

Carta núm. 482 y plano 655 de la sección Y.

B a jo s  e n  l a  b a h ía  d e  N i n , c o s t a  o c c id e n t a l  
d e  Ma s b a t s

Núm. 800 ,1896  —En el plano publicado por este Depó
sito »n el p*s&do año de* 1895, y correspondiente á la bahía 
de Nin, se han consignado, para mejor inteligencia del mis- 

* mo, los nombres de Rómulus y Argos á los bajos del grupo 
llamado d« Nin, en la entrada de dicha bahía, el primero al 
más oriental y el segundo al otro.

Plano núm. 203 A de la sección Y.

Estados Unidos.
B o y a  d e l a n t e  d e  la  e n t r a d a  d e l  r ío  S il e t z  

(Q r e g o ñ )

(Notice to Mariners, núm. 21/429. Wáshington, 1896.)
Núm. 8 0 7  1896 —Una boya cónica, pintada á fajas ver

ticales negras y bancas, con las palabras Siletz Rivcr, en le
tras negras y blancas, ha sido fondeada á uno» s/« de milla de 
la entrada de la bahía de Siletz en 44° 55' 20" N. por 117° 49' 
30" W .

La barra está sujeta á frecuentes cambios, y se necesita 
una gran práctica de la localidad para entrar en esta bahía 
poco profunda.

Carta núm. 709 de la sección VI.
El Jefe, Luis Pa s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda pública.

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante los meses de Abril y Mayo últimos, por los conceptos que á continuación se expresan.
I n s c r ip c io n e s  d e l 4  p o r  l O O  e m it id a s .

Numeración 
de las 

inscripciones.
CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS

CAPITALES

Pesetas.

2.401 
2 402
2.403

2.404

Particulares y colectividades intransferibles. •• • La obra pía fundada por D. Luis Buitrago en Jerez de los Caballeros..........
Id e m ......... o............ ............................................  El Hospital de transeúntes de Jerez de los 0£*\1*to* ........*•••••••: •••••••
Idem......... .................................... ......................  L» obra pía fundada por Dona Mencía Pinel Villalobos en Jerez de los Caba

lleros.................................................................................... ..............................
........................ .... „ La obra pía fundada por Doña Beatriz Vargas la Pantoja en Jerez de los Ca-

............. # * .................. ........................................................................  .......................................

B tdajoz. . . .  
Idem * . . . « • • . . . . . . . . . . . .

I d e m .. . . . . .......................

Idem........... .....................

205Y6
1.134

11 492 53

1.691*59
2.405 

. 2/406
2.407

2.408

Idem. <*..

Idem. « . . .  i . . . ......••••••••••••

Idem. • • • ••»•••

............ La obra pía fundada por Juan González Vázquez en Jerez de los Caballeros.
El Hospital de Jerez de los C a b a l l e r o s . .

......... ...........  La obra pía que en la parroquia de la villa de Robledo de Chávela, Madrid,
fundó Dona MaríaDávila..

......... . La memonm que en la parroquia de la villa dé Robledo de Chavola, Madrid,
fundó DímA MacHalAn». M ontaño................................. ................. ............. ............. .........

I d e m .. 
Idem «•«.*••*»**.•.*•*.•

Madrid..

Idem........... ..

746‘16
494*11

1.587 28

3 981‘84
41*463 v
41.464
41.465 
41 466 
41.467

p.nrtíns . . . . . .  Ayuntamiento deBuniel*rropios..................................... .. j  j  j  __
t^Arn . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . .  ídem ue naza*iaem ............ .................. ......................... ................ ..
1 Aa.m .................. ............... AvloUJ, US UT&IH0Ha<lüem ................ ........................ .......................... ..
Idem .....................................................  . . . . . . . . . . . .  as .. ..........................................................................................................................................
I d e m , , , ........... Jdsm ae Moasaiupe.................. ............... ........................................ ........................ ..

Burgos..............................
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem •
Avila. »..»••••••••••••••
Idem, •i*,*»»».»»»»*»*»#

52.946 82 
15 646 23 
5.614 87 

484 09 
560*62
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Numeración

de i as 
inscripciones.

CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS
CAPITALES r 

Pesetas.

2.409 Particulares y colectividades intransfiribles. •.. Cabildo catedral de León, como cumplidor de la memoria de misas fundada
por D. Francinco Almirante................................................................................ León.................................. 7 64968O 11A Idem. ........................................................... . La menor Doña Eloísa García Caiamarte y García.....................  ..................... Madrid... .  • • .. 58,300

2.411 Idem........................ ................. ........................ La fundación instituida por D. Juan Herrera y Acuña en la parroquia de San
Miguel de M a d r i d . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21397

■2,412 Idtm* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Las memorias obras pías del Alférez 0. Francisco Palacios en Colmenar Viejo. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650‘28
9 413 Td#m •<• •.«••«... •■.a»a*t.*n**v.v« ¡Seminario Conciliar de Calahorra....................................................................... Idem. ...••••
2 414 Idem * m *•■••• v • i ............. .. •. ■ f . t * ............ .... Ayuntamiento de Santander.............................. .................................................. Santander. ..  .

A t OI/
17 800

9 415 Idem •«•••• ....................................................m i Instituto de Carvajal............. ............................ ................................................. Idem............... 19>00
2 416 Idem •» Doña Ana González y Rodríguez.......................................................................... Madrid *•••.. 50,000
2.417 El Asilo Hospital Henés, del Valle Hana, por el legado dejado por D. Tomás

de Nóvale»...................................................... .................................................. Idem.................................. 7.300
2.418 X i em Hospital de San Rafael......................................................................... . Santander.. •. . 25 000

815 Dar ti en 1 are» v colactíTidedcs transferí bles.* * *.. D. Gregorio Rodríguez Sáez....... ......................................................................... Madrid__  „ _ «Cu. vl/G
150 OOO

816
JTmT vICUImí vS J wliw vi f mnuio * 
T d AID - - . . . . . . . . . . D. Manuel María Rivero y Marín............................................. . Item. ••••••••••

Xuu.UUU
43 *750

9.9¿0 IBiiicñ¿encía.•«..* •• .*•*..**...**•**.*.»****. .Hospital de Lodosa.. . . . . . . . . . . .  ..»«* *.. . » . * . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . Navarra..........................
vu, luí/
3.765*78

9 921 Idem La Casa de Misericordia de la villa de Haro.............. ............ . Logroño.. . . . . . . . . . . . . . . 1.750
9 922 Idem La Beneficencia de Haro.................. .......................................... Idem. «••••••• • 1 Ofidio
9.923 Hospital de San José de pobres de B mareóte............................. ........... Zamora...

1»0U1 uu
126 36

9-924 Hospital de Villacastín, por bienes vendidos en la provincia de Madrid.......... S e g o v ia . . . . . . . . . . . . . . . . . 4206*93
9 925 Idem...••••.••*»••••**.*•*•*•**••*•••**•**•* Hospital de Lazarinos de Granada...................................................................... Málaga.. • ••••••••••• • . . 1 029 56
9.926 Idem....... .. t ..»•* i ••••••*»•*» ........... * • * Hospital de San Láztro de Granada............ ........................................... . Granada.. . . . . . . . __

A » V ivi7 UU

25*18
9 927 P t O Q . ........................................... ..................................... ............................................. .... Hospital de Nuestra Señora de Gracia de Larraga ....................................................... .............................. Navarra... « • • • •  • •• • 284 45
9.928 Idem • ............................................................................................................ Hospital i Cofradía mayor de Larraga......................................................................................................................................... Idem ..................... .  .  ,  ,  , 227 58
9 929 Idem ........... ............................................................................. .............................................. Hospital de Larraga........................................ . .  ............................................................................................................................................. Idem ... • • • • • •  .  .  . . 5 fi40 Q8
9 930 Idem ................................................. * .............................. .... Memoria» de González el Real en O almenar V iejo............................................................................................... Madrid..........

U.  U t V  t / U

15641
9 931 Idem......................................................................................................................................................... La memoria de D. Juan González (Colmenar Viejo)........................................................................................... Idem ........................................................................ 1.174 50
9 932 Idem............................................................................................................................... La memoria fandada por D. Juau González el Real en Colmenar Viejo.. . . . . . Idem............... ................... 9I2‘86
9.9^3 Idem................................. ...................................... Hospital de C Imanar Viejo............................................................................................................................................................................ Idem.• • . . . •  « . .  .  . 315‘89
9.934 Idem.. . .  ................................................................................................................................ La memoria obra pía de Juan González, de Colmenar Viejo.. . • • • • • • ............................. Idem. • • .

9.935 Idem.............................................. *................ . . . Hospital de Trenzana de Abajo................................. ........................................................................................ Logroño.................................................

v U  í %

588‘60
9 936 Idem ................................................................... ...................................................................................... Hospital de Csrviá.......................................................................................................................................................................................................... Gerona.. . . f i f i ?  f i f t

9 937 Idem........................................ ............. .................... La Beneficencia de Mozos............................................. ............................................................................................. .......................................... Zaragoza... . . .  .  .

CuC %J\J
6 44Q‘3ft

4 i . 468 Propios................................................................................................................................................. Ayuntamiento de HeUín........................................................................................ ................... ...................................... ................................. Albacete.......................................................

V s T * v  O O

455.Ib6 57
41.469 Idem ......................................................................................................................... Ayuntamiento de Mazos..................... ................................................................................................................................................ Zaragoza*. • . . . . IES 139 74.A  U  i U v  ItE

977.984'02

Conversiones.

, Efectos. Met&liee,
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CREDITOS EMITIDOS -  _

Pesetas. Pesetas.

"~9 Residuo» del 3 por 100 interior de 1.° de Enero y 1.° de Jnliode 1873 nú- 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A ,
meros 7.577, 13.251, 18.024, 50.040, 54.991, 101 290, 109.204, 136.659 número 127.085, y cinco recibos á metálico por intereses
J  146.773. ............................................................. .     1.144 51 atrasados..............................................................................    500 380*72

1 Titulo de la renta perpetua de España, pagadera en Madrid al 5 por 100, 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
núm ero43.049........... ............. ................................................ . .    2*500 número» 127.086y 8 7 ,y un residuo de la propia clase y

14 Residuos d«l 3 por 100 interior d* 1.» de Enero y 1.° de Julio de 1873. nú- 1 T ífu^ í^^^ .u^^péV pV tiia  áí *4 * p’or’ ÍÓÓ 'interior* Veris A, 1162 10 >
“ SS? ? ^ L l ' ^ - o 3^ 17^ ,^ - 262’ 41-148> 46-857> 52-220>53-827»99'365 núm. 127.088, y cinco recibos á m.táiicp por 'intereses
y 386,147.288, 294,313 jj 3 1 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     1.145 48 «fresados......................................................................      500 380*89

Parte d* la inscripción del 4 por 100, núm. 3.973 del ramo de P rop ios ..... 33.876 22 7 Título* de 1* D.ude perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A,
númeroB 127.089 y 90; 1 serie B. núm. 35.536; 1 serie C, 
número 48.056; 1 serie JP, núm. 15.814, y un residuo de la

3 Inseripoiones transferibleB al 4 por 100 interior, núm eros662, 663 y 664.. 14.700 15 T ítu los 'd f” &*u7aperp¿ro¿aUpoVÍÓÓinterior: 12 serie'i.*, 33876 22 *
números 127 091 á 102; 3 serie 2?, números ¿5 587 á 39, 
y 3 residuo» de la propia clase y renta, números 39.409

1 Título de la renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1861, se- 1 Beriduo de la D?uda8perpetua°ái 4 por ’lOO YntYr'iór,* núm»- 14’7° °  *
i  7 *";•****••**■•• ^  ' ira ro 39.412, y 3 recibos á metálico por intereses atrasados.. 109*37 * 65*24
1 Inscripción in lranif^A li del 4 por 100' del ramo de Particulada y Golee- 12 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, *

tm oades, núm* 1.145. • • .. *, *, ».  * . . . »*. ......................     312.000 números1127.103 á 106; 2 serie Ot números 48.057 y 58,
0 mr*. i j  i t% j i- «  - - i - - ,  ̂ y 6 serie F, húmeros 13.566 á 571......... .   312.000 »
2 T^uloi d i la Deuda amortizable de pnnura clase, aane A, números 5.077 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 1Ó0 interior, serie A ,'

y « L . .  , • • • • * . * • . . . . . . . . . . . . . . 2 . 0 0 0  número 127 107 y un residuo de la propia clase y renta,

3  Títa,«* 1*,c1? q ? ^ ™ ® 3C*;*ri®r »mortizabl* d* « i r a d a  clase, serie A, nú- 1 Tí talo de la Deuda* pVrpetüa* «i *4* 'p'o'r *100* VntVriw,* YeriV A, 893 84 *
meros 15.o24 i  526. • •. • * • • •, . .  • • •  • . . . .  9, * . . , . . .  *# „ , .  #. . * , . , .  „ *, 3.000 número 127 108, y un residuo de la propia clase y renta,

2  Títulos da la Banda amortiaabla ¡«tenor do icgnnda clase: 1 saris B, nú- 3 TítulosTe3 .^ D m dl’^aVpVtna «14 'per loó interior,' sarié'd 67033 *
moro 3.894, y otro sacia C, núm .4.658    . . . .  7.600 númaro* 121.109 a 111, y un residuo de la propia clase y

1 Título de la Deuda amortiza ble da primer» clase, .saris A, núm. 12.742.,. 1.000 1 R.gHrm* de la Deuda perpetua ai 4" por 100* interior, núme-

7 SWi VíSi'iSí - p ?
y 3 serie Gf, números 30.000,30 001 y 56,021-------- . . . . . . . . . . . . . .    £8.310 ■ 1
™  K ^SSda *monizabl« »* 2 109 interior, segunda sacia, nú- Para au conversión en títulos de la Deuda amortizable al 4
mero oo.ado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . «  * *. * » #. • * • * • • * • * • • • * * * i» *   * -.....* * * * 1.000 por ̂ 1100 interior con . arre glo á la ley de 9 de Diciembre

1 Residuo de la Deuda, amortízable al 2 por 100 interior» núm» 35.615.. * .* . 48 25 Par» en pago en metálico con arreglo i  la ley de 2 de* Junio
D Documentos interinos por interese» de Deuda corriente, rep» eenlatífoe do 1885   .  _______   f . .............. .....................  . .  » »

de amortizable de segunda clase, niimeioi 1.022 4 1.025 j  1 J i 2 7 . 43.244*63 8' Título» de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 6 serie Á,
númeroe 127.112 i  127,117; 1 serie JP, núm. 65.540; 1 se- 
fíe  C9 núBL 48.059, j  5 residuos de la propia ciase y ren
ta, números 39.4*7 a 39/421, y 23 recibos á metálico por 

I t i A T t i f l « 1 a  . . . . onM*. m mx j1 ' jiii. *w '4. * interesesatrasados. «i* , # 1 1 , 4 6 0 17 1 10.824 96
™ vs dm etnci6n  P°r eonvsrsión da cargas da justicia, nunii-  ̂ 6 Títulos de la D*uda perpetua al .4 por ICO in terior: 3 serie A ,

• .  #, ,  #, ,  # # # # , ,  # # # # #, # # # # ## 0 m m9 #í # # # # # # . 4 |#§ i2¡ 7j  u||m0flín 127.118 á i20; l  neríe B, núm. 35.541; I serie i>,
núm. 29.242; 1 serle i?,- núm. 15:815, y ;ún'*reáíduddéíguá! * ■'

1 Idem id id núm 15 004. «ro ■! -s* i» vunmer : * Jf íCttl# ..núm. 39,.422. 41.97275 »
, x  ia* num* *.......................... * * * *-------------*---------------   * *. * '' 58;- ' 4 Títulos m  la Deuda perpetua al 4 por 100 Interior: 1 serie A,

núm. 127..121; 1 serie M núm. 35 542;* 1 serie G9 núm*m  
48.060; 1 serle j?» núm» 13572, y un residuo de la propia

Parte de le inicrinM^n fnti'R.TiftfAPíVkla «i 4 iaa j  , * Clifl# y renta nú os. 39*423 • * *■ * . *. • • t • * * i . .  * ....*•••»*• 53,176‘25 *■%
número 5 269  ̂ Intransferible al 4 por 100 del ramo da Propios, ' ' 7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,

      70,41331 lim ero» 127*122 á í 25; 3 serie 0 7 número» 48.061 á 63, y
un «M idió de igu il clase y renta núm. 39.424; y"2" recibos"....

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior 1 sari. C nflm ?s i m - ú m etiliw  pormtéresei atrasados ..............................  17 149*79 .2.036*60
t 1 ®erie D, núm. 5.877, y 3 Beria números 30 Í78 á 80 ! . ,28*.. . 1 7 . 8 0 0  P « a su conversión en tro* in«cnp«ótt. . .     > »

Títulos de la D.uda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie D números ÍÓ9 Para id id id .
v. r , ^ 12-11̂3; 1 ®®rie«,num .7.052,y2BeriejP,,númeroB5.422 T 7 .202 .... 150 000 ' *       t '*  *

l o S  lL a H ^ S  U0Peír r2 0 4 1575°10 Í b 8 S ' ’ lfl0 fflN,lB®«»?* iq S 5 ’ 21 TÍt l̂os d* al 4 P”  109 ^ e r io r :  serie A,
20.074 21.598 ’22 5 ^  22 558 22 906 22 977 23 K  32 L  ?55 S S  número. 127.132 i. 127.152, y 21 recibos a metálico rmr tal
39.302, 39 304, 89.805, 39 3 3 !; 89.8OT, S ^ * S l w 7 ^ W ? » . Í S f  teresisatra .ados....................................................... . 10.500 2.709 56
39 401,39.413 y 39.415........................     ’ ’ 10 573 85

28 ObU gañones del Estado por Ferrocarriles, emisión dé 1.® da Juiio da 1874. 11030 6 Títolo* de la Deuda p.rpetua al 4 por 100 ínter ir r: 4 earie 4 ,
númtros lk7 153 á 156; 2 serie C, número» 4S.06S y 69; un 
residuo de la propia ciase y rent* núm* 39.125, y 3 recibos

31 " S is t ^ r w r a iS  í í s t . ssss s  ̂  vm  im m
91.526 y 527, 94.944, 95.347, 770, 99.364, 114.726, 115.442, Íl6.'366’, M s l t m a S  ? , í ? ! J. l  000 747 89
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CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS

Efectos. Metálico*

1111 ---  ' Pesetas. Pesetas.

121 346 i 848,121.352. 353,358,361,363 i  66,125 331, 631,640,135 049.
302, 935 144 763 y 144.774............................................................................ ..

3 Títulos 3 por 100 mterior de la creación de 1870: 2 serie A, núme
ros 203.621 7  207.083, 7  1 serie B, núm. 129.784.........................................

2 286 97 

1.500
1 Título de la Didua perpetua al 4 por 100 interior: serie A, 

número 127.159; un residuo de la propia clase 7  renta nú
mero 39.246, 7  3 ricibos á metálico por intereses atra

21 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie (7, núm. 5.809; 
1 serie D, uúm. 5 9 ií ;  1 serie B núm. 11.407; 13 serie (?, números
24.212 á 24, 7  5 serie H , númercB 19 855 * 59 . . .......................................

1  Título de Ja de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F , núm. 2.529.
1S Títulos id. id id.: 1 serie C, núm. 4.238; 11 serie números 14.4^5 & 468,

7 39.402 á 8 ; 6 serie H , números 7.328, 13.668 7  19 682 á 85....................
1 Inscripción transferible del 4 por 100 de Particulares 7  Colectividades, 

número 411.....................................................................................................

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Pro
pios, núm. 9.912........................................................... ....................................

44.800
50.000

7.300

21.875

125.042 63

sados
Para su conversión en inscripciones intransferibles................

Para id.id . id. id .••••..*.*•••.
Para id .id .id . id

6  Títulos de la D*uda p^petua ai 4 por 100 interior: 3 serie A, 
números 127.160 á 162; 1 serie B, núm. 35 543; 1 serie O, 
número 48.070; 1 serie D, núm. 29.244, 7 un residuo de la
prcp:a clase 7  renta núm. 39 427.............................................

3 Títulos de la Deuda perp-tua al 4  por 100 interior: 1 serie J?, 
número 15.817; 2 serie F , números 13.573 y 13.574, y un 
reBiduo de la propia clase y renta núm. 39.428............ ..

500
>

>

21.875

125.042‘83

248*02
>

>
>

>

»

1.100.44535 666.490 81 22.301A8

A m ortizacion es.

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
Electos.

Pesetas.

Metáliec.

Pesetas.’

4 Obligaciones de Ferrocarriles, emisión de 12 de Julio de 1869, de 500 pe
setas cada una, números 675.857 á 860................ ........................................ Para su pago en metálico por habar sido amortizadas en el 

2.000 sorteo de 30 de Octubre de 1872.................................. .......... > 1

Canjes.

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
Efectos.

Pesetas.

Metálico.

Pesetas.

56 Resguardos que comprenden 1.160 recibos y 217 residuos de títulos del 
empréstito de 175 millones de pesetas, presentadas con facturas núme
ros 11.245 7  11.256 al 11.269, importando la décima parte que se amor
tiza la suma de...................................................................................................

15 Resguardos, números 11.200 al 11.214, representativos de 
la décima parte del valor de los recibos 7  residuos impor
tantes por capital é interesas, la suma de.............................

1.012  62
1.073 81 »

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1889. 
Madrid 23 de Junio de 1896.=E1 Director general, el Marqué* de Goicoerrotea.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
Teríñquen en la próxima semana, 7  horas designadas al efee- 
to, los pagos que á continuación se expresan, 7  que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 6 al 10.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 
1882 t 1889, presentados al canje con carpetas números 1 
al 9.9Í1.

Dia 7.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas 7  carre

teras de 3 4  millones del semestre de 1 .° del actual 7  ante

riores, 7  de 55 7  20 millones de los vencimientos de Agosto 
de 1895 7  Abril de 1896; facturas presentadas y corrientes.

Día  8.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes
tre de 1.° de Julio de 1883 7  anteriores; facturas presentadas 
7  corrientes.

Día 9. %
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 7  anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 7 
anteriores, 7  reembolso de títulos del 2  por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas 7  corrientes.

Idem de carpetas ¿e cinco vencimientos, de residuos de

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, de Deuda del mate
rial del Tesoro, 7  de nueve últimos décimos 7  resguardos de 
recibos 7  residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
comprendidas en anuncios anteriores que no se ha7 an pre
sentado al cobro.

m 10.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte* 

rfor 7  exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones 7  residuos del 3 7  
4 por 100, que no se ha7 an recogido á pesar de los llama- 
mies tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en la Caja reservada, proceden
tes de creaciones, conversiones, renovaciones 7  canjes

Madrid 3 de Julio de 1896.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

SITUACION DEL MISMO

4 Julio 1896. 27 Junio 1896. 4 Julio 1896. 27 Junio 1896.

ACTIVO Pesetas. Pesetas PASIVO JPffftO*. PfMJM.

Dro*.. . . . . . . . . . . . . * * • • • •  >*•••*••••••**•••••••••••••
Plata. . . . . o . .*«•••......••»••••••••••

geilAfi en al

210 139.872 94 
287 506.709 98 
27.317.688 54

210.139 872 94 
284 056 682 22 
30.053.197*26

Capital del Banco**.••••••••••••••*•»•••••••••*•••••
Fondo de reserva***•••**••.*.••*.»•****•»•*•***•«*• 
a . » . » * ; . .  ~ t f Realizadas......................... .

150.000.000
15 000 000
1 506 012 67

150.000.000 
15.000 000 
11.121.576*25

Efectos á cobrar en el extranjero..................................
Descuentos.

1.182 932 01 
183.367 04797 
224 267.004 98

L 220.705 87 
188 599 128 12 
216 976.731*96

Ganancia* y pérdida*.. No rializadag........................
Billetes en circulación*•••••••••••••••••••••••*•••••
Cuentas corrientes................*...........*............... *............

769 979 32 
1.053 255 500 

394 800 80 L 43

1.474.113*84 
1.043 471 275 

391 283 170*93
Efectos á cobrar en el d ía .................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Dtros valores de cartera............ . ....»• «•
Deuda amortizable al 4 por 100........................................
Deuda amortizable al 4 por 100,ley 14 Julio 1891..........
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1 8 9 4 . . . . . . . . . . . .
Pagarés negociables del Tesoro, ley 20 Junio 1895

£4 Ifi por 100) . . ........................... ..............v . . • • -  ;
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Jumo 1894

(3 por 100)................ ............... . . . . . . . . . .........................
E  ronce por cuenta de la Hacienda pública....................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. ••••.. 
.Tesoro público: por pago de intereses, déla Deuda per-

O psraekmes en el extranjero por cuenta del Tesoro pu-

An tfeipe al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................

2.254.304 26
12.270.000 
4.735.71176

398.138,572‘50
4.013.170-48

66.680.000

87.685.645*75

10  000 000 
6  235.324 42 

22.408.337*32

»

1.806.240*06 
150.000.000 
17.415.647 48 
89.919.842-38

1.779.848*03
12.270.000

6  091 38906 
400.123 393 75 

4.033 078 98 
66.162 500

87.685.615 75

10.000 000
6.188.010‘46 

22.247.428 24

3 314.640 42

1.515.883 73 
150.000 000 
17.417.647 48 

101.398 061‘35

Depósitos en efectivo**••*•• %.*•••••••*••••••*•••••••
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar*. .  •
Reservas de contribuciones.......... , ...................................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petu a ...* ...........................*..............................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos....................

26 522.839 56 
55 813 21T90 

29S.446‘77

13 632.257*24 
95.744.797*94

26 168 750‘81
27 496 550 86  
50.203.371*50

105.055.036*43

1.807 343.852*83 1821.273 845 62 1.807.343 852*83 1.821.273 845*62!

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos...........................................................   •••••••• 5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos............................    5 por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.=V.° B.°==E1 Gobernador, Barzanülana. .
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S U B S E C R E T A R Í A
SANIDAD

Estados relativos i  tas inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dio 30 de Junio de 1896.

Relación individual de las inhum aciones

NOMBRES

■d a d

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIO
Aloe. Menta. Día*.

4 6 a » Viudo. *............... Pal moni a grippal ......................................... Fuencarral, 112.
6 1 a Casado............ .. 'Esclerosis medular........................ ..........- Torres, 2,
m a a Idem ............ California, 10.
29 a a Idem........ ............ Tuberculosis pulmonar ........... ................. San Juan, 59.
8 a a Párvulo.*.............. Viruela tiernorrágica.*«••»••••••••••«••• Minas, 1.

Tomás Rodríguaz..»..»•• • • . .  • - •. * • * * * * •. •» * • • * * * 7 0 a a Casado •.*•••••«‘IVS M| mÁ A Apoplejía cerebral.• .••«••••••••••••»••• Meadizáoal, 65.
Mftrnnáfl Ha TTv’ntiiin d.(l

Main ti'*i1 S u b i ó . . . . . . .  ■ .. . .  • >.. • .  * >.». * • • » • » . . .  • *. • *
DO
50

a
a

a
a

V UNIO *•••»*•*••*
Idem•••« .....«  . .

Uremta
Tuberculosis pulmonar. • • • .......................
8m diagnóstico*••*•.»•••••••••••••••••

lliillUUuo vlv U I
P alm a A lta , 10.

Antonio dal Olmo1. * • * • •«• * * * * » •  * * * * • • * * * • . . . .«»•  ¡ 52
16

a
a

a
a

Idem. • • • • .• .» .» . 
Soltero..................

Corredera Baja, 47 (judicial). 
Corredera Alta, 15.

ñí a a Casado. . .  •• • ••• .
A UUBI vUllíBIB ymiMVüwi Dos Amigos, 5.

20 a a Soltero TnbuT’finlnsís uulmonar M&lasañ», 19.
J ir tH é la, Fiiant».......................................... .. 2 a a Párvulo..............

1 Uu||¿wUÍU0aB UU.AfiJUvJUi'e*
iysnsrftlizftdft Andrés Borrego, 17.

Jesús Vareln**«. ••••«■ • i » •*• • .*..•.*..»«».« 
Emilio KstMánfliz».» • * . * * »  
Mannnl Gnu finito. ......... .................... . . . .

p
4
1

8
a
a

a
a
a

Idem •.»•»•••»•••
Idem « ..* • .••• .» . 
Id e m .., . . . . . . . . .

Meningitis cerebral..•••••••» ...................
Endocarditis♦ .••••»••.•»»••••••••••••••

Veiarde, 15.
Doña Bárbara de Braganza, 5. 
Santa María» 21.

Alberto Melones,......................... 1 a a Idem................. General Pardiñas, 2.
Angel del Valle.„ ,  .••••».»»••••........... .. p 5 a Idem.................• • "R *ftin íí n í fí a í»ss n i j í ?  ___ Callejón del Alamillo, 1.
Cristi no González*» *......... .................... p 4 Idem................. isla de Cuba, 5.
Francisco Lizcano,........* * • • .................. ............. p 2 a Idem.................... U *].  nn nÉi® _____ _ . . Santa Engracia, 127.
Cririlo Juanes ...................... ............. ........... .......... 5 > a íd»m.................... 17. tí f* ̂  i*l «fin» Morería, 8 y 10.
Esteban G arcía.... ............. .......................................... a 2

a
a Idem............. Veiarde» 8

Ruperto Igualador.............. ............................ .#*»•. 7 a Adulto................. ■p ¡.n anuí, ari nnrnrlft . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . Tejar d© Quiro.
Manuel Fernandez..*••*.'......................................... 1 a a Párvulo..*............ .Qei*® TM «íxíri .................... Pone© de L ?ón, 6.
José María López...........2* * • *................................ . 45 a a Soltero.......... « ... fUnAiíi' í T i f i l  . . . Hospital Provincial.
J o sé  G a n d a r ia .................. ............................ ........................ 33 a a Casado..........« ... k.v.m 1/tQI ® *\T| 1 TY1HV1B1* . Idem.
Francisco Jiménez......................................................... . > a a a Tlaafpfl nrA rtai'iihl'fil_. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Judicial.
José GónzGez.,.,,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .•.. > 4 a Párvulo................. I) *rtri riní Ha í*9 ni ifi* .  . . . . San Blas, 3.

e to masculino.. ................................. ......... .................. a
a

a
a

a
a

a
a

> Ave María, 41. 
Divino Pastor, 25.

>oSa Pilar N avarro., • . • . . . » * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ 11 a a A d u lto ,. .. . . . . . .

9
17í»tMIA A* S A- \ \  & A . Independencia, 4.

Natividad M. Vargón®. . . .  . . » . » • . . . . . . . .  • . . . . . 1 a a P á rv u lo ... . . . . . . . ful’ »»l ti ■*** y», £ A S jt Don Martín 32.
U arcelin a  F ernández.* . „ . . . , . . . . . . . . . . . ®. . . . . .  i 2 a a I d e m . . Ronda de Segovia, 10.
G ab rie la  Graspo* * * » . . . . . « • .  . » . « • * . .  i. » * • • * * # . .  
liMana A n a  J « G osm á n .« «* * * . . . •  * . . » .  *.  i. i. • • . « » .  
María, L ó  o e z .. .  . . . . . . . . . , . . . . .  • . . . . . . . . . . . . .  • .

76
43
14

a
a
»

a
a
a

Casada..
Idem .» ..£«.«.*«
Soltera.®..».. . . .

Insuficiencia mitral »•» «.»*•«••.»•••••••
Cáncer del estómago.........  ̂...» •» .

Barcelona, 12.
Estación de las Delicias. 
Caravaca, 3*

Justa, Gómez.. • . . . . . . . . . . . .  „ . , . . . . . . . . . . . . . . . 2 4 .a a Id em ...» ,......... rr̂-M d»i *%-»»■< 1 a-eí ? M 9T1 /eavAfia Amparo, 30.
P ila r  Díaz. . . » . . . « * . .  ».«. ,  *.  * * . . . . . . . . . . . . .  • . .  • , 5 6 a a Lasada ««•»•••*». Hftoaititis crónica • • ..o .» ..» ...» » » .» .... Amparo, 84.
María 0 .  Por t i l lo .». * .. *«. * . . « . . . . . . . . . . . « . . . .
Olemantina Fernández.... . « • . . . . . .  „ . . . . . . . . . . ,
Ram ona Oliva,*,. * . .« ...« ,. ,. .  • . . . . . . . , . « . * . , . , . . .
Rosa G acata.«, * *. • * • *», * . « , . . . . . « « » «
In és Padrino «i * ■ ... * .« « .» . . .« . . . .  m #. . . . « . . . . . »
A ntonia Rodriguez«„» •»,»*«. *,.«,., • ..« ,..,. • .* . . . .«
Gonsnelo Díaz. • . . . . . . . . . . . . . .  * . . , , . . , , . . . . . . .  i

Balbíua G arc ía ,. .  • . ......................................... T .. .  J

28
3
3
1
2
1
2
6

42
54  i
70
17 ;
30  

. 4:8
8 4

1
40
a

a
a
a
a
a
a
a
a
a

a
a
a

a
a
a
a
a

Soltera .*».••*••. 
Párvulo. •«.»•*••. 
Idem. .».».»••».. 
Idem» ».»..«•»«•• 
Idem .»»«•*».*».. 
Idem «..•««,««»..
Idem.................
Idem.............. ..
Casada®»e.»**»e»

Vómiea pulmonar
Viruela confluente**•••»••.••«••••••••»•
Sarampión •»*••••*»•». •••••••••®»»»»»».
Viruela confluente » .»•••.••»•••«••••.•. 
Gastroenteritis. ••»•••* •.••••».••••••«•«
bar&mpión ••••»».•».**••••»
Meningitis cerebral..........................
Bronquitis capilar, .....................................
Viruela confluente.

Tabernillas, 23. 
Ferrocarril, 10. 
Rodas, 11.
Bravo Murillo, 53. 
Tribulets, 15. 
C&ba Baja, 10. 
Embujadores, 58. 
Ruiz, 2.
Valencia, 11.

Antonia Pfiez.. ......................................... ..........
Mari». Rodríguez... . . . . , . . , . , . . , , . .  #. , , , . .  „ #,,
María Zar i la , . . . .  » „ , * . . . . . . , . . , . ,  q. , . . .  „..
Juana, Martínez..,.,»,,»..,.,«,. ,■.... >» „. * . . . .  * ... 
María Rama,«...,«, *««. * ,  # m m . m. . . .  
Francisca Mufioz. ,* . . . . . .» . . , . . , . . . . .  „ . . . . , , , .
Onice pelón Pralanos „. ,„.. ............................
i!»Ha Orni li lla ,,. ......... .*.* . . . . . .  „ . . . . . . .  „
Muría, Muirlínez, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . *

a
a
a
a
a
a
a
*
a

a
a
a

a
a
a

Soltera. .  *...........*
' --Uda « • n i . , . , ;

So ltera ..................
Idem...............« . . .
V iuda.»*...............
V iuda,...................
P á r v u lo .» .. . . . . , .
S o lte r a » ..,» .,.. ..

a

Miocarditis crónica. ................................
Idem........... ...............................................
Viruela hemorr^gfea*................ ................
Tuberculosis pulmonar...» .» . ...............
P elagra.
Reblandecimiento cerebral........................
Catarro gastroistestinal........................
Lesión orgánica cardíaca 
Quemaduras.

Amparo, 39.
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Bravo Murillo, 92. 
Hospital de la Princesa* 
Idem (judicial).

R e s u m e n  p o r  c a u s a  d e  d e f u n c i o n e s
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3

IN F E C C IO S A S lNFECTTO "CO NTAG IO SAS C O M U N E S
í

t
m

S E X O '  '

P
alu

d
ism

o.....................

f
A

ctinom
icoitis .............

| 
P

elagra....................

O
tras...........*.................

1 
- 

--

T
otal 

p
a

b
o

ia
l...........

1 
V

irm
ela.*.*, ••.*•«**•

 ̂
Saram

pión .....................

E
scarlatin

a...................

E
risip

ela,.......................

T
ifoideas........................

Influenza 
ó 

grip
p

e..,

P
uerperales.............»

D
isen

teria,..................

C
oq

u
elu

ch
e.................

| 
D

ifte
r

ia
,»

,,,,.,.,

j 
T

u
b

ercu
losis...............

L
ep

ra,.

S
ífilis,.

C
arbunco,

H
id

ro
fo

b
ia

...............

C
ólera.............

Fiabro 
am

arilla.,

P
e

ste
,*

.,.,»
,..,,,.,,

O
tras.....................„»,»

j 
T

otal 
faboxal 

......

\ 
C

an
cerosas..................

Sn 
el 

claustro 
m

atar- 
no 

................................

A
ccidentes 

de 
la 

den.' 
tic

ié
n

.............

| 
 ̂

C
irculatorio.,

j 
w 

j 
R

espiratorio,

 ̂
» 

j 
D

ig
estiv

o
...,

I 
3 

1 
G

énito-urina-
1 

9 
/ 

ri0
.................

OIH 
 ̂

L
ocom

otor.••

¡ 
C

erebro-espi
ga 

1 
nai 

........

O
tras 

gen
erales .........

T
o

ta
l 

p
a

ecia
l...........

i
9

r
• i 
0
0
••

¡ ,,Iir:: .1mmmmm mmmmm mmmmm mmmmm ammmi '******* mmmmm ■«mmmmm.mmmmm mmmm. mmmmm.. mmmmm .. mmmmm mmmmm mmmmm " '[1 «M» mmrnm “ ““

& P I 1 t 1 1 1 ! 1 1 A 1 1 i 1 9 o 1 p: o 1 w o
3 0X A X 9 P X . P P l P O P P ! P  : P B P Al 1 & P 1 tí 4 1 P O 4 17 4

■ m l r n s . » .  * • . . . * , , , ........... . # P 1 > 1 4 2 'Éi, Vk 1 Á 11 i A 9 9 O 1 o i9 9 1 V I1 P y P 4  : p  ■ P P P P P P P 11 1 p P 4 O O P P 4 P l o 1 2 o

TOYALXiB*• • «#  0 0 0 0 0 0 0  * # , 1 > P 1 P 1 6 3 i P 1 1 P P 1 i P 10 p P P » P P P P 2 2 2 % P 5 6 5 1 P 7 2 3 0 3 56

R e s u e m n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s

i .®

P A L A C IO Ü M T T E R B IB A B

8 *

C E N T R O

4 .® 1

H 0  8  P I C I O
f i,®

B I J E M A T O T A  !

•  a°

C O N G R E S O

7 .®

'H O S P IT A L IN C L U S A L A T I N A

* 0 ®

A U D IE N C IA

D E P Ó S I T O
j u d i c i a l .

T O T A L
G E N E R A L

Var •&©&,*

Sem
brar.

TOTaL. «.

V
arones.»

H
em

bras..

t
o

t
a

l,,.

H
em

bras..

TOTAL.. .

V
aronas..,

Hem
bras 

.

TO
TA

L...

V
aronas».,

H
em

bras,.

TO
TA

L...

V
aronas.,,

H
am

brea,

TO
TA

L.. .

V
arona»,,

H
em

bras,

TO
TA

L.»,

V
arona*

H
om

bras,

TO
TA

L.»

V
arona»..

H
em

bra».

| 
TO

TA
L»,

1 
V

arones.«

H
em

bras.

| 
TO

TA
L..

V
aronas,,

H
em

bras.

tO
TA

L..

V
arones..

H
em

bras.

TO
Y

lX
».

■.mmmm'mmmmm — — - _ — ---- --- ---- —«n». _ JLmm •«o»». * •  'í

4 1 5 9 5 1 4 P 1 1 3 > 3 3 p 3 e • '1  , 4 " l i i 1  i 8 9 2 2 4 > 1 p 1 1 » 1 3 0 26 56

Madrid 1.° 4© Julio 40 1896. =B1 áa»s<«r.tftria, Marqmés «ai Vadlllo.

fkooiosM ¿ c l r m to d a 'medida ?.CeC ÍÓ n admifti^rativa q u e  debe ejercitarse em  el r é g i m e n  s a n i t a r i o  d e  la l e g i s l a c i ó n  vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en ©1 grupo de in~ 
m i e n t o  de las p e o n a s  y desinfección d e  L s ¿ a t e r i a s  K  d d  m  á *  implícenla necesidad d e  e j e c u t a r  las d ic c io n e s  establecidas sobre a l á *  

t  ;  fin esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital „
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Métodos relativos á  las inhumaciones autorizadas por el Ayuntam iento de esta Corte en el día 1.° de Julio de 1896. 

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

HOMBRES
EDAD

S8TAD0 ENFERMEDADES DOMICILIOS
Afios. Meses. Días,

B. Elias F. Serieyg........................................................
Félix Tajador......... . .......... .....................................
José 0. C&fleja................................... ............
Oréales Yagii*....... ........... ......................................
Medardo Lopes Acebedo............................. ...........
José G» Riquelme. .....................................................
Eduardo González....................................... ...........
Fernando Farját¿d«z...................... . . ......................
José María Pérez..................................

Antonio Grandas.«o...
Angel Barcenas.•
Martín García......... .......... ....................................
Manuel Alcázar......................................................,
Manuel Marrón.. . . . . . . . . . . . ..................................
Narciso de Monoyo............................... .
Laureano E. de D iego..............................................
Francisco Fernandez . . . . . . ......................................

Antonio Lópsz................................. ..................
Francisco García........................................................
Blas Gaitán....................... .....................................
José María Escudero.......... .................. . . . . ............
Luis Idona.. . . .  .......................................................
Saturnino S&hagún . . ................................ .............
Mtnuel Rielbcs.................... .....................................

Feto masculino .................................  ......................
Idem........................................ ........................................

Doña Gregoria Clemente.......................... .................. .
Juliana Hernando.t........... ........... ..................
Concepción Arana....................... .......... .
Valentina Lópsz........... .............................
Gabriela Guzmán............. ...................................
Lud* Colina.................... ................................
Sotara Raoios.......................................................
Francisca Botella........... ..................... ...............
Benita Mora ...............................................
Olvido Malta...............................................  . . . . .
Felisa Vílehs».................. ............................... .
María T. Fe..........................................................
Andrea Herrera................................................. .
Juana de Burgos........... ............ .. • • . . . . . . . . . .
Agustina Ruiz ............................................« . . .
Josefa Rodríguez. ........... . • • .............. .
Mercedes Avellano........... .................................. .
María Olmedilla...................... . ........................
Juana Golbsno............. .......................................
Teresa Puch.......................................... .
Anadea García................................................

Antonia Cardona...................................................
Amada Guerrero • ............... ..........................
F ancisea Suárez.................... ............ .
Benigna Paredes..............................................• •
Carmen Gato ..................... ............. .............
María J. Muñoz........... ........... ¿

Julia Bepúlveda.....................................................
Feto femenino.............................................................
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Bollero.................
Párvulo................
Casado ........
Párvulo.............. .
Casado............... .
V iu d o ................
P á rv u lo ..........
Idem .............
Idem.................
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem...................
Idem....................
Casado.................
Párvulo................
Idem ...................

>
Casado.................
Párvulo.............. .
Viudo...................
Casado................
Soltero................
Viudo..................
P á rv u lo ..........
ídem...................
Idem ..................
I d e m ... . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .

>
p

Casada................
Párvulo............. .
Viuda..................
Párvulo................
Bollera................
Párvulo................
Casada................
Soltera..............
Párvulo.............. .
Casada......... .
Párvulo....... ........
Idem....................
Idem ...........
Idem...................
Viuda...................
Párvulo.».............
I d e m ... . . . .........
Idem...................
Casada
Párvulo... . . . . . . ,
Casada.................
Párvulo............,
Soltera • • • ...........
Casada.................
Párvulo... . . . . . . .
V iu d a . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
Párvulo... . . . . . . .
I d e m .. . . . . . ........
Idem ..................

>
p

Nefritis parenquimatosa..........................

Pulmonía
Meningitis tuberculosa.........................

, Tuberculosis pulmonar........ ....................
. Apoplejía cerebral.............................

Bronco pneumonía......................................

Idem................... ................................. .

Enteritis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Estrangulación intestinal...................... ..

Apoplejía cerebral..................................
Pulmonía..................................................,
Sarampión.............. . ............ ......... ..........
Bronco pneumonía......................................
Ntfritís parenquimatosa...................... ¿ .
Mielitis crónica................................. .
Insuficiencia mitral...............................
Tuberculosis generalizada........................
Viruela confluente......................................
Idem...................................................... .
Meningitis cerebral.. . ...............................
Bronquitis capilar....................................

>
p

Tuberculosis pulmonar......... ....................
Difteria faríngea................................... .
Broncopneumonía.................. ...................
Idem..........................................................
Pulmonía grippal.......................................
Eclampsia...............................................
Tuberculosis pulmonar......... . . . . . . ........
Conmoción cerebral.................. .
Raquitismo.................. .......... ..................
Tuberculofeis pulmonar......... ..................
Broncopeneumonía.................. ................ .
Coqueluche............................................... .
Idem............................................................

Derrame seroso cerebral............. .............
, Fiegmón gangrenoso facial......................

Viruela confluente................... ...............
, Meningitis tuberculosa.. . . . . . . . . . . . . . . .
. Gáncer mamario...............................
, Sarampión .................................................

Insuficiencia valvular.................................
, Fiebre tifoidea...,.....................................
. Broncopneumonía......................................

Viruela confluente....................................
Fiebre tifoidea............................................
Tuberculosis pulmonar.. <..........................
Bronquitis............. .........................

* Fiebre tifoidea.......................................
Sin diagnóstico.................... .....................
Tabes mesentériea.....................................

p
p

Claudio Coello, 94.
Cwr.tera dé SS£ Isidro, icC 
Lavapiés, 54.
Castillo, 9.
Htrtzembusch, 7.
Carrera de San Jerónimo, 18.
Santa Ana, 35.
Inclusa.
Idem.
Idem.
Ave María, 36.
Virtudes, 22.
Carretera de San Isidro, 86*
Verónica, 1.
San Mtrtín, 23.
Mediodía grande, 13.
Relatores, 12 ? 14.
San Opropk, 9,
Paseo de los Melancólicos, 2.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Jorge Juan, 5.
Palafox, 21.
Jardines, 38.
Princesa, 37.
Valencia, 4.
Travesía de Balé a, 2.
Carretera de Andalucía, 62.

Aguila, 31.
Ronda de Toledo, 4.
Montera, 16.
Pacífico, 14.
Mesón de Paredes, 30.
Cruzada, 4.
L<i Gasea, 31.
Travesía de las Vistillas, 18 (jud^ciil). 
Doctor Fourquet, 30.
Atocha, 11.
San Vicente, 13.
Espoz y Mina, 1.
García de Paredes, 8.
Inclusa.
Dulc nes, 12.
Lava pié a, 27.
Ferrocarril, 10.
Zurita, 23.
San Miguel, 14.
Gobernador, 18.
Muñoz, 3.
Plaza de la Villa, 4.
Arriata, 7.
Uaión, 4.
Palma baja, 52.
Travesía de Fúcar, 19.
Atocha, 43.
San Vicente, 9.
Carranza, 19,
Mira el Sol, 12.
Encomienda, 22.
Hospital Provincial.

Resumen por causas d e  las defunciones **
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: ladric4 12 doi Juli<) d é )» .890.-=B1 8ubat^retarlo, Marqués del Vadlllo.

■ . ¿ la ar/dón administrativa oue debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y •»& sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de f|~ 
(!) Se ha vloptado esta l  pWsonas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-oontagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre atóH-» 

feego^s ene .yen contumaces y de las habitaciones de los enfermos. .
e ^ ^ i í u aw defunciones <H3urridas peí accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g r e n e r a * !  dL© la »  c a - n a r d l a  c l T r i l *

M M 0 I0 I?  de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería fo res ta l

COMANDANCIA»

Denuncia! 

por hurto 

de madera 

y  lelas.

s Denuncias 

por corta 

s de árboles 

y lelas.

Denuncia! 

por extrae 

ción de fru 

tos.

• Roturado* 

ata.

Número d 
delincuen
tes por da 
lo s  en los 
montes y  

frutos.

D M S N U 1 S O IA S

T O T A L  

da denuncias.

TO TAL  

de delincuentes 

aprehendidos.

TO TAL  

de cabezas /¿f 

ganado qui 

pastaban su 
av'corixaeifa.

POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO E L  NÚMERO 

DB CABEZAS T  ESPECIBB k QUB CORRESPONDEN

Lanar. Cabrio. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. 1 Asnal.

Madrid........................ 1 1 > * 3 1.203 1.240 70 i 5 2 3
1 17 3

|
2.523

Guadalajara................ 2 4 1 y 10 5.495 218 y y y y y
1 15 24 5.713

Segorin. . .......... 5 38 2 y 86 | 373 39 y y y y y I 50 91 412

Toledo............. 1 » 2 y 7 <’
540 190 74 10 38 y y

1 7 23 852

Cuenca.......... .......... 21 3 4 y 38 4.593 647 3 y  ' > 44 4 I 35 50 5.201

Ciudad Real. . . . . . . . . . . . 4 1 1 y 42 50 200 79 27 2 y > | 56 > 358 [

Gerona........ . * .............. 1 i 1 y 2 y y y y y y >
1 2 2 y

Barcelona.......... > > y y y y y y y y y > 1 * y *

Lérida........ . 3 4 » ! 6 140 15 2 y y y y I 10 1 157

Tarragona..................... 8 2 > 1 15 » y 4 y y 1 * y
1 10

y 4

Córdoba.................. . > 1 3 y 5 536 166 23 11 3
100

33
1 19

5 872

Sevilla.......................... 1 3 7 1 16 1.327 1.030 83 198 19 43 115 I 80 33 2.815

Cádiz............................. a y y y » 112 312 24 194 17 5 21 I 22 * 685 j
Muelva........................... i 18 2 y 46 » 87 66 59 2 y 4 I 29 13 218 1

Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 12 10 5 34 478 165 51 y y y 18
1 19 34 712 í

Castellón. . . . . . 1 2 3 y 6 85 y y y y y
1 2

2 85 i
Baleares............................... 2 2 1 y 14 221 77 5 51 y y y  - I 22 14 354

Pontevedra.......... ............... y > > y y > y y y y y y 1 * y >
L u g o ..* ....................... * 1 y y 4 > y y y y y y 1 4 >
Coruña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * y a y y y y y y

1 * y y I  y > >
Orense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y » > y y 80 y y y y i y 1 y 80

Muesca.......................... 3 1 - 3 y 12 89 2 7 y 1 > y y 14 19 98

Teruel.........................! 13 75 > 6 94 1.741 58
1 > 1 * y 2 112 94 1.801

Zaragoza.......... . jI 2 »
4 1 3

9 109 42 1 > y y y y I 4 4 151

Granada...... . . . . . . . . . J 3 , 4  i 2 i 13 400 509 y 42 y 1 5 5 952

Jaén..*............. 5 6 3 i y 1.434 394 72 30 y y y  I 42 » 1.930 i

Valladolid.......... ........... 5 18 > i 26 10.496 400 42 y y y 9 I 47 101 10.947 |

Zam ora.... . . . . . . . • . . . . . . > y > y y 78 » y y » »  1 2 y 78

Salamanca..... . . . . . . . . . 1 !» » 2 15 » 766 y y y y y I 8 15 76t>

A vila ----------------------- 2 ] 8 1 y 23 200 275 42 y y y y  1 16 23 517

O viedo...*......... i > i 3 1 y y y ■ y y y  I 2 y >

L eó n ............... ........... 2 5 y 3 5 1.616 y 151 3 y y  I 15 3 1.770

Palencia....................... > » y y y 1.205 36 y y y y y I 3 7 1.241

Badajoz............................... 6 5 ; 4 1 24 2.456 172 y 587 5 16 3 I 29 12 3.239 |

Cáceres........... .............. .. 1 3 y 4 6 3.345 934 280 576 75 » y  1 22 63 5.210 |
Logroño.................... 10 16 1 y 74 1.943 1.610 13 y 23 y »  I 23 53 3.589 !
Burgos..**................ 8 29 4 y 90 432 256 130 y 6 y 2 I 49 102 | 826 ' [
Santander.......... ........... 12 14 y 3 54 y » 6 y » y > I 31 55 6 j
Soria............................. 15 4 y y 19 3.996 3.130 472 9 21 39 15 1 26 22 7.682
V izcaya........................ a y y y y y y > y y y  I y y >
G u ipú zcoa .....*........ v > > y y y y y y y y y  I y y

'
>

Alava.. . . . . . j» • «** . . . « . > y y y y y y y y y y y  | y y >
Navarra,. , ,*«•* . . * . * . . . i » y y y y y y y y y > 1 y . y y

í N orte....* i a y y 4 2.163 513 y y 3 8 32 I 7 48 2*719
H .° Tercio...?

{ S ur.**.... > y y y y y l y ■‘‘y  ■ > I 1 » \ 1 !
Alicante.............. *........ 1 1 * 5 1 24 60 60 y y y > I 8 24 120 f
Murcia........................... 1 10 * 5 1 33 492 127 y y y y y  I 6 6 619
Albacete.*.................. . 1 2 6 y 13 1.172 368 y y y y y  I 22 26 2.140
M álaga..............*........ 6 r 14 y 12 1.945 2*112 86 420 14 9 11 I 5 193 12 4.597
Alm ería**,*.................. 2 ; i t y* y l' 3 59 193 i 10 y y 2 I v 1 1 y 264
Guardias jóvenes* • • • * • • » > í y y y y 1 *  1 y y y y y  I í > y y

T o t a l .................... 156 302 89 38 888 51.264
• > 
16.3*4 1.785 2.182 278 266 275 I 1.095 993 72.394

N o t a .  Se kan efectuado adema» 221 denuncias por infracción á la ley de Caza.
1

Madrid 31 d« Mayo de 1896.=H*y ua m IIq quo tico; Diroocidn goaend d« 1& Guardia cítü. 1
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .
Estado de lo recaudado en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Abril de 1895, comparado con igual periodo del año anterior.

ADMINISTRAClÓN LOCAL DE LA

DHKECHOB
a ra n c e la r io s

de
importación. 

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO
MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 
Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación.

Pesos. Cents.

TOTAL 

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Arroyo...............................................................................
Humacaov........................................................................
ViequeSs........... ............................................................. ..

T otal en 1896....................
Idem en 1895...............................

Mfermcia de más en 1886......... ....................
Idem de menos en 1896...................................

99 2P3‘81 
56.527*40 
37,813 84 
25.867 04 
7 835*52 
6.467-94 
1.350*45 
>

8586*77 
7.981 72 
8.141*70 
2.89441 

245*09 
a 
> 
a

7.722*70 
7.535*58 
4.366*94 
1.65341 

67095 
1.995 79 
2.394*96 

846 54

183*25
%
>
»
>
»
>
>

721*55
286*87
124*44
»
>

13*85
5

a

8.942*99 
2.269*14 
2.801 63 

326 28 
89*86 

102 37 
132 58 
»

125.331 *07 
74.600*71 
53.248*55 
30,740*84 
8.841*42 
8.579 95 
3 882 99 

846 54
235 086 
211.15080

27 849*39 
18.450 81

27.186 87 
27.701*64

183*25
24*35

1.151*71 
663 22

14.664*85
7.589*30

306.122*07 
265.580 12

24.272*29
>

9.398*58
> 271*55

15890
>

588*49
>

7.118*95
y

40.541*95
y

Madrid 39 -de Junio do 1893.=E1 Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar.=V.° B.°=E1 Director general, Vila Vsndrell.

ADMINlSTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierne civil de la provincia de Cáceres.

Obras públicas.—Ewpropiacicnes:
'Ignorándose el paradero de D. Francisco de Paula Már

quez, Apodéralo de Doña Manuela de Llata y Márquez, pro
pietaria de la ñuca núm. 7, entre las que deben ser expropia
das en el término municipal de esta capital con motivo d* la 
construcción del trozo 3 0 de 1* carretara de Cáceres á Bada 
joz, y m cumplimiento de lo que para este caso previene el 
artículo 42 ári reglamento para la ejecución de la ley de Ex
propiadla forzosa de 10 de Enero de 1879, se inserta en el 
presente edicto la hoja de aprecio que ha redactado el perito 
de la Administración, de los terrenos que se expropian á la 
menci nada propietaria, á quien se hace saber la obligación 
que tiene de contestar dentro del plazo de quince días, con
tados á .partir de la publicación de este edicto en el Boletín 
oficial die esta provincia y en la G ageta na Madrid, aceptan
do ó rikassndo lias y llanamente la oferta que se le hace, así 
como la de presentar su este último caso, y dentro del m is
mo pla&@, laiiüja de tasación que se menciona en el párrafo 
#«gand í del-art. 27 de dicha ley; entendiéndose que m con
forma mm la cantidad ofrecida si no contestare dentro del 
plazo scñalach.

Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación cm el 
número 7.

D. Francisco Malas Barn&béu, perito nombrado en repre
sentación de la Administración del Estado.

'Certif&o que á Do2í& Manuela de la Llata, vecina di Ma
drid, con motivo de la ejecución dá la obra de utilidad públi
cos arriba #xpresada, se le ocupa en la finca llamada Corral 
de los Toros, término municipal de Cáceres, partido judicial 
de ídem, la extendón superficial de 86 áreas, 63 centiáreas, 
en terreno abierto de tercera clase, de monte bajo, y se en 
euentran en dicha superficie un alcornoque de segunda cla
se y otro de tercer»* cuya finca figura en la relación detallada 
y correlativa de toda* las que a  * expropian, y en el plano con 
el número de orden 7,

h% cabida total de ¡a finca es .320 hectáreas, y sus linde
ros son:

Norte, Malanda.
Sur, Gavilanes.
Este, Malanda.
Oi?ste, Jarsmediana.
El producto de renta por cada año de toda la finca es de

2.000 p«B»t*s.
La contribución que por la misma s t  paga, 76 pesetas 51 

céntimos.
La riqueza imponible, conforme al re. multado de los fi*ta# 

oficiales obtenidos, está representada por la cantidad de 432 
pesetas.

L% cuota de contribución que correspon fia á la zona obje
to de la expropiación, según los últimos rep artos, deducién
dola por la riqueza imponible, asciende á 21 céntimos de pe
seta.

La expropiación interesa á la finca, dividié'^fi^á éú dos 
grandes porcicnes.

Y habiendo calculado el valor en renta y vento- d* la su
perficie que ha d# expropiarse, así como todo cuaima Ja ley 
y regimentó previenen debe tenerse en cuenta para su jus
tiprecio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, t •oncop- 
tua el perito que suscribe puede ofrecerse al propietario. para 
la adquisición del inmueble y demás que va expresatio la 
cantidad de 294 pesetas 47 céntimos.

Cáceres 24 de Abril de 1896.== El Perito del Estado, F ra n 
cisco M»ñ«s.

Lo qué se hace público para conocimiento del interesada 
J demás efectos.

Cáceres 10 de Junio de 1896.=El Gobernador, Federico Y 
Belmente, W79—M

Hables Josa ausentado de esta capital D. Francisco de 
Paula Márquez, apoderado de Doña Manuela de la Llata 
Márquez, dueña fie la finca núm. 1> que en parte ha fie ser 
expropiada con motivo fie la construcción del trozo 4.° de la 
carretera de Cáceres á Badajoz, por el puerto del Clavín; y 
como quiera que también se ignora el domicilio de dicha se* 
h°ra, he dispuesto, en armonía cC^ lo que dispone el art. 39 
{M reglamento de 13 de Junio-dé ÍB7? para la ejecución de Ja 
J®y tíe Expropiación forzosa, prévenir puT medio del presente 
enuncio á la dueña de }* finca citada que sí en el plazo de 
gurú ce áim  no nombra oí*ro apoderado que iJ  repKMote en 
•i espediente d i expropiación que m e»tá i&«truyen<¡tó #»

este Gobierno civil, se considerará válida toda notificación 
que ae dirija al Síndico del Ayuntamiento de esta ciudad.

Cáceres 10 de Junio de 1895.=E1 Gobernador, Federico 
Belmente. 1779—M

Diputación provincial de Castellón.
Pliego de condiciones para  el arriendo de la cobranza 

del contingente provincial.
1.a El contrato tiene por objeto la recaudación de toda la 

provincia de los cupos señalados á los Apuntamientos por 
contingente provincial de cada año, con inclusión del 10 por 
100 de sus débitos atrasados respectivos hasta la terminación 
del contrato, así como todos aquellos contratos que pudieran 
concertarse en io sucesivo para aumentar la recaudación de 
estos atrasos. La Diputación, ó Comisión provincial en su 
caso, se reserva el derecho de conceder condonas y morato
rias en casos de calamidades extraordinarias, previa instruc
ción del oportuno expedienta.

20; La duración de este contrato será ds tres años eco
nómicos, á partir del de 1896 á 97, terminando en 30 de Junio 
da 1899, pero continuando la cobranza de l&s cuotas corres
pondientes al ejarricio de 1898 á 99 y anteriores durante el 
período de ampliación, ó sea hasta 31 de Diciembre de di
cho año. ■
_ Este contrato podrá prorrogarse por períodos de uno ó más 

años por mutuo consentimiento de las partes, puro i! tres 
meses antes deLdía 30 de Junio- de 1899 no se hubiera conve
nido la renovación del contrato, la Diputación quedará en 

¡; libertad completa Jtspteto  al contratista -para adjudicarnne- 
: vam eatejitiseivtrioftnjubasta |úblíca! .ó -realizarlo en Ja 
: forma que considere más oportuna.

8.1 El contratista se compromete á realizar el servicio en 
la forma siguiente:

A. La cobranza se efectuará por trimestres, dentro del se
gundo mm de cada uno. Al efecto, la Contaduría entregará 
al arrendatario, en el primer mes del trimestre, una relación 
detallada de las cantidades que deben logre ar los Ayunta 
mientes por su cuota de contingente corriente y por es 10 
por 100 de los atrasos consignados en el presupuesto provin 
cial como iogreso corriente correspondientes á dicho período.

El contratista establecerá wm  tfidáa en e*ta ciudad, 
cuyo domicilio hará público por medio del Boletm oficial de 
la provincia:, que tendrá abierta, durante les mismas horas 
que lo esté a la» de la Diputación, can el necesario personal, 
y á falta de dicho tiutratiate, estará éste representado por 
persona suficientemente capaz y autorizada con poder bas
tante, del cuál intrigará aquilea la C ontaiuía de la Dupu- 
tacióa una copla autorizadla f otra simple, pudíendo cuten 
dtrse esta Corporación con dicho ra presenten te en todos los 
casos é incidentes á qué i i  ligar 1* ejecución dri contrato.'

Loe Ayuntamientos ingresarán Diraet* mente en la Dspo
sitaría de fondos provinciales las cantidades que satiaf «gen 

' por el todo ó parte de sus débitos. De las cantidades' que in
gresen les'pueblos se dará por la Contaduría diariamente 
una relación.'al contratista..

C. La recaudación voluntaria tendrá lugar desde el día 5 
al 30 del segundo mes de cada trimestre. Cuatro días antes 
de empezar aquélla, el contratista pasará á los Ayuntamien
tos un a vito escrito, haciéndoles saber las cantidades que 
han de satisfacer en el trimestre y los días en que puedan ve
rificarlos sin apremio. De hab*r expedido estos avisos dará 
cuenta á la Diputación en el mismo día. Los Ayuntamientos 
que ingresen en la época fijada dos terceráá partes de los dé 
Ditos que los correspondan por bu cuota trimestral, podrán 
ingresar la teícera parte restante dentro d*l tercer mes del 
trimestre. Esto nq obstante, los Ay untamientos podrán in
gresar antes del plazo expresado el importe de dicho plazo y 
además todas las cantidades que quieran, aunpue excedan 
del mismo*

D. Terminado el segundo ó tercer mes del trimestre, se
gún los casos, el contratista presentará á la Diputación úna 
relación de los Ayuntamientos que no hubieran satisfecho 
sus cuotas, y la Diputación, ó en su defecto la Comis ón pro* 
viudal, acordará en la primera sesidn que c*l*br# la expe
dición de apremio contra los morosos, nombrando Comi- 
bdonados á las personas que preponga él contratista.' Estos 
apremios no podrán levantarse por la Corporación provincial 
mi^utras «xisfa el descubierto.

Tranacurado el plazo fie reeadación voluntaría r.o se ad
mitirán ingr<esor por el cupo trimestral vención ai no con in
tervención fiel contratista, y sólo se admitirán en la cija 
provincial Jos ingre»o#£ue adeudan los Ayuut«mí*nt:is m o
rolos* etíando a! tiempo ce verificarlos fisgan entrega al mis
mo tiempo de las dietas y raOsrgos correspondientes al apre
mio que les correiponda ¿atiiYacer, las cantidades que hagan 
efectivas los comisionados de grem io por la vía ^jéCativé, 
se ingresarán dentro de tareero dív» #n les arcas de la Corpo 
ración provincial. A este ef rato, la Diputación ó la Comisión

provincial en su caco, tendrán derecho á llamar á sí los expe
dientes instruidos.

Si algunos expedientes de apremio de los presentados por 
el contratista al verificarse la liquidación anual resultasen 
ineficaces por mala dirección ó faltasen la tramitación, les 
serán devueltos, para que en el plazo de dos meses subsane 

j los defectos cometidos, y «i no lo verificase, serán de su cuen» 
ta las cuntid*des á que asciendan.

El contratista queda exento de las responsabilidades que 
puedan surgir por no deducirse oportunamente Ja de los 
Concejales y Alcaldes, y por la no expedición de los despa- 

I chos de apremio para conteguir la recaudación de los descu- 
| biertos que las Corporaciones municipales tengan, 
j Los apremios no se suspenderán si no por causa I ©gal- 

mente justificad® * y siempre previa audiencia verbal ó por 
escrito del contratista, el cual, en el caso de suspensión y 
mientras dure* ésta, queda relevado de toda responsabilidad 
en cuanto á las sum^a aue adeude el Ayuntamiento apremia
do y de ingresar en la cija de la provincia la partí que le co
rresponda en las entregas trimestrales.

En toda suspensión da apremio se exigirá el pago de las 
dietas devengadas por el agente, y sin la presentación del res
guardo que acredite haberlas ingresado en la c*ja de fondos 
provinciales, no surtirá riseto la suspensión.

En el caso de que los expedientes de apremio sufran a l
guna suspensión por causa independiente de la voluntad del 
contratista, se entenderá qua se concede á éste una prórroga 
igual al tiempo que dure Ja suspensión, para terminar loa 
expedientes á que queda afecto.

4.a El contratista se obliga, á hacer Ingresar á todos loé 
Ayuntamientos d* la provincia hasta el cuarto mes ineJosfv# 
fie cad* año económico, el 15 por 100 del total de ha cantida
des que les correspondan satisfacer por «1 cupo anual y atraeos, 
con arreglo al oportuno documento que para este efecto ex
pedirá la Contaduría da fondos provinciales hasU «1 séptimo 
mes do cada año económico, hará ingresar á todos loa Ayun
tamientos por ¡o mecos fassta el 30 por 1G0 de la misma can
tidad antes expresada . Hasta *1 décimo mes de c«da año eco
nómico, hará ingresar hasta el 45 por 100 del ref erido total. 
X dentro del primer mes siguiente á la terminación del año 
económico, ó sea dentro del mes de Julio siguiente á la ter
minación ds aquél, completará ingresando en arcas provin
ciales hasta el 70 por 100 por lo menos del total repüti io, si 
es en el primer ano de la contrata, y hasta el 80 por 100 en 
los dos anos siguientes del contrata; caso de prorrogarse el 
contrato de arriendo de la cobranza del contingente, se seña
lará en el convenio de prórroga el tanto por ciento que el 
contratista habrá de hacer ingresar en cada uno de los plazos 
antes señalados y en su totalidad.

 ̂ Si no hubiere ingresado el contratista las cantidades men
cionadas en lo# plazos fijados, la Diputación podrá disponer 
de la fianza para cubrir la suma qu* faltare, quedando el con
tratista obligado á reponerla en el término de diez días.

Las cantidades que en cumplimiento á lo preceptuado en 
el párrafo anterior anticipe el contratista, les serán devueltas* 
tan pronto como los Ayuntamientos ingresen en Caja canti
dades correspondientes al período á que se refiere el an
ticipo.

A este ifecfco, tan pronto se verifique el ingreso, la Orde
nación de pagos acordará la restitución.

La falta de cumplimiento por parta de la Ordenación de 
pagos de Jo antrs prevenido, relevará al contratista de sus 
obligaciones.

5 a Por la» cantidades no ingresadas por ios Ayuntamien
tos dentro del año económico deberé instruir *1 arrendatario 
los correspondientes expedientes de apremio hista el tercer 
grado inclusive, antes de terminar el primer mes dd  año si- 
goien, haciendo efectivas las responsabilidades dentro del 
pinodo de ampliación. >

Si no Jo hiciese así, será responsable á la Diputación de 
las cuotas que deben representar aquellos.

Si el contratista hubiera de io grasar alguna cantidad al 
terminar el período de ampliación ó prórroga que se le con
cederá por razón de Ira suspensiones de lo» exuediente# d© 
apremio# ajenas á la voluntad de aquél, quedará subrogado 
en todos los derechos de la Diputación p*ra cobrar lo que 
esta hubiera dejado dé  percibir y que hubiera ingresado el 
contratista. * <

6 * El premio de maudaeidn que se ofrece al contratista 
e? el de 4 por 109 de la suma de todas las Cantidades que los 
Ayuntamientos ingresen* en la Caja por el concepto de re
partimientos corrientes y atrasados, que son cbieto de este 
contrato. / >

Además pércíbirá también el contratista las dietas y re
cargos que devengas, seguí }&» disposiciones legales vigen
tes par i* instrucción de los expedientes dé apremio.

El premio de cobranza de cada trimestre se liquidará ter
minado é^t» y el mes siguiente dentro díl que deben quedar 
ingresadas CántidAde# convenida#.

transcurrido# ocho fiía# no se hubiera hecho el pago a!
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contratista, éste quedaré desligado de seguir gistionando el 
cobro dsl contingente hasta tanto se le abone el premio de 
cobranza.

La Diputación, ó Comisión provincial en su c*so, entende
rán en las cuestiones que se susciten entre los Ayuntamien
tos y el contratista sobre liquidación de dietas á los Agentes 
ejecutivos.

7.a L* fianza provisional para tomar parte en la licitación 
será de 5.000 pesetas, que habrán de constituirse en metálico 
6 efectos de la Deuda pública al tipo de la  última cotización 
oficial p u b l ic a d a  en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  debiendo serlo 
en la C» ja general de Depósitos.

La fianza definitiva será de 30.C00 pesetas, y deberá cons
tituirse en alguno de los estabUcimi#ntos de la misma clase 
que el expresado en el párrafo anterior.

8.a Las felfas en que incurra el contratista se corregirán 
con mulfas de 50 á 250 pesetas, que impondrá la Corporación 
provincial, y se harán efectivas gubernativamente de las can
tidades que en metálico ó valores haya consignado como 
fianza. Cuando esta consista en valores y Bufran éstos un 
demérito del 25 por 100 sobre el tipo^de la cotización que 
sirvió de base para la constitución de dicha fiarz», deberá el 
contratista reponerla, previo aviso, dentro del plazo de diez

9.a Siempre que para los efectos de la condición anterior, 
ó para suplir la falta de recaudación con arreglo á la eondi* 
ción 4 a de este pliego, se extraiga del todo ó parte de la fianza 
<!fol contratista, debtrá reponerse por éste en el plazo impro
rrogable de diez dias. T anscurrido eate término sin haberlo 
verificado, se declarará rescindido el contrato con pérdida de 
la fianza á favor de la provincia, y sin perjuicio de las demás 
accionas que procedan.

10. Si *n cualquier tiempo del que comprende el contrato 
fuese modificadla la organización económica de Ja provincia 
de tal modo, que por efecto de la roforma no pudiera subsis
tir aquél, se tendrá por rescindido de hecho y de derecho, y 
Si practicará una liquidación en la que se cargarán al con
tratista todaB las cantidades que los pueblos hubieran debido 
Ingresar hasta aquella fecha por las cuotas que son objeto 
del arrendamiento, y se le abonarán todas las sumaB ingre
sadas en la Caja provincial por los mismos conceptos, así 
como también e) importe de los descubiertos que justifique 
hallarse persiguiendo por la via de apremio, siendo de su 
cargo satiifacar la diferencia que resulta.

11. Sobre la inteligencia, cumplimiento, rescisión y efec
tos de este contrato, regirá el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, y en caso de que hubiesen de intervenir los Tribunales 
provinciales contenciosos, el de Castellón.

12. Los recaudadores y comisionados subalternos nom
brados por Ja Diputación, á propuesta del contratista, actua
rán bajo la #xclusiva respor s*b lidtd y dependencia del arren
datario, sin que tengan personalidad alguna para con la Di
pute ción provincial, y sujetándose estrictamente á los pre
cepto» de la ley y á lo estipulado en este contrato.

13. Siempre que lo estime conveniente la Diputación ó 
Comisión provincial pedirá al arrendatario liquidación ó ren
dición de cuentas, que éste queda obligado á presentar en el 
plazo que ss le señale.

De igual modo se reserva la Diputación ó Comisión, en 
su caso, el derecho de inspeccionar la contabilidad de la 
Agencia recaudadora, tanto en sus libros como en los expe
dientes y demás documentos que radiquen en la misma, pu- 
diendo girar para este fin á laB oficinas de la Agencia cuan
tas visitas estime oportunas, y quedando obligado el contra 
tiste, ó su representante en defecto de él, á la exhibición de 
los libros y documentos citadas.

CONDICIONES TRANSITORIAS

14. La subasta se celebrará doble y simultáneamente, «n 
Madrid, en la Dirección general d* Administración local, ante 
el funcionario designado por el Excmo. Sr. Mioistro de la Go
bernación, y en Castellón, en el salón de sesiones de la Di
putación, bajo la presidencia del Sr. Gobernad* r civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión provincial «n quien de
legue, con asistencia del Vocal elegido por la Corporación, el 
dia 14 de Agosto próximo, á las dos de la tarde. Asistirá tam
bién á una y otra Notario público.

15. La licitación tendrá por objeto la rebaja del tipo del 4 
por 100 que se ofrece como premio de cobranza al contratista, 
con arreglo á !a condición 6 *

16. Las prí posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
ajustadas al adjunto modelo y firmadas por el licitador ó por 
personas autorizada con poder bastante, se presentarán en 
pliegos cerrados, en que ss incluirá además la célula perso 
nal del pro pon ente ó su apoderado y el documento que acre 
dite habsr constituido el depósito necesario para tomar parte 
en la subasta.

17. El acto de la subasta y la adjudicación provisional del 
remate y definitiva se «justarán en su forma y trámites á lo 
preceptuado en los artículos 16,18. 19 y 20 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, siendo aplicables las demás dispo
siciones del mismo á la inteligencia y efectos de este con
trato.

18. Hecha la adjudicación definitiva se requerirá al rema
tante para que en el término de diez días presente el docu
mento que acredite haber elevado la fianza hasta la cantidad 
que dispone la condición 7.a, y hecho así, se le señalará día 
y hora para que comparezca á otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario que designe la Corporación.

Si df j*n de cumplir alguna de cafas obligaciones, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio suyo, cop las con
secuencias que determina el a r i  23 del citado Real decreto.

19. Serán de cuanta del contratista todos los gastos que 
origine la celebración de la subasta, publicación de anuncios 
y otorgamiento de la escritura de contrato, incluso la entre
ga de la primera copia de ésta á la Diputación.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  mayor de edad, habitante en.......

calle.. . . núm   por sí (ó en representación de D. N. N.,
avecindado en calle   núm ,) se compromete á
prtstar el servicio de recaudación del contingente provincial 
en los pueblos de la provincia de Castellón durante los años 
económicos de 1896 á 1899, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  (ó Boletín 
oficial de dicha provincia), correspondiente al día   per
cibiendo como premio de cobranza e l . . . . .  {tanto en letra) por 
elepto sobre las cantidades que recaude.

(Fecha y firma.)

Colegio de Corredores de Comercio de Valencia.

Sindicatura.
Admitida á D. Francisco Royo Molins la renuncia de su 

cargo de Corredor de Comercio de esta plaza, y debiendo pro- 
cederse á la devolución de la fianza constituida por el mismo,

la Junta sindical dj «Bte Colegio, cumplíendo'con lo estable
cido en el art. 67 del rtglamento interino de Bolsas, lo anun
cia al público para que dentro del plazo de seis meses puedan 
hacerse ante los Tribunales las reclamaciones que procedan.

Valencia 17 de Junio de 1896 ==E1 Síndico Presidente, 
Juan Domingo Fandos.=El Contador S e c r e ta r io ,  Juan Pi- 
quer. X—-24

E stación  C en tra l de T elégra fos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tes de donde proceden y sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Harese.-—Calixte Arman, Carrera, 6.
Rouen — Oomte de Carally, Banquier.
Escalona.—E isa García, Rubio, 7, segundo.
C*ñete.—Luis BascDe, San Miguel, 8
Córdoba.—Librada Hita, Arco Santa María, 21, primero 

derecha,
NOROESTE

Córdoba.—Bernabé Cornejo, Ambulancia Sanitaria.
Navia.—Pedro Cañedo, calle Quintana, 23, entresuelo.

NORTE

Allorss.—Argeles, Abascal, 37, segundo.
Posego.—Carmen Martínez, Monteleón, 19.

OESTE

Escorial.—Laureano Ramos, Zamora, 26.
ESTE

Balmaseda.—Doña Brígida Gorrta, Serrano, 23, núm. 6.
Madrid 4 de Julio de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Francisco

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Lena.

En cumplimiento de lo acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados, se anuncia al público la vacante de la pía- 
za de Médico titular de este concejo de Lena, con residencia 
en esta villa y con el haber anual de 2.000 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus instancias acompañadas 
de la correspondiente hoja de estudios y del título pr< f sí o nal 
ó copia autorizada del mismo en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro del término de treinta días, á contar desde 
la fecha de la inserción del presente anuncio.

Consistoriales de Lena (provincia de Oviedo) 1.° de Julio 
de 1896.=E1 Alcalde, Cayetano Moral. X—26

A lcaldía constitucional de Morata de Tajuña.

Aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia el proyecto de construcción de Casa Ayuntamiento y 
Escuelas en esta villa de Morata de Tajuña, esta Corporación 
municipal ha acordado anunciar la subasta de las obras que 
habrán de realizarse para llevarlo á efecto; debiendo sujetar
se aquélla á las prescripciones del Real decreto de 4 de Ene
ro  de 1883, y celebrarse bajo el tipo de 66.137*19 pesetas á 
que asciende el total presupuesto, y condiciones facultativas 
y económicas que obran en el proyecto, insertándose las últi
mas á continuación.

Dicho proyecto, planos y demás documentos se hallan de 
manifiesto en los puntos en que ha de celebrarse la subasta 
durante el término de este anuncio.

La subasta será simultánea, en Madrid, en la Dirección 
general de Administración (Ministerio de la Gobernación), y 
en la Casa Consistorial de este pueblo, el día 13 de Agosto 
próximo, y hora de las dos de la tarde.

Morata de Tajuña.=El Alcalde, Manuel Sánchez Salcedo.

Condiciones económicas.
Artículo 1.° En el contrato y subasta para las obras de 

construcción de la Casa Ayun> amiento y Escuelas y demás 
que corresponda hasta su recepción d e f in i t iv a ,  ge observarán 
estrictamente todas las prescripciones del Real decreto de 4 
de Enero de 1833, que trata de las obras provinciales y mu
nicipales.

Art. 2.° El contratista reconocerá en el Arquitecto de dis
trito, como Inspector de las obras, el derecho de despedir á 
los operarios que creyese no cumplían, y él desechará los 
materiales que no sean iguales á Jas muestras que al empe
zar la obra traerá el contratista á la aprobación de dicho Ar
quitecto Inspector, y quedarán en su poder para la aproba
ción ó cotejos á que hubiere lugar.

Art. 3.° Será de cuenta del contratista los gastos que se 
originen, tanto en la ejecución total del proyecto como en los 
reconocimientos y en el suministro de útiles necesarios para 
el trabajo.

Art. 4 ® El contratista reconocerá al Arquitecto Inspector 
Ja facultad de nombrar una cuadrilla de operarios, cuyos jor
nales serán señalados por éste y pagados por aquél semanal* 
mente, sin que pueda despedir á ninguno de ellos sin mani
festar al Arquitecto los motivos de queja que hubiere, para 
que éste determine lo conveniente; debiendo, por el contra
rio, ser preferidos á otros cualesquiera hasta el fin de la obra.

Art. 5.° Si el contratista, en cualquier caso, rehusase obe 
deeer al Arquitecto ó lo demorase sin causas justas, éste lo 
hará constar por medio de testigos, y hará continuar los tra
bajos á cualquier precio por cuenta y riesgo del contratista, 
pudiendo éste ser excluido de la obra, caso de que aeí se juz 
gase necesario; mas de ningún modo puede el contratista re
tirar de la obra á ningún operario, herramientas, maderas, 
cuerdas, aparejos, andamios, castillejos, apeos ni ninguna 
dase de efectos que le pertenezcan, y que continuarán sir 
viendo hasta finalizar los trabajos.

Art. 6.° Si por cualquiera circunstancia resultase litigio 
sobre propiedad, servidumbres, medianerías, falta de cum
plimiento de estas condiciones ó se suspendiese la obra de 
orden de la Autoridad, no podrá el contratista pedir indem
nización alguna por el tiempo que se tarde hasta que la Au
toridad civil ó facultativa resuelva lo conveniente.

Art. 7.° Si el litigio proviene del contratista, éste abonará 
al Arquitecto Inspector, según tarifa, cualquier reconocí 
miento ú otro trabajo, como los honorarios por dietas hasta 
terminado el asunto que por dicha causa se asignó.

Art. 8.° Si el contratista se viese obligado á causar algún 
desperfecto en la propiedad ajena, deberá restablecerla al 
mismo estado y forma que lo encontró.

Art. 9.° El contratista tendrá siempre en la obra una co
pia autorizada del proyecto, para que con ella puedan resol
verse Jas ccnsultas ó dudas que hubiere.

Art. 10. 3« nombrará una Comisión mixta del Ayunta
miento y mayores contribuyentes, para que con carácter ad
ministrativo tome nota é inspeccione los materiales que ten
gan que ser liquidados al peso ó á la medida, y suministre 
estas notas para las liquidaciones correspondientes.

Art. 11. La obra se empezará á los veinte días de aproba
da la subasta y hecha la escritura, empezando á contar desde 
esta fecha el ol*zo para la ejecución.

Art. 12. Veíate días antes de terminado el plazo á que se 
refiere el artículo anterior, ó al de prórroga concedido por 
justa cauBa por el Arquitecto de distrito, el contratista avi
sará por oficio al Alcalde de la localidad y al Arquitecto Ins
pector, hallarse en el plazo de terminación de obra, para que, 
puesto en conocimiento de la Excma. Diputación provincial, 
designe, si tiene á bien, facultativa que h*ga la recepción 
provisional; si pasado este plazo la Corporación provincial no 
hubiere acordado nada, el Arquitecto de distrito verificará la 
recepción dicha. Lo mismo se hará para la definitiva.

Art. 13. El contrato se hace á riesgo y ventura para el 
rematante, sin que por ninguna causa pueda pedir alteración 
del precio ó su rescisión, no teniendo derecho á recibir in
demnización alguna y sí á cobrar el importe de las unidades 
de obra recibidas per el Arquitecto Inspector, á los precios 
de presupuesto, ccn la rebaja hecha en la subasta; sometién
dose á los Tribunales del domicilio de la Corporación contra
tante y renunciando á su fuero y domicilio.

Art. 14. Los plazos en que se satisfará al contratista el 
importe del remate serán seis; el primero de 16 £00 pesetas, 
dentro del presente ejercicio económico de 1895 96, por hallar
se consignado ea el presupuesto municipal adiccional al or
dinario vigente; el segundo 10.000 peseta», dentro del ejerci
cio ecoróm co de 1896-97, consignadas igualmente en el pre
supuesto ordinario formado para dicho acto, y el resto en 
cuatro plazos iguales en los cuatro tjercicicios económicos 
sucesivos, para lo cual se incluirá en los resp^etiv* s presu
puestos la suma que á cada uno corresponda; advirtióndo que 
si el Ayuntamiento pudiera adelantar el importe d« uno ó do 
los cuatro plazos indicados, se descontará al contratista el 6 
por 100 anual de la cantidad que se le entregue.

Art. 15. Será obligación del rematante pagar de su cuanta 
los gastos de anuncios, escritura, copia de é*t* para la Cor
poración contratante, así como los derechos del Notario en la 
subasta, y en general, todos los que ocasione la misma.

Art. 16. El tiempo para ejecutar las obras será de diez 
meses, contado á lo más desde les veinte días de aprobado el 
remate, en cuyos veinte días se hará la escritura y todos los 
documentos y operaciones que por la ley el contratista tenga 
que verificar.

Art. 17. El plazo de garantía será un año, que empezará 
á contarse desde el día de la recepción provisional, y termi
nado se hará la definitiva.

Art. 18. Para tomar parte en la subasta, que será simul
tánea en Morata y en el Ministerio de la Gobernación, y cuyo 
tipo ea de 66 137 pesetas 19 céntimos, se hará un depósito 
provisional de la cantidad de 3 306 pesttas 85 céntimos, 5 
por 100 del total del presupuesto de contrata, que se consti
tuirá en la Caja municipal, en la general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales, en metálico ó vn—rfactós pú
blicos, siendo de advertir que éstos, sean los que fuesen, sin 
excepción, se tomarán al precio de cotización oficial publica
da en la G a c e t a  del día en que se constituya el depósito; y 
que el rematante ampliará dicho depósito hasta llegar á la 
cantidad de 9 920 pesetas 57 céntimos, 15 por 100 del tipo del 
remate.

Art. 19 Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, 
y cada licitador presentará su proposición, extendida en un 
pliego de papel del sello 12 °, como el modelo a 1 junto, tal 
como se expresa en el Real decreto dicho de 4 de Enero de 
1883, para contratación de servicios provinciales y munici
pales, y acompañada de su cédula personal y del reaguardo 
del depósito para tomar parte en la subasta.

Modelo de proposición,
D   natural de   de años de edad, vecino

de * con cédula personal de clase   núm , de
profesión   expedida en  d e . . . , ,  de 189........   se
compromete á ejecutar el proyecto de obras de co o atracción 
d* Case Ayuntamiento y Escuelas á que se contrae esta su
basta, con baja d e .. . . .  por 100 en los tipos unitarios da pre
cios del presupuesto, aceptando ineondicionalmente cuanto 
se expresa en todo el proyecto.

(Fecha y firma.)

A lcaldía constitucional de San Baudilio 
de Llobregat.

Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia, tomado 
en sesión del día de ayer, en virtud dsl resultad* negativo 
producido por la subasta verificada en 28 de Junió último, de 
los derechos de pa*aja por el puente palanca sobre el rio Llo
bregat, de propiedad municipal, se v e r i f ic a r á  una segunda 
subasta, que tendrá lugar en estas Casas Coi s «tonales el 
día 26 de los corrientes, de once á doce de la mañana, por los 
expresados derecho» de pasaje de los once meses comprensi
vos, desd» las ocho de la mañana del día 1.° de Agosto próxi
mo hasta 1.° de Julio de 1897, á la misma h< ra.

La subasta tendrá lugar bajo mi presidencia, con asisten
cia de la Comisión de Hacienda, con arreglo al pliego de con
diciones que está de manifiesto en la Secretaría municipal,, 
modificado en los extremos siguientes:

El tipo de la subasta es el de 25.800 pesetas anuales» 6 
sean 23.483 34 pesetas por lo» once mesas.

Las proposiciones deberán presentarse durante la prime
ra media hora, en pliego cerrado, en papel correspondiente y 
con la cédula personal del interesado, acompañando aires- 
guardo de haber depositado en la Csja municipal el 5 p^r 100 
del tipo de subasta, ó sean 1.174*17 pesetas, que deb'jrá ele
varse al 10 por 100 para el que resulte rematante.

Las personas que hagan depósito provisional fandráu 
obligación ineludible de hacer proposición que cubre las cua
tro quintas partes del tipo, de lo contrario, perderán la mi
tad del depósito verificado, que quedará á favor del Erario 
municipal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  habitante en .. .  . ,  enterado del 

pliego de condiciones para el arriendo de los derechos de pa
saje del puente-palanca, da esta villa, desde 1.° de Agosto 
haste 1.° de Julio de 1897, se compróme a farrearlo de su cuen
ta, por la cantidad d e . . . .  . pesetas («n latry).

S*n Baudilio de Llobragat 2 de Julio d'j 1896.—E1 A'ca^di 
Presidente; Pablo Mariné =  P. A. del A. G., Lorenzo Garri- 
gosa y Bárrele» Secretorio interino» 
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A lca ld ía  constitucional de V ich.

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal de mi presidencia el pliego de condiciones para la subasta del alumbrado público en esta ciudad por medio de Ja luz eléctrica, queda señalado el día 17 de Agosto próximo, á las dos de la tarde, para el expresado acto, que se celebrará s imultáneamente en Madrid, en la Dirección general de Administración (Ministerio de la Gobernación), bajo la presidencia del funcionario que tenga á bien designar el Exemo. Sr. M inistro de la Gobernación, y en estas C asis Consistoriales ante una comisión del Ayuntamiento presidida por el suscrito ó un delegado suyo con intervención de un Notario público.Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, con sujeción al adjunto modelo y extendidos en papel del sello 12.°, expresándose en letras con claridad y sin enmiendas la cantidad propuesta, cuyos pliegos, juntamente con la cédula personal y el documento que acredite haberse constituido el depósito provisional, serán entregados en el acto de la subasta, en la que se observarán las disposiciones que para este caso determina el Real decreto de 4 de Enero 
da 1883.V ich  16 de Abril de 1896.=E1 Alcalde, José Font y Man- 
xareL
Pliego de condiciones para la subasta del alumbradopublico por medio de la electricidad en la audad deVich.

1.a Be concede privilegio exclusivo para el alumbrado público de la ciudad de Vich por medio de la luz eléctrica y por un p*ríodo de diez años, á contar desde el día 1.° de Junio de 1897, en que deberá comenzar dicho alumbrado.2.a Durante dicho período, ninguna persona, Empresa ni Sociedad podrá tender cables, alambres ni tubería en la vía pública al objeto de producir ni transmitir ñaido eléctrico de cualquier sistema que sea con destino al alumbrado público de la ciudad, entendiéndose por tal todo el pagado por fondos municipales.3.a El contratista establecerá por su cuenta la fábrica para producir el alumbrado y hará la transmisión, ya sea aérea, ya subterránea, en Jos punto# que el Ayuntamiento determine; suministrará y colocará las lámparas, candela bros, máquinas, dinamos y cuanto sea necesario para el buen alumbrado público.4.a Las máquinas, aparatos y demás que se empleen, así al hacer la instalación, como después do rante el tiempo de la contrata, deberán proceder de fabrica acreditada. El Ayuntamiento podrá hacerlos examinar por persona perita, y rechazar los que no reúnan las debidas condiciones, á juicio de dicha persoi a.5.a El contratista podrá colocar en las fachadas de las casas los aisladores, cables, soportes, conmutadores y demás aparatos quesean necesarios para el objeto de este alumbra do, y *erá de su cuenta la reparación de los desperfectos que en aquéllos se causen por dicha colocación; en caso preciso, tratará el Ayuntamiento de obtener la declaración de utilidad pública para los efectos de la expropiación forzosa.6.a La reparación de los daños, aunque sean causados por mano airada, serán de cuenta del contratista; pero la Alead día interpondrá su autoridad y los medios de que dispone, así para evitar en lo posible que se causen tales daños, como para descubrir al causante de Jos mismos y entregarlo á los Tribunales para que le exijan la responsabilidad criminal en que haya incurrido.7.a El contratista suministrará, instalará, pondrá en condiciones de hacer servicio, entretendrá y conservará por su cuenta todo el material y útiles de instalación, Jo cual queda •n libertad de adquirir el Ayuntamiento á la terminación del contrato por el precio de la tasación que por dos peritos y tercero, en su caso, entonces se practique.8.a El alumbrado se verificará por medio de 2C0 lámparas Incandescentes y 15 Jucas da arco voltaico. La lámpara se entiende y habrá de ser de 16 bujías y el arco de 500 bujías. Así las lámparas como los arcos *e colocarán en los puntos que determine el Ayuntamiento. EBte podrá en cualquier tiempo, durante la contrata, aumentar ó disminuir la intensidad de algunas lámparas, como y también cambiar las de arco por incandescentes ó viceversa, sin aumento ó variación en el precio *i el número total de w ats consumidos no excede de Icb que representan 200 lámparas y 15 arcos al principio de este artículo expresados. Los gastos que estas variaciones ocasionen, serán de cuanta del Apuntamiento. Tambíéa podrá el ayuntamiento aumentar el número de luces así incandescentes como de arco, como y también hacer que alumbren más horas de las señaladas, aumentándose entonces el precio de contrata en la proporción que al núme 
to de luces ú horas añadidas corresponda.9.a El alumbrado se encenderá todos los días del año treinta minutos después de puesto el sol, y quemará hasta las doce de la noche. En ocho días del año que fijará el Apuntamiento, estará encendido hasta el amanecer. En los demts dias, deBde las doce de la noche hasta el amanecer, el contratista deberá tener encendidas 60 lámparas ó faroles guías colocados en los puntos que designe la Corporación municipal.10. El contratista se encargará de encender las luces, así como de la limpieza y conservación de los aparatos, siendo también de cuenta del mismo, en las de arco, el coste de los carbones, reguladores, etc., etc.11. Los cables serán cubiertos, si han de transmitir corrientes alternativas: podrán ser libres si sólo transmiten corrientes continúas, pero en tete último caso únicamente podrán pasar por ellos corrientes de 120 wolt*.12. El precio será el de 20 000 pesetas anuales, que satisfará el Ayuntamiento por mensualidades vencidas. Si este pago se retrasase dos meses, se abonará al contratista el in terés del 6 por 100 de las mensualidades no satisfechas. En las liquidaciones para el pago se hará la deducción de las horas en que una ó varias luces hayan quedado extinguidas, así como de las multas que imponga la Alcaldía por faltas en el servicio.13. _ Si por cualquier causa que no sea fuerza mayor dejare de lucir el alumbrado eléctrico, el contratista deberá tener 300 luces encendidas en la forma y sitios en que las tenga esta Mecida» el Ayuntamiento al inaugurarse el alumbrado eléc frico, ó en su defecto, ingresará en las arcas municipales el duplo de lo que en otro caso hubiera debido percibir por la luz eléctrica.14. El contratista suministrará la luz necesaria á las oficinas y dependencias del Municipio, y éste abonará su importe al precio á que resulte cada lámpara del alumbrado público. No obstante, si el contratista estableciera para los .particulares un precio menor* éste regirá también para el Ayuntamiento respecto de la luz que consuma en sus oficinas y demás  ̂dependencias.15. ge reputan faltas leves; 1.a, t i  apagarse miaos de la

décima parte de las lucts; eegund», la falta de limpieza en los aparatos; 3.a, las oscilaciones de luz y falta de corriente; y 4.a, el descuido ó retraso en reparar los desperfectos. Estas faltas se castigarán con multa de 5 á 50 pesetas,.16. Se considerarán faltas gravea: 1.a, Ja repetición por diez veces en un mes de cualquiera de las faltas le vea; 2.a, el apagarse más de la décima parte de las luces; 3.a, el estar más de diez días sin f aneionar la luz eléctrica. Estas faltas se castigarán con multa de 100 á 200 pesetas.17. Berán causa de rescisión de este contrato:Primera. La repetición de diez faltas graves duranteun añf>.Segunda. El negarse el contratista á establecer el número de lámparas que el Ayuntamiento exija, con arreglo á la condición 8.aTercera. El negarse asimismo el contratista á introducir las mejoras y perfecciones que se alcancen en esta clase de alumbrado y sean exigibles, con sujeción á la condición 19. ̂ Cuarta. La demora por un semestre en el pago de las cantidades que deba percibir el contratista.La parte que por su culpa haya dado lugar á la rescisión del contrato, abonará á la otra la indemnización de los daños y perjuicios que la rescisión le ocasione.18. El contratista podrá suministrar luz á los particulares, haciendo para ello la instalación y contratos que estime convenientes, sin que por ello pueda ser gravado con arbitrios municipales durante el tiempo de la contrata. También estarán exentos de arbitrios todos los materiales necesarios ó que se empleen en la instalación y producción del alumbrado público.19. El contratista se obligará á emplear en la instalación los aparatos más perfeccionados y á instroducir durante el tiempo de la contrata las modificaciones ó variaciones que resulten con perfeccionamiento del alumbrado eléctrico. El Ayuntamiento abonará los daños y perjuiciss que se originen al contratista á juicio de peritos nombrados por ambas partes cuando las referidas modificaciones hayan »ido reclamadas por el Ayuntamiento y resulten perjudiciales para el contratista.20. La inauguración del alumbrado público por medio de la electricidad tendrá lugar en 1.° de Junio de 189721. Al cumplimiento de este contrato responderán, el concesionario con los aparatos, fabrica, motores y mensualidades, y el Ayuntamiento con sus ingresos; á cuyo fin la Corporación municipal consignará en el presupuesto de cada año la cantidad necesaria para este servicio.22. Los gastos de remate, anuncios, escritura y demás á que se refiere el art. 8.° del Real aecreto de 4 de Enero de 1883, serán de cargo del contratista.23. El contratista se someterá á los Tribunales del domicilio de la Corporacíóu municipal que sean competentes para conocer de las cuestiones que puedan suscitarse.24. Para tomar parte en la subasta «s preciso consignar ó acreditar haber consignado en la Oaja municipal de Vich ó en la general de Depósitos de Madrid ó en su sucursal en la provincia de Barcelona, como fianza provisional, la cantidad de 1 000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al precio de cotización oficial del día en que se constituya el depósito, la cual se devolverá luego de terminada la subasta á los lid ia dores á quienes no se adjudique el remate. El contratista, dentro d® los cinco dí%g d© adjudicado el deberá ampliar dicho depósito ©n calidad de fianza definitiva hasta la cantidad de 4.000 pesetas, que le será devuelta lu go de terminada la instalación. En caso de no hacerse ésta ó de no terminarse per todo el día 1.* de Junio de 1897, la expresada fianza definitiva cederá en beneficio de los fondos m unicipales.25. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, redactadas en castellano, con sujeción al modelo que se inserta al final, expresándose tn letra las cantidades y especificando con claridad las mejoras que el proponerte ofrezca in troducir en el servicio, dentro siempre del pliego de condiciones.26. La subasta se verificará en Vich ante el Br. Alcalde y Comisión nomb ada al efecto, y en Madrid bajo la presidencia que designe el Exorno. Sr. Miaiatro de la Gobernación, observándose en dicho acto las regias contenidas en el art. 16 y demás aplicables al caso del Real decreto de 4 de Enero de 1883.27 Berán rechazadas las proposiciones que contengan precio mayor del señaado en ia condición 12 ó que contravengan ó se opongan á alguna otra de las condiciones de este pliego.28. El remata se adjudicará provisionalmente al autor de la proposición que resulte más ventajosa. Si en la doble subasta que ss ha de celebrar, resultaren igualmente ventajosas Jas proposiciones de Jos dos rematantes provisionales, se observará la tramitación qu« señala el art. 18 del citado Real decreto de 4 de Enero de 1883Vich 16 de Marzo de 1896, =E1 Alcalde, Joié Font y Man- xareL—El Secretario, Miguel Borsameli.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .* .* ., según cédula personal queacompaña, señalada de nútn   enterado del anuncio ycondiciones insertos en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id  de.......... y en elBoletín oficial de Barcelona, fech a ... . para contratar el alambrado público por medio de la luz eléctrica en Ja ciudad de Vich, se compromete á tomar á su cargo este servicio porla cantidad de pesetas anuales, acompañando la cartade pago del depósito provisional para tomar parte en la su basta. (Fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jn z gados e c le s iá s t ic o s .
LEON

Nós D. José Fernández Bendicho, Doctor en Derecho civil y conónico, Presbítero, Canónigo Ar cipreste de la Santa Iglesia Catedral de esta ciudad, Provisor y Vicario general de Ja misma y su Obispado, por el Excuso, é limo. Sr. Obispo de la diócesi*,; etc. etc.En virtud del presente se cita y llama á D. Joaquín Tomé, Capellán da la fandada por D. Domingo de Lera, en el pueblo de Gastroafie, de esta diócesis, y cuyo domicilio se ignora, para que en el té mino de treinta días, contados desde la in serción, se presente á rendir la citada capellanía; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho proceda; pui& así lo tiene acordado en providencia

de 20 de Abril úifimo, por ante mí Notario mayor que sus* cribe.Provísorafco del Obispado de León 3 de Junio de 1896 =  Doctor José Fernández Bendicho.=Líceneiado Rufino Bautista Vigií. X—25
Juzgados m ilitares.

ALGECIRAS
D. Luís Cossi González, Comandante del regimiento'In* fantería de Reina, núm< 2, y Juez instructor d«l expedí ente formado contra el soldado de dicho regimiento Manuel Vera Sevilla por la falta grave da primera deserción.Por la presente requisitoria cilio, llamo y emplaza á Ma^ uuel Vera Sevilla, soldado de la primera compañía del primer batallón expedicionario del regimienta Icf&nt vTÍa de la Reina, nú mero 2; natural de Huertos Jafas, provincia de MMsgs* hijo de Miguel y de Dolores, de veintiún años, de oficio* sas~ fcre, cuyas señas personales son I»s siguientes: pelo negro,, solortrigueño, frente regular, boca ídem, barb a poca, airs marcial, producción buena, señas particulares nin guna, cuya asta tura es un metro 700 milímetros, para que en el preciso» término de treinta días, contados desde Ja publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Málaga j  

Ga c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en esta plaza en el cuartel de Escopeteros, á mi disposición, para responder á los’ cargos ¡jue le resultan en el expediente que de orden superi or se le sigue por la falta grave de primera deaerción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorta y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eomo militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias m su busca y captura, y en caso de ser habido lo remitan en ¡fiase de preso, con Jas seguridades convenientas, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo aeordado en diligencia de este día.
Dada en Algeciras á 14 de Junio de 1896.=E1 Juez instructor, Luis C ossi.=E l Secretario, B&ldomero Vergel.1769—M

D  Vicente Losada Sampedro, Capitán de I d fantería de Marina y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á Bernardo González y Antonia Fernández, padres de Alejandro González Fernández, vecinos de La Línea, ó parientes muy cercanos de dicho individuo, para que en el término de treinta día», contados desde Ja inserción del presente en Ja 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en este Juzgado á prestar declaración; apercibidos que de no verificarlo les parará el per jo icio que haya lugar.Algeciras 22 de Junio de 1896.=Vicente Losada. =Eduar- do del Valle. 1764—M

D. Vicente Losada Sampedro, Capitán pde Inf«ntería de Marina y Juez instructor de la Comandancia de Marina de
provincia.Por el prasente cito, llamo y emplazo por primera vez i  los reos por el delito de contrabando Jo*é Orozco Jaime, hijo de Juan y Antonia, casado, de treinta años, natural de Mar- bella, vecino de La Línea, marinero, sin inetme ión; Rafael Jordán Ruiz, hijo de José é Isabel, casado, marinero, de treinta y siete años, natural de Marbella, vecino de La Línea, sin instrucción; Alfonso Lara Pérez, hijo de Felipe y de Mana, de veinticinco años, casado, jornalero, natural de Marbella, vecino de La Línea, sin instrucción; Juan Parrado Moreno, hijo de Francisco y de Josefa, soltero, de vaintieéis años, marinero, natural de Estepona, vecino de La Línea, sin instrucción; Salvador Sánchez Gambero, hijo de Juan y de Josefa, soltero, marinero, de veintiocho años, natural de Marbella; vecino de La Línea, sin instrucción; Diego Martín González, hijo de Diego y de Isabel, de cuarenta y seis a^os, natural de Manilva, casado, marinero, vecino de La Línea, sin instrucción, y Juan Sánchez Moreno, hijo de Jerónimo y de Catalina. caeado, de cuarenta y tres años, sin instrucción, natural de Estepons, vecino de La Líoea, par» que en el término de treinta días, contados desde la insercióa del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten ante este Juzgado á ampliar sus inquisitivas; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Algeciras 22 de Junio de 1896.=Vicente L o s a d a = E d u ar-  do del Valle, Secretario. 1765—M

D. Vicente Losada Sampedro, Capitán de Infantería Jo Marina y Juez instructor de la Comandancia de Marina da esta provincia.Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y «mplazo por tercera, vez al procesado por delito de contrabando Juan García del Valle, hijo de Francisco y de Catalina, d* veinte años, so ltero, jornalero, natural y vecino de Banaoján, para que en e l término de diez días, contador desde la inserción del presenta en la G a c e t a  t e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para notificarle sentencia recaída en la sumaria oue ee Jo Instruyó por dicho delito; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Algeciras 25 d» Junio de 1886.=Vieenta Losa da. ̂ Francisco Raffo, Secretario. 1767—M

D. Vicente Losada Sampedro, Capitán de Infantería de Marina, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente, y er. uso de las facultades que me eonce« den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por *§gun« da vez al reo por deliro de contrabando Esteban Carrasco FeD nández, hijo de Befaban y de Francisca, soltero, de quina* años, marinero, Natural y vecino de Los Barrios, para que t i  
el término dé vt&iate días, contadf s desde la inserción de' presente en la. G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzga do para ser notificado y requerido al pago de multa que l< fuá impuesta; apercibido que de no verificarlo le parará e perjuicio que haya lugar.Algaciras 25 de Junio de 1896.=Vicente Los*d*.=Fraa  cisco Raffo, Secretario. 1768—M

D. Vicente Losada Sampedro, Capitán de Infantería d< Marín*, y Juez instructor de la Comandancia de Marina d< esta provincia.Por el presente, y en uso de las facultades que me conce*
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den Ies Reales Ordenanzas* cito* llamo y emplazo p®? prime
ra vez al r io  per delito de contrabatido José Uc*d& Guerrero, 
h ijo de Andrés y Catalina, natural de Estepona, de cincuen
ta y cinco años, marinero, vecino de Loe Barrios, con resi
dencia en P&lmoM a, para que en el término de trw t?* días, 
contados desde Je inserción del presente en la Gaceta  ds 
Madrid, « «  presente en este Juzgado para notificarle superior 
decreto auditor! ado dd feem e, é limo. Sr. Capitán gen eral, 
del Bepartamorito, recaído en la sumaria que se le siguió por 
dicho delito; a percibido que ée no verificarlo le parará el per
juicio que haya logar.

Afgeciraa 27 de Junio de 1896. ̂ V icen te iL&sada.=Fr&n- 
cisco Kaífo^ Secretario. 1765—M

BARCELONA.

D. Camilo Lorenz Candial, primer Teniente del ©aguado 
batallón del regimiento de Infantería de Luchan», núm. 28, y 
Juez instructor nombrado por el Exemo. Sr. General, segun
do Jefe de este cu&rto Cuerpo de Ejército, en el expediente 
que me bailo instruyendo contra el soldado del depósito de 
bandera y embargue para Ultramar, en Barcelona, Mariano 
Marsal G&lvet, por el grave delito de primera deserción;

Usando de las fercut&de® que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado del depósito á » bandera y embarque para 
Ultramar, de e*ta plaza, Mariano Marsal Calv*t. que desertó 
el día 31 de Mayo-ultimo, natural da Gracia (Barcelona) hijo 
deLu is y de Francisca, de veintinueve años de edad, estado 
soltero, estatura un metro 575 milímetros, sus señas las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojo® pardos, nariz regu
lar, aire marcial, producción buena, para que en el preciso 
término da treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta  i>b Madrid , comparezca en el 
cuartel de J&íme I, en el local que ocupan las oficin&s del de
pósito d® Ultramar d© esta plaza, á mi disposición; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo señalado será 
declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)? exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado desertor Mariano Maraal 
C&lvet, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes á los cuarteles de Jrime I, en el local que ocupan las oficinas del depósito de Uitr&m&r 
do sata capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Dada m  Barcelona á 17 de Junio da 1896 =  Camilo 
Lorenz. 1774— M

D. Salvador Caballero Amador, Comandante ds Infante
ría agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núme
ro 60, y Jutz instructor del expediente seguido de orden del 
Excmo. Sr. C&pitán general de este cuarto Cuerpo de Ejér
cito contra el recluta Ginés Mascuicha C&lvo por el delito de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ginés 
Mascuicha Calvo, soldado de la Caja de reclutas, excedente

— Ha l v i 1 v.iqftrx-Tfcfimapl« »7n » \ *r>f> IftQ fr TI». d ft T-f l»
el uta miento número 60, natural de la villa de Gracia, pro* 
Tinc;& de Barcelona, hijo de Padro y de Adelaida, avecinda
dos en San Martín de Provensals, partido dd Norte, Capita 
nía general de Cataluña, de ©dad veínt® años, cuatro meso® 
y  un día, de oficio jornalero, estado soltero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: palo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, naris regular, barba ídem, boca regalar, color sano, 
frente despajada, &ir« marcial, producción buena, de un rus
tro 613 milímetro:! de estatura, para que m  &l p recio  térm i
no d« treinta días, contados desda la publicación de esta re* 
quteitoria eu k  G aceta  de Ma drid, comparezca en este Juz
gado, sito ca le de Coiols, núm. 9, tercero, segunda puerta, 
para responder á lo# cargos que k  resulten en el expedienta 
que de orden del Excmo. Sr. General en Jefa de esta Cuerpo 
de Ejército se le 8'gue con motivo de no h&brrss presentado 
á la concentración para bu destino á Cuerno; b* jo ap^rreibi- 
miento de qu© ei do comparece ©n ©1 plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que hay» lugar.

A  la ves, ern nombra de S. M. ©i Rey (Q. D. G,), exhorto 
y  requiero á toda® las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  policía judicial, para que practiquen activas dilígen- 
Cias en busca del referido Giiiéa M&seiucha Calvo, y en caso 
de ser habido lo remitan en eka® de preso con las segurida
des convenieotes & las prisiones militares de esta capital y á 
mi disposición; pue& así lo tengo asordado en providencia d© 
este día.

Dada en Barcelona á 19 de Junio da IS93.=E1 Omandan* 
d¡e, Juez instructor, iklvador Caballero. 1775— M

D. Salvador Caballeccv Amador, Comandante d e l  oían to
sía agregado á la zona de .reclutamiento de Barcelona, núme
ro 60, y Juez instructor del expediente seguido de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de asta cuarto Cuerpo d« Ejérci
to contra el recluta José Berrás Moragas por el delito de pri
mera deserción,

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á José 
Borrás Moragas, soldado de la Caja d > ¡reclutas, excedente de 
cupo del ú timo reemplazo del año 1895, d<s la zona de reclu
tamiento núm. 60, natural d© !*' villa de Gracia, provincia de 
B&rceions, hijo de Juan y de «Josefa, avecindado en Gracia, 
partido de las Afueras, Capitanía g»nerai de Cataluña, edad 
diez y nueve años, once meses y diez díte, de oficio jornale
ro, estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo e&sUáko, cejs s &1 pelo, ojoa pardos, nariz regular, color 
sano, frente despejada, de un metro 595 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta d i» s, contados 
desde la publicación de esta requisitoria eu la G aceta  de 
Madrid, comparezca m  esteJmgado, sito c&íio de Üodols, 
número 9. tercero, segunda puerta, para respondes* á loa car- 
ges que le resultan en ei expediente que de or len del Exce* 
lentísimo Sr. General en Jefe de este Cuerpo de Ejército se 
/le sigue con motivo de no haberse presentado á la concentra
ción para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que ei 
m> comparece en el plazo fijado será declarada rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8, M. el Rey (Q. D. G,), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litaras y  de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido José Borrás Morabas, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con les se
guridades convenientes, á las prisiones militares de esta ca
pital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en düi* 
géncia de este día.

Dada en Barcelona á 19 de Junio de 1896.=E1 Comandan* 
/ l§ z  instructor; Salvador Caballero. ¿1776—M

D. Salvador Caballero Amador, Comandante de Infante
ría agregado á la zona de reclutamiento, núm. €0, y Junz ins
tructor del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general de ©ste cuarto Cuerpo de Ejército contra ebre- 
du ta  José Oalabui-g Ortega, por el delito de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
'Galeburg Ortega, soldado de Ja'C*j« de reclutas excedente de 
*eupo del último reemplazo del año 1895, de la zona de reclu
tamiento, búgq. '69, natural de la villa de Gracia, provincia 
de Bareelona, hijo de Salvador y Josefa, avecindado en Gra
cia, partido de Jas Afueras. Capitanía general de Cataluña, 
edad diez y nueve añog, diez meses y once días, de oficio es
tucador, «fet&do soltero, cuyas señas personales son las sí* 
guíente®: palo castaño, cejás al pelo, ojoa pardos, nariz regu
lar, barba regular, boca regular, color sano, frente despejada, 
estatura un metro 665 milímetros, para que en ©1 preciso tér * 
mino de treinta días contados desde la publicación de ©ata re* 
quísítoria en Ja G a c e ta  db M adrid , comparezca en este Juz
gado, sito calle de Codols, núm. 9, tercero, segunda puerta, 
para responder á los cargos qu© le resultan ©n el expediente 
que de orden del Excmo. Sr. General en Jefe d© este Cuerpo 
de Ejército se le sigue con motivo de no haberse presentado 
á la concentración para su destiro á Cuerpo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en ©i plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole ei perjuicio que haya lugar.

A  eu vez, en nombre d© 8. M. ©1 Rey (Q D. G ), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José C&l&buig Ortega, y ®n caso d© 
ser habido io remitan en clase d@ preso con las seguridades 
convenientes á las prisiones militares de esta capital, y á mí 
disposición; puss así lo tengo acordado en óLigencia de 
este día.

D&da en Barcelona á 19 d® Junio de 1896.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Salvador Caballero. 1771— M

D. Gregorio Arn&l Ramos, Capitán del batallón Cazadores 
de Alfonso X II, núm. 15, y Jutz instructor del mismo.

No h&biénd© verificado su presentación el dí& 24 de Marzo 
último en la-zona reclutamiento- da Mataré el recluta *xce 
dente de cupo Alberto D o jx  Vendrell, hijo d@ Francisco y de 
Dolores, natural de Tardara, de diez y eslío eñoa, de oficio 
sastre, soltsro, estatura un metro 70Ó milímetros, cuyas se- 
ñ*s: pelo castaño, eej*s al pelo, cjog szaíes, nariz tguileña, 
barba cr#ci*nt$, boca regular, color sebo, f c ite  regular, air® 
marcial, producción bu^n», sin ninguna s^ña particular;

Usando de la jurisdicción que me concede ©1 Código d© 
Justicia militar, por ©1 pregeio.ts primar edicto Hamo, cito y 
emplazo ai dicho Alberto Doyx Vendrell, psrs qu© en el tér 
mino d® treinta días, desde la -fecha d© la publicación de" esta 
requisitoria, ee presente @n el cuartel d© 8&n Fernando qu§ 
en el barrio d# 1& Barca!on©ta d® B&rcelana ocupa el batallón, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bsjo apercibimiento de 
ser decl&r&do rebelde si no compareciese en el referido plazo, I 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar. I

A  la vez, en nombra de S. M. ei.R*y (Q. D. G.), exhorto ¡ 
y requiero á todas Jas Autoridad«s, tanto civil®® como mili** j 
tares y á los agentes de la policía judicial, p*r& que prseti* ! 
■tpiiexi-irctivBb ̂ Uíligenci&s en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo presenten eu ©1 cuartel de San Fernan
do existente en- Ja B&rceioneta y á mi disposición; pues así lo 
tengo acorde do en providencia do estadía.

Barcelona k2 d© Junio d i 1896 =E\ Ospítin, Juez instms* 
tor, Gregorio Arnal. 1772—M

D. Manuel Fac*TÍag Otgigóg, Capitán del batallón Oazt- 
dores d© Alfonso X I ü, rúm. 15, y Jaez instructor del m ismo.-

No hAbt^udo verificado su presentación el día 24 de-Marzo 
último en Ja zoca de reclutamiento da Mataré, el recluta ex* 
c*d®ute de cupo Joaquín Puig Vieta, hijo de Esteban y da 
C&telina, natural d* Torders, d© veintiún ^ñoi, d® efisio la 
brador, soltero, estatura un metro 540 mi!im©tro^, íus g*ñ*s: 
pelo castaño, cej»s al pelo, ojos psrdos, nariz regular, barba 
poca, color Bs.no, saín ninguna gaña particular;

Usando de la jurisdicción que me concede el-Código de 
Justicie militar, por el prcBenta púmer edicto ikm o, cito y 
emplazo á dicho Joaquín Paíg Vieta, para que eu el término 
de treinta días, desde la fecha da Ja publicación de esta requi
sitoria, m  presente en el eu&rtsi d® Snn Fernando, que en ©1 
barrio d® la B^reeloneta d© Barcelona oeapaei b^tailón, á fin 
de qu© sean oído® descargos; bajo apercibimitnto de-ser 
declarado rebelde sí no compareciese en ei referido plazo, si*- 
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A b u  vez, en nombr© de 8 M. ©1 Rey (Q. O. G.), exhorto y 
requiero k todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á hm agentes de la policía-judicial, para que practiquen 
activa# diligencias eu bagea dsl rtfa ido individúe, y caso de 
Bar habido Jo presenten en el cuartel de San Fernando, exis
tente en la Barceloneta y á mi-.dfrpQ'sición; pues así lo tengo 
acordfedo en providencia d© este día.

Barcelona 22 de Junio de 1896.=B1 Oapitáu, Juez instruc
tor, Manuel Facerías. 1773—M

Juzgados de p rim era  instancia.

AL IG AN TE

D. Federico de C&stro y Lele?m a, Jn&z da Instrucción de 
este partido.

A  los de igual clase y municipales. Alcaldes, f asrza de la 
Guardia civil y demás ag#nte« d® policía judicial ds la N a
ción hago ssbsr que en este Juzgado y por actuación dél que 
refrenda se instruy© causa por el delito d® hurto frustrado 
contra Manuel Gozmán Pedrero, hijo de Tomás y B&lbing, 
de treinta y seis á cuarenta años de ©dad, viudo, peluquero, 
natural de Almagro, vecino de Valencia, en la calle da Osr- i 
v&ntes^núm. 20, ignvrendóse su actual paradero, en cuyo 
sumario he acordado expedir la presenta raqniaitona por la 
qua en nombre de 8. M. el Rey D A  fonso XíIC (Q. D. G ), 
ru#go y en^ar^o á las exprea&das Autoridfedes y agentas 
procedan á i »  busca y eaptdradel referido so jeto, poniéndolo, 
en su caso, eou las seguridades convenientes & disposición de 
este Juzgado $n las tárceles óe esta capital.

Y  para q.ue se perdone en el mísuao á responder da los car
gos que la resultan en dicha causa n« 1© concede el término 
de diez dí»s, con ¿ido« ü«sd® ia inserción de. la presaste en 
loa BoUtmes rficiahs de * provincia, 1*8 d® Ciudad Real y 
Valencia y G a c e ta  db M a d r id ; apercibido que de no verifi
carlo le parará ©I perjuicio ü que hubiere lugár con arreglo á 
la ley por su rebeldía.

Dada ©n Alteante á 26 de Junio de 1896.=Federico de 
Oastrp Ledessns.sPor ©ú 8aau¿^d5?? i&lvador Pérez.

' J—4682 j

BAENA

D. Nicolás Oomp&By Márquez, Juez de instrucción de esto 
partido.

Por la present© requisitoria hago m h ar á !o$ de igual cla
se y municipales, A lca ld e , fuerza de la Guardia civil y der^áa 
agentes de la policía judicial de !& Nación, qu® ©n est# Juzga
do y actuación de D, Esteban Bajalance Aríza instruye 
sumario por el delito ds incendio contra Demetrio Si lero Pé
rez, en el que sa ha acordado expedir la presenta, por la que 
en nombre d© 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y en
cargo á las ©xprea&das Autoridades y «gentes procedan á la 
busca y capura del sujeto que luego se expresara, poniéndola 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia d$ este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan @n dicha causa, m  le concede el término de diez días, 
contados desde'la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará ©1 perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa ©n ^sta requisitoria la busca y capto? a de 
el procesado Demetrio Sillero Pérez, vecino de Zagra, habi
tante m  e l'C ortijo  dsl Puerto, cuyo actual paradero se 
ignora.

Dada en Baena á 25 de Junio de 1896.=Nicolái Company. 
El actuario, Esteban Bujalane®. J—4683

D„ Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente encargo á toda® las Autoridad as civiles, 
militares y á la policía judicial practiquen activas y eficaces 
diligencias para la busca de las eabalkrí&B y escopeta qu® á 
continuación m  expresarán, las cuales han sido robadas en la 
madrugada d$} día 24 del actual m  el cortijo del Salobral,., 
término ds Luqus, que labra A lonso Ortiz Jiménez -vecino 
de dieha villa, y á quien pertenecen aquéllas, y c&so da ser 
habidas las pondrán á disposición de est® Juzgado con k s  
personas m  cuyo poder s í encuentren si no justifican su le* 
gítima adquisición.

Dado en Baena á 26 de Junio d© 1886.=Nícolás Oompa- 
n y .= E I actuario, Esteban Bajalanc®.

Señas ds las cábalUrias.
Una muía de catorce años, pelo castaño, lunares blancos 

en loa éóstilíares' delapar^jo, marca escala »m  hierro.
Otra muía d© seis años, castaña, marcada, eou un lunar 

blanco muy pequeño «n Ja nalga izquierda.
Uaa potra d© dos años, entrepeiada, menos da la marca y 

sin hierro.
Señas de la escopeta.

Eg de sistema ántiguo, de pistón, punto de plata, con ra
mos y letras del mismo metal, baqueta de malera» y *ño do 
su fabricación 1860. J—4684

DAHOGA

D, Arturo Lorente Lario, Juez municipal Letrado de esta 
ciudad, ejerciente dé instrucción de la misma y su

Por ei presente se cita y llama á dos hombres días conoci
dos, cuyas señss se expresan á continuación, qut k  t»rde
y noche del 81 de Mayo último estuvieron ©..? V idal vlíche, 
p»ra que dentro del término de diez días, conté des d*?&-le la 
inserción de ésta m  la G a c e ta  de M adrid  y Boleéis oficial de 
esta provincia, comparezcan en este Jozg&do á pre>t%r de
claración en csus& que se sigue por robo frustrado m  U  casa 
de Pedro Cubero Romea; b&jo apercibimiento que de no veri
ficarlo k s  parará-el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas ks  Autoridades 
civües y militares y «gentes de la policía judicial se sirvan, 
proceder a la büs$&, captara y conducción á la corcel de este 
partido d© los indicados su jeto®, poniéndolos á diriporicióndc 
©st® Juzgado.

- Dado en Ocrosa' á 25 Junio d© 1895.=:Arturo Lor©nt©.=? 
Ds su orden, Heliodoro Domen^ch.

Señas.
El uno, qut tenía barba, era alto,, de unos treinta años, 

color blanco, peló y barb& negros, los cjosy s también 
ntgros, la nariz s l̂ga chata, boca pequeña, r«eio y <sorpuUntor 
y vestía pantalón, chaleco y chaqueta color'c*fé> es?-misa de 
verano cm  cordón en la pechera, sombrero fino, zapato royo 
y relej coa cadena negra.

El otro desconocido, sin batba ó afeitado, era también 
álto, paro un poco más delgado que ©1 anterior, moreno'cla
ro, pelo entrecano, nariz larga, boca regular y d# un» ©dad 
mayor de.treinta añts, y vestía chaquete, chaleco y pantalón 
color verdoso, si bien esto» últimos estaban remontados, kj&  
de lana negra, camiga blanca, boina azul oscuro y zapato- 
royo. Uno y otro tienen el dialecto gallego. J— 4685

GERGAL

■D. Francisco Esteban y García, Jüez á@ instrucción d© 
este partido.

Por la préftnté se cita, llama y emplaza á José Estaban 
Mrgi-ña, natural y vecino de Tabernas, hijo de José y Dolo* 
res, de treinta y un años de edad, casado con o ¿«¡©k Rodrí
guez, á fia d© qu© en ©i término de diez días, á coí t^ desdo 
©i siguiente al dé la inserción deja- presente en ©■ Boletín e?/í- 
cial de esta prdvihcía y Gacetá . d r  M ad rid , Cómparezca en 
la Audiencia provijpckl de Almería á responder d é lo » cargos 
qua le resultáhTthf¿'ÍBlu0a que se le siga® sobre hurte; aperei* 
bléndole que de boAerificarlo-será declarado reb«lde y -ierpa
rará e-1 perjuicio á que haya lugar. ¿

A I propio tiempo rufgo y encargo á todas las Autorida
des, aab civiles Como inüitsreg, procedan á la prisión y -con- 
áucéíón á disposición d$ r©f«rida- Audiencia de dicho proca
sado. "

Dada en Gérgal á 26 de Jurrio d« 1896.=Franckco Este
ban.=Por su mandado, Antonio Zunor&. J—4686

LA S  PALM AS ;

D. Celso Torríg, Juez iastructor del partido.
Por &1 presente se cita, llama y emplaza á Juan Severo 

Pulido y Sánchez, vecino qu® faé d© Toror, y  ©úsente hoy en 
ignóralo paradero, á fia de qu© en el térmiau d«* treinta días, 
contados désde la publicación de este edicto en '«i Boletín o fi• 
m J d é  está pícvihciá, isoinparszca ante este Juzgado de pri
mera instancia á rendir declaración en el sumario que m  s i
gue por -allanamiento de morada; apercibi io de que de no 
Eacerió' 1® parará «1 perjuicio á que hubier® logar.

Dádó én Las Palmeé á 3 de Junio de 189o.~Oeko Torres. 
Da orden de 8. S., Juan Cancio. J—4676 :



Gaceta de Madrid.-Núm.187 5 Julio 1896 93
D. Celso Torres, Juez instructor del partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al proctsádo Manuel 

guares Perdomo, natural y vecino de Telde, hijo de José y 
de Mana, soltero, marchante, de veintidós años de edad, que 
ha sido procesado por lesiones y cumplió la condena que se 
le impuso, á fin de que comparezca en el término de treinta 
días *nt* este Juzgado para ingresar en las cárceles de este 
partido; apere bido de lo que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con 
ducción á las cárceles de este partido, con las seguridades 
convenientes, de dicho procesado.

Dado en Las Palmas á 5 de Junio de 1896.=Celso To
rres. =D e orden de S. $*, Juan Cancio. J—4677

D. Celso Torres, Juez instructor del partido.
Por el presante cito, llamo y emplazo al procesado Juan 

Ramos y Olivares, natural de Arucas, y vecino de esta ciu
dad, de diez y nueve años de edad, hijo de Luis y de Juana, 
si bien se conoce á ésta por María García, soltero, sin apodo 
ni instrucción, para que en el término de treinta días compa* 
rezca ante este Juzgado, á objeto de ingresar en las cárceles 
de este partido; apercibido de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles del partido con las seguridades conve* 
mientes de dicho procesado.

Dado en Lis Palmas á 5 de Junio de 1896.=Celso Torres. 
De orden de S. S., Juan Cancio. J-*4678

LOJA
Él Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 

del día de hoy, dictada en sumario criminal de oficio sobre 
hurto, ha dispuesto sea citado el testigo Pedro Castillo, ve
cino de Alhama, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito Cuesta de 
Sorlozano, núm. 2, dentro de los diez días siguientes á la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial y G a c e ta  de Ma
d r i d , á l*s doce de la mañana, con objeto de preBtar declara
ción en dicho sumario.

T  para la citación del Pedro Castillo, que deberá concu
rrir á este llamamiento, extiendo la presénte en Loja á 22 de 
Junio de 1896.—El Secretario, Juan Lara.

J—4687
LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por e! presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y em
plaza á Antonio García Sánchez, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, para que en término de diez días, á 
contar desde la inserción en dicha G a c e t a , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que ins
truyo por disparo y lesiones á José Maestre García; previ
niéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya 
lug*r.

Dado en Lorca á 26 de Junio de 1896.=Antonio Campesi
no. =E i actuario, José Félix. J—4888

LLERENA
D. Manuel Pérez Porto, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los su

jetos Manuel Pérez y Juan, conocido por el Malagueño, de 
oficios carboneros, para que dentro del término de diez días, 
contados al siguiente de aparecer inserta la presente en los 
Boletines oficiales de esta provincia, de la de Cáceres y Sevi 
villa y en la G a c e t a  de Mad rid , comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en eauBa que se le 
sigue por hurto de dos jumentos déla propiedad de José 
García, vecino de Azuaga.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la buica, captura y remisión á este Juzgado de expresados 
sujetos, juntamente con los efectos y semovientes que en su 
poder se encuentren, pues en ello está interesada la más recta 
administración de justicia.

Dada en Llerena á22 de Junio de 1896 =Manu*l Pérez 
Porto.=El Secretario, Manuel Martín. J—4679

MABRID-L ATINA
D. Juan Caries y Alix, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á un gitano llama

do Manuel Jiménez Muñoz, cuyo paradero s» ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  db Mad rid , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de pres
tar declaración de inquirir en cauca contra el mismo por hur
to; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la pulida judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
de diez y seis á diez y ocho anos, alto, delgado, barbilampiño, 
y viste pantalón de pana, blusa, alpargatas y sombrero an
cho, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 27 de Junio de 1896.=J. Carlos y Alix,=Ei Escri
bano, Severiano de Diego, J—4693

MORON DE LA FRONTERA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa que se si
gue contra Cristóbal García García por huito, se cita á An
tonio Gordillo Morillo, vecino de la Puebla, para que compa
rezca en la sala audiencia de dicho Sr. Juez dentro délos 
ocho días siguientes al de la inserción déla presente en la 
G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, para 
prestar declaración en la indicada causa; bajo la prevención 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Morón 27 de Junio de 1896.=José Delgado,
J—4695

TOLEDO
D. Natalio Gumíel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su paTtido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

drés Oliva del Saz, hijo de Miguel y de María, natural y ve 
ciño de Torrubia del Campo, caBado, jornalero y de treinta

y cuatro años de edad, de estatura un metro 600 milímetros^ 
peso 56 kilos, dimensión de las manos 19 centímetros, ídem 
de los píes 22, de ojos pardos, color moreno, pelo castaño, 
barba poblada, nariz y boca regulares, cara larga; viste pan
talón de patén claro, americana y chaleco de ídem muy vie
jo, camisa blanca, alpargatas cerradas y gorra negra, euyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que se inserte esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  
Mad rid , comparezca ante este Juzgado para ser emplazado 
en la causa que se le sigue en el mismo por lesiones; con 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y enca-go á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, Guardia civil y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido su
jeto, poniéndolo en ceso de ser habido, á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Dada en Toledo á 24 de Junio de 1896.=Natalio Gumiel.= 
Por su mandado, Ventura Martín P. Vega. J—4681

ÜBEDA
D. Mauro Santiago y Portero, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en el expediente que en este Juzgado se 

instruye á instancia del Procurador D Sebastián Montiro, 
en nombre de Antonia Marte 11 Galey, de sata vecindad, en. 
solicitud de que se la declare pobre para litigar, se ha dicta
do sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva ton del tenor 
siguiente:

«En la ciudad de Ubeda, á 7 de Mayo de 1895, el Doctor 
D. Mauro Santiago y Portero, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, en el incidente de pobreza solicitado 
por Antonia Martell Galey, mayor de edad, viuda, profesión 
la de su sexo, y de esta vecindad, para promover el juicio vo
luntario de testamentaría de su madre María Galey Martínez, 
representada al promover el incidente por el Procurador Don 
Francisco Tamayo López, y en virtud á la renuncia de éste, 
por D. Sebastián Montero y Herrera, y dirigida por el Letra
do D. José María Montero, en cujo incidente es parte el se
ñor Abogado del Estado; y

Vistos ks artículos 13,14, 15 y 30 de la ley de Enjuicia
miento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre á Antonia Martell 
Galey para litigar con sus hermanos los ya expresados en el 
resultando 1.°, y en su virtud, mando se ayude y defienda 
como tal pobre á la repetida Antonia Martell Galey, gozando 
de los beneficios que á los de su clase otorga el art. 14 antes 
citado; entendiéndose por ahora, y sin perjuicio de lo preve
nido para su caso y tiempo en los artículos 38 y 39 de la mis- 
ma ley.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. ~  
Mauro Santiago Portero.»

Cuya sentencia fué publicada al siguiente día.
Y en virtud á estar declarados rebeldes los demandados 

Lorenzo, Juán, María, Adela, Carolina, Matilde y Josafa Mar
tell Galey, á petición de la parte actora se ha acordado, por 
providencia fecha de ajer, se inserte el presente en la G a c e 
t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, á los efectos 
legales correspondientes.

Dado en Ubeia á 25 de Enero de 1896.=Mauro Santiago 
Portero.=Por su mandado, José Blanco. 252—P

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Arrendataria de Tabacos.
Situacion en 30 de Mayo de1896

Pesetas.
ACTIVO --------------------

Efectivo:
Banco de España: su cuenta corriente......................................  1-321.^4'99
Representantes: su cuenta de efectivo............. .................. o ±\n qv
Depósitos generales: su cuenta de e f e c t i v o . . . . . . . . . . . . ........ q̂ 417 97

ai»» • á labrar • . . . . . . . . ......... • • • • • • 13.037 313‘80

Pesetas.
PASIVO — ...... - —

Fondo de reserva, según el art* 34 de los estatutos................  1.069.359*85
Fondo especial para las oscilaciones del precio de la fianza.. 500 000
Reserva para seguros contra incendios......................... 400.000
Reserva para contingencias de la fabricación y venta, ave- ^ 

rías, deterioros, etc.................................................................. 560.000
2.529.359*85

Fondos públicos:
Fianza del contrato de arrendamiento del monopolio............. o l««o «o  «o
Fon ios públicos da propiedad de la Compañía......................  ¿.8bb.¿b9bu ^  ^  ^  Q̂ A

Tabacos en rama:
Fábricas: por tabacos en rama.................................................. }o bSÍ'm i S
Depósitos generales: por tabacos en rama............................  roí_ _: g__M ¿aIvaÁAC A-yt notno _ Hafl .411 § oO

Ganancias y pérdidas............................................................................................. 892.77 4*73
Diferencia entre el valor en venta y el coste provisional de las labores exis

tentes....................................... , . ......................................................................  46.359.635 49
Producto de la renta:

Venta de labores.................... ...................... ..............................  146.385.218*12
Venta de envases usados............................................................. 148.808*51

í Por particulares...........  604.150*14
Derechos de regalía... Por la Compañía , 2.973 752*78

3.577.902 92Remesas en camino, por tabacos en rama............................... qpjvoa

Fabricación:
Fábricas: por envases, empaques y útiles de fabricación.. . . .  681.317 56
Fábticasí por beneficios y perjuicios en primeras materias.. Sb.uu &d
Fábricas: por gastos generales de fabricación. ¿ • i . íid .̂ uo o m n M  OQ

¡Labores por su coste:
" 579 719*32Labores devGaitál^rSú coste....... . . . . . ------ ---------- -------------• ..... ................

Labores á precio de venta:

------------------ 150.111.929 55

Representantes por giros á su cargo........... ...................................................... 9.000.000^
Efectos á pigar......... ........................ .- •••••••• oUü 01
Tesoro público: por edificios, máquinas y enseres recibidos del mismo.......... 16.376.581*52

Tabacos para su venta en comisión:
De Cuba.............. ........... .............................................................. 13.127.998*82

De Canarias................ ..................................................................  174.836* 13
Tía PiiArfo píqq É . 49.769 76Fábricas: por labores a lm ^ ?»"* ""^  ...........  48.400.457 09

Representantes: bu cuenta clt, taoacos..............................  895.578*77
D A W i Á a o a  o r >  rtomítlO ! . • ••»••••••••• * «x CflZS 0 0̂(1

De Puerto Rico............. ............................................................... 16.191.197 83

Tesoro público: por entregas á cueiit* del * ** * 28.9¿9l768 
Tesoro público: por lo anticipado para la Timbr e 39.884 950 '81
Tesoro público: por entregas á cuenta de los productos d «  nm o................... 45.846.721*57
Coste provisional de las labores vendidas..............................•*—  *................. 16.376.581*52
Edificios, máquinas y enseres de propiedad del Estado.. w
Edificios’ máquinas y enseres de la propiedad de la Compañía reintegrantes 3-216 054<42

por el EstádO.;. . . . . . . . , •  • ............. .......................................................  830.834**6.Maquinaria y obras de construcción... . . . . .  • • • • • . ...........  .......... 156.757*82
Comisos. .................... ......... r , ............................ ...............................................  357.116*83
Muebles y enseres de la Compama.. . .  ••••••••*•• * * 1. ¿ e tabacos, los delGastos de administración (inclusos los de portes y .........  .̂.................. 12 585.779*99

resguardo y 1 s de los depósitos)..................................... ......... .......................  11.967.600
Fianzas en depósito.............. ................................ *...••••• ................

392.405.150*92

Vmms cuentas 558 883*39
Producto de la renta del timbre .................... . 44.638.360*95
Libranzas del Giro mutuo en circulación............................................................  520221

392.405.150 92

RECAUDACIÓN COMPARADA

Venta de tabacos y envases en el actual ejercicio.. .  146.534.026*63 
Idem id. id. en igual período del ejercicio anterior. 144.509.713 75

Mis en el ejercicio corriente..........  2.024.312*88

El Interventor, Santiago Rodero.=V.° B,°=E1 Presidenta del Consejo de administración; 
C, Sánchez Buitillo. X—23
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Banco Agrícola da la  provincia da Segovia 
El Consejo do administración do «ato establecimiento lia 

acordado celebrar junta general extraordinaria de accioniB-
tas, en el local de la Sociedad, el día 22 del corriente, á lai
cuatro de su tarde. 4

Podrán concurrir á ella cuantos postan cinco ó £ i»  accio
nes, en los términos prefijados en el art. 35 de loa Estatutos*

Segovia 2 de Julio de 1696. =E1 Director Gerente, 
de L. García. X—/#

Compañía d© los ferrocarriles Andaluces.
El cupón núm. 12, vencimiento 1.° de Agosto de 1896, de 

obligaciones 3 por 100 segunda serie, de la Compañía, será 
pagado, á partir del 1.° de dicho mes, á razón de pesetas 7*20, 
líquido de impuesto:

En Pane, en la Caja del Banco de París y de los Países
Bajos, rué d’Antin, 3.

En Bruselas y Ginebra, en Ja Caja de la sucursal del Ban
co de París y de los Países Bajos.

En Madrid, á razón de pesetas 7*50 por cupón, con deduc
ción de 0*28 por impuesto español, ó sea un líquido de pese
tas 7 22, en la Caja del Crédit Lyonnai*.

En Barcelona, á razón de pesetas 7‘22 líquido por cupón, 
en la Caja de la Sociedad de Crédito Mercantil.

Los cupones que se cobren en España sufrirán el des
cuento de la contribución industrial, establecido por la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y reglamento de 22 
de Noviembre del mismo eño, así como la naeva contribu
ción, sepún el art. 56 de la ley de Presupuestos de 30 de Ju 
nio de 1895.

Madrid 4 de Julio de 189o.=S1 Secretario del Consejo, 
Pablo de Goroatiza. X—21

Crédito N avarro.
Su situación el día 30 de Junio de 1896.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------------------- -

Acciones emitidas: por el 25 por 100 á percibir
de la primera emisión..  ............................500.000

Acciones por emitir: por la» 8.000 cuya emi
sión no está acordada.................................... 4.000 000

Caja: existencia en metálico. ................  510.727*2t>
Cuenta corriente en la sucursal del Banco de

España............................................................  768.100
Corresponsales deudores................................... 3.289 19
Efectos á negociar............................................. 15.736.673 55
Idem á cobrar.. .  ..............................................  i*45?
Préstamos con garantía de valores..................  1.007.002
Préstamos hipotecarios................................   • •. 589 546‘70
Descuentos de letras y pagarés con firm as.... 187.814-16
Gastos generales..............................................  12.^4*67
M o b i l i a r i o . . 3.730 56 
Inmuebles 838.189 17
Deudores diversos................ ............................
Depósitos voluntarios de acciones de la So- 521.959*31

©ied&d* *  .  .  • r v .  .  .  r »  W i - » r r r * r .  ,  .  .  . . .  1.860.500
Idem de valores, voluntarios en custodia... .  31.340 000 
Idem id., en garantía de préstamos................  2 819 288*50

60.701.017‘52

PASIVO
Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas  6.000.000
Corresponsales acreedores  .........  11.173*11
Cuentas corrientes  111.329 99
Imposiciones con interés, á varios plazos. 17.770.995*16
Efectos á pagar.................................................. 60
Acreedores diversos..............................    471.741*24
Dividendos activos de varios ejercicios  9 090
Fondo de reserva...............................................  150.000
Fondo de previsión............................................  30.000
Pérdidas y ganancias......................................... 126.839*52
Depositantes voluntarios de acciones de la So

ciedad  .........    1.860.500
Idem de valores, voluntarios en custodia..• . .  31 340.000
Idem id., en garantía de préstamos.................  2.819 288*50

60.701.017*52

El Tenedor de libros, Victoriano Larraga.=V.° B.°=E1 
Administrador, Joaquín Riezu. X—22

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid.

 Observaciones meteorológicas del día 4 de Julio de 1896.

alvuea ttMPJKlAIU*A
5 3  ? ¿e] tire.

Í  smzceidn im s oSOSAS niiiM» __
í »• y »* T«lM»<»lTf**t» 4.1 «iala.

uülímetriu Bes». 5 3 f .

f  mañana.. 7J3*04 19 8 13*6 ME.... Brisa. Despejado.
BsaaSaaa.. 718 30 27 4 18‘5 5NE.. Idem. Idea»,

|3  del día.... 7 *2*11 81*8 18 2 NNO.. Id. lig. Idem.
1 4* la tarde 7 1 83 84*8 19 4 SjK.... Idem.. Idem,
i  de la tarde 714 07 32*4 18*1 S. ..Calm a ídem,
iáelaaeeh© 7¿1‘69 15 8 15*8 BSH.. B,* lig. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra..............  35 0
Idem mínima   ••.»••• 16*7

Diferencia.............................................. . ¡9 3

3k»mper*á*ra máxima al Sol, á dos metros de la tie-
r n . . . . . ...................................................................  42*e

?üsm id. dentro de naa esfera de cristal................... 64 0
Diferencia............................................ . 28*0

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á ic
fierra vegetal ó laborable................................... ..  # 4 7*8

Mam mínima, íd¿m.  ........................... 15*7
Diferencia.  ........... ........... 81*5

Velocidad viento en las últimas veinticuatro he-
r a» KiiémetfO'i) ................    358

fteiUcIfti barométrica, fá. {milímetros).................   *‘9
il'm m íd.oon .respecto á la media anual, á las nue

ve lloras de la noche.  ...................................... . • • * 4- 17
lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros!. j ^

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana , y en Francia i  
Italia, á las siete, el día i  de Julio de 1896.

Altas Imrv*  „
bartmátriea tara Faena£ «• „ .dM tiétt Sitad» Elfeáf

10CAUMDES ¿ tí**  4,1 *  M ( W t . i s l . B a fí

niiÍMatrM. nales, rUato. rleate.

8 .Sebastián» 770 4 101 N B.B fte. Despejado. Vranq.»
Silba®  770*5 1**4 E Calma.. Idem Idem.
Oviedo  768*8 *1*4 N Idem.. Idem.........
b e rn ia (7 h.) 767*8 18'* N. . . .  Idem... Id em ..... Agitada*
Santiago.... 767*8 16 9 N  Idem... Idem ,*... &
Orense.........

«
Aparte,  766*1 3* 3 g  B.*fte.. Idem. franq,*
Lisboa(Sh.)< 1648 947 N E ... Idem... Idem. Idem.
Badajos..... 766*8 330 B ... . .  Calma. Idem  »
S.FiPn.(1b.) 768‘* *4*0 B V.° fie. Idem .. . . .  »
Sevilla...... 764 6 82‘8 R Idem.. Idem  a
Málaga.... . .
f ren ad a ....

Alicante....« 770*0 25'0 N E... Calma- Idem Picada.
Murcia  770 6 34*8 E ._ .. Brisa. . Idem ...... »
Valeaeia.... 77#‘8 16‘4 ESE.. Caima. Idem  »
P alm a ...... 771*6 26*4 SO.... Idem... Idem TranqJ
Barcelona.... 769*2 2l*ü SO.... ideia.* Poconufe,* ídem,

fe ru e l . .. . . .  763*4 12*6 E Idem,.. Despejado. a
Zaragoza,.., 768 1 24*6 NO...  Idem. Idem .,... .  *
S o r i a . . . 770*5 284 ENE.. Idem., ídem .. »
B u r g o s . 767*6 Sl‘l S Brisa. .  Idem... . . .  *
León............
Valtadqlid... 768*4 24*0 N E ... Calma.. Idem ...... »
Salamanca.. 76 8 6 27 2 E  Idem... Idem ,...,. *
Segovia  766*3 28*0 NO.. B* lig. Idem  »

M adrid....,, 1^7 7 27*4 ENE.. Idem- ídem  »
Stóorial.o... 767*5 14*8 E Id fte. Idem  a
Ciudad Real. 768*0 24 4 jg  Calma. Idem  »
Albacete..,,.» 738 5 254 ESE,. Brisa. . Idem  *

París.»  764*9 i 6 8 ONO.. Id. fte Nuboso...
Gris-Hez.... 786*3 14*0 s  Viento. Poconub.* Oleaje.
ItMatbieU». 767*5 15 4 ONO.. BC* lig Casi despC franq.*
IsUd‘Aix.o, 7672 180 O .... .  Id. fte Nuboso. . .  Idem.
Biarritz.*.... 77**4 48*6 » Calma.. Despejado. Idem.
Germont....
Perpifián.».. ,
Sitie.............  763*7 18*6 NO... B.B fte. Brumoso.. Idem.
Hizai.. . . . . .  7645 496 » Calma. Casidesp.* laem.

le n e .   765*0 26*7 » Idem... Despejado. »
Ider&a,..®..» 764*0 19 8 ENE.. Idem.. Nuboso.... »
Palera*»..»» 763*2 218 9 Idem... Despejado. »
Cagliari.. .  v»

Bolsa do Madrid.

Cotización oficial del día de 4 Julio de 1890, comparada 
ton la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  — ------—

DíS 3. Día 4.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 68*45 «3*35
á plsiEO 63*45 63*50-45-40-35-36

fin cor. fir. 
cambio m. 68*4)

Idem id. id. serle I . ...............  6**70 63*65 50
PCUU«tos. 66*70 «3*45-60-67 0(0

6?‘i5 7i-65-«0 
66*45-85-05

ídem series O y H» ái 160 y 260 pesetas, 66*96 65‘9í¡-6? 0̂ 0
Idem id. al 4per 100exterior   76 «j6 71*85 90-85

á plazo 7598 75*80 fin cor. fir.
con numeración, 

pequeños 80*S0 79*45-8t-o-se-46
79**5-66-75*85-90 
76 30-49-10-56 

 ̂7*25—4 0
ídem series 0 y H, de 106 y 206 pesetas 82 0|0 83 f j3-8 e* *5-10
Idem amortixable ai 4 per 160.   ....... 76 0j6 t6 ©í0

pequtfios 76 O¡0 16 Ô -TC* 1 o—15-20
77*10-70

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 a l23.694..... 401 0*0 !0< CjO-'orie
SerieB, números 1 al 64.618. . .. .  tul ©|0 101 «{0-100*94-91

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..... 86**5 86*89
pequeños» 86 35 86**5-30

Idemíd. id., 4890   71*39 72*30-35-40
pequeños. 72*30 72*30-40

Saneo Hipotecario de Ispafia.—Cédalas
166.590 al 5 por 100.............. ........... 103 60 103 75

Idemíd. 64.C00 ti 4 por 400................  9!‘&0 91 *50
Acciones del Banco da . ♦ .... .. S63l80 370 Of -371 0(0
Idem Id. íd. eantidaáes pequetas .. 369 C(0 369 0(0
\dem de la Competía arrendataria d*

Tunees.—Acciones al p®riad r̂t . a95 0r0 104 1(0-193 9(0
Idem Id. Id. eantidM©i p«qmetas4   194*&6 »

Bolsas ex tran jeras. 
fAníe 3 ob Julio dm 1896

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,. é
l ídem íd. íd. interior'»4.  .............   jf

fondos aspa- \ Idem amortizable al 2 por 1 0 9 ........ i  *
leles j Idem íd. al 2 por 190 exterior...............   i  *

f Idem íd. al 3 por 109 exterier   á *
\ Obligaciones de Cuba     • á 872 06

feudos fra* c 3 por 190. .............................A . . . . . . . . .  . . . . .  i  loras
•eses. i 8 ij* por 109... á 104*90

Consolídadosíngleses. ú 418 71

C a m b i o s  o f i c i a l e s  d e l  R e i n o

Bcic liiclcio ®»8c itaeSele

Albacete............... 9(3e » Legrofo   0*25 »
AleoY. •,* «•••••••• 6*29 # Lorca.. . .» .» ..•• •  9*70 s
Alicante.. •••••••• 0*25 » L u g o . 6*80 s
Almería*. » ... ..» •  0*25 b Málaga... . . . . . » • .  0*S§ te
Avila.. ••••»•••• • 0*85 a Murcia... . . . . .  ••• ^25 »
Badajo*................. 0*89 # Orense..................   0*39 s
Barcelona............. 0*20 u Oviedo...................  0*88 a
Béjar •••«• ,*«•••• 0*85 a P a le n c ia .......... 0*80 ®
Bilbao..................  0*80 3 Palma de Mallorca 0‘Si s
Burgos.............. 0*80 » Pamplona..............  9*81 s
Cáceres   0*89 » Pontevedra  0*21 *
Cádiz...................  9*89 a Eeus....................... 0*80 a
Cartagena............. 0*80 » Salamanca............. 0*81 a
Castellón..............  0*89 » San Sebastián  0*80 »
Ciudad Beal  9*81 a Santander.............  9*80 s
Córdoba,..............  0*80 » Sta. Cruz Tenerife 0*31 %
Coruña 0*25 n Santiago................  0*80 u
Guenen..   0*85 » Segovia..   9*80 n
F e rro l... ..   0*85 b Sevilla................... 0*8® s
Herona..».  0*25 n S oria ...................  0*30 s
Gijón.................... ®‘S5 u Tarragona............. 0*21 a
tramada............... 9*80 » Talavera la Reina. 0‘70 a
Guadalajara.... •• 0*81 s> Teruel...................  0*39 %
Haro................... 0*85 a toledo...................  0*80 *
Huelva.................  0*81 s f adela...................  0*61 »
Huesea.................  0*80 n Valencia................  0*20 *
Jaén.....................  ®*80 » Valladolid,  0*81 *
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo....................   0*80 %
León... . . . . . . . . . .  0*80 Vitoria». 0*85 s
Lérida................ 0*30 * Zamora   0*39 s
Uñares   1*38 * Z a r a g o z a . . , . 0*20 &

ANUNCIOS

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a r a  p a r a  e l
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  n  M a d r id ,  situado ex  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, & los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase  ........  20
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem.:......................  8
En rústica...........................  • 5

ADMINISTRAGIÓN DS LA GACETA DE MADR1D.— 
PX  Las rseltm&ciones d« ej ampiare» de la G asbta qm  por 
•ztraTio hayan dejado de recibir lo» oaseritore», se haré# 
precisamente dentro de lo» tre» día» siguientes al de la feeha 
Sel ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dias en prorln» 
alas, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que luera de estos piases 
se exigiré el page ds cada uno de les ejemplares que se 
pidan. - 1

PEN SO  DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES B I  
v  i* Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se Tea« 
ds en el Almaeén de la Oxeara sn  Madkid i  pusuta. cade
ejemplar. —1

SANTOS DEL OIA
r̂ jsasBsssKHasar. . . . . . .

La Prec osa Sangre de Jesús, y San Numeriáno, Obispo 
y confesor.

Cuftrrata hora» tn  las Deaealzas Reatar.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
Funcióa 25 de abono.—Tamo impar.— LiAfricana. — Inter
medios en el jardín por la banda del Hospicio.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y tres 
cuartos.—Cuadros disolventes.—¡Eli! ¡a la plaza! — Folies 
Bergeres.— Cuadros disolventes.

A las cuatro.—Miss Eelyett.—Cuadros disolventes.

TEATRO D ! APOLO.—A las nuevo.— mujeres.—Las 
malas lenguas.—¡Al agua, patos!—Las mujeres.

A las cuatro y media.—El rey que rabió.
TEATRO CIRCO DE COLON —A las nuevo.—Los p u r i

tanos.— Las hijas del Zebedeo. — ¡Todo está m uy malo! 
(diálogo).—El gorro frigio.

A Txs cuatro y tres cuartos.—¡Al agua, patos!—Todo 
está muy malo (diálogo) —Los puritanos.—Un gatito de 
Madrid.

TEATRO Y CIRCO DE PARI8H-—A las cíneo y nue
ve.—Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.— 
Dos grandes funciones en que tomarán parte todas rias nota
bilidades y c I o w ü b  de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


